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Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondiente a la
Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Mercedes 1", ubicado en la
parroquia de Calderón, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

I g. Die Dá a
' Director Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 22-03-2011
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 22-03-2011
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Informe N° IC-O-2011-055

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: ( 'gg p
SEGUNDO DEBATE: 9 fa. a &00 / 1
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con

las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 17 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP, mediante oficio No. GG-531 SG 3278 de 6 de agosto de
2010, conforme consta del expediente 2010-1803 a fojas 10; en el que remite la
documentación tendiente a la asignación de nomenclatura de las calles que no tienen
nombre, de los barrios Vertientes del Sur y Pueblo Solo Pueblo, de la parroquia
Guamaní.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 081-AMH/2010 de 16 de julio de 2010, a fojas 7 del expediente,
el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe técnico, en el que en

su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En respuesta a su atento oficio No. 300 GG/001682 de abril 26 del año en curso, me
cumple emitir informe favorable,para denominar con los nombres propuestos, varias
calles que no tienen codificación en diversos barrios:

LIlquiñán
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Quillañán(...)"

2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-3172 de 19 de agosto de 2010, a fojas 12 del expediente,

el Arq. Patricio Montalvo, Director de Gestión Territorial (E) de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente
manifiesta lo siguiente:

"(...) Emite informe técnico favorablepara la designación de las calles ubicadas en los
barrios "Vertientes del Sur" y "Pueblo Solo Pueblo", parroquia Guamaní, con los nombres
de "ULQU ÑAN" y "QUILLA ÑAN", para conocimiento de la Comisión, previa la sanción
de la Ordenanza, por parte del Concejo Metropolitano de Quito.(...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, Ref. Exp. 2133-2010 de 20 de septiembre de 2010, a fojas 15 del
expediente, el Dr. Daniel Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas

y jurídicas, en su parte pertinente señala:

"(...) La Ley Orgánica de Régimen Municipal en su artículo 252, letra a) establece que
constituyen bienes de uso público las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de
comunicación que no pertenezcan a otra jurisdicciónadministrativa.

El Art. 63 No. 18 del mismo cuerpo legal determina que es atribución del Concejo "autorizar

y reglamentar el uso de los bienes de dominiopúblico".
El Art. II.222 del CódigoMunicipal (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No. 0160,
R.O. 162, 9-XII-2005)

, establece que Nomenclatura "Es el sistema a través del cual se
identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y delegaciones Metropolitanas,
parroquias urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales, parques, plazas,
urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un mismo
predio, de modo que se defina su precisa localización y ubicación, lo cual no implica
modificación alguna del perímetro urbano, cuya delimitación está normada por la ordenanza
respectiva."

El Art. 230 del Código Municipal (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza No. 0160, R.O.
162, de 9-XII-2005), en lo concerniente a la identificación de las vías locales, pasajes
peatonales y vehiculares, longitudinales, transversales y escalínatas, señala: "A los ejes
longitudinales principales se les asignarán nombres representativos, además serán
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reconocidos por su numeración ascendente, teniendo como origen el eje 1. Los que se
encuentran al oriente del eje 1, se identificarán por la letra Ey el código correspondiente, y
los ubicados al oriente del eje 1 se identificaran por las letras Oe, y el código
correspondiente"

La Ordenanza No. 160 en su artículo II.232, al tratar sobre la identificación de las vías
locales, pasajes peatonales y vehiculares longitudinales transversales y escalinatas dice:
"Serán identificadas por un código alfanúmerico ascendente por unidades, teniendo como
origen los ejes 1 longitudinales y transversales."

El Art. P.2, literal c), del Libro Primero del Código Municipal en lo que respecta a
Ordenanzas establece: "El Concejo Metropolitano de Quito solo podrá expedir como
ordenanzas normas de carácter general que serán, necesariamente reformatorias de este
Código, ya por modificar sus disposiciones,ya por agregarle otras nuevas y se denominará
Ordenanza Metropolitana".

Se excluyen de lo previsto en el inciso anterior las siguientes ordenanzas:

c) El Código de Arquitectura y sus reformas; las ordenanzas en virtud de las cuales se
nombran calles, plazas u otros bienes de dominio público; las Ordenanzas que, pese a no
contener. disposiciones de carácter general, se expiden como tales por mandato de norma
expresa; y las ordenanzas que regulan urbanizaciones sujetas a reglamentación particular."

En virtud de los informes técnicos referidos, fundamentadoen la normativa legal citada,
considerando que las calles constituyen bienes de uso público, Procuraduría Metropolitana,
emite criterio legal favorable,para que la Comisión que usted presiden, alcance del Concejo
Metropolitano autorización para la designación de las calles "ULQU ÑAN" y "QUILLA

r ÑAN", ubicadas en los barrios "Vertientes del Sur" y "Pueblo Solo Pueblo",
respectivamente, de este Distrito, conforme fichatécnica adjunta. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 17 de enero de
2011, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en el artículo 57 literal x) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, II.222 y
II.223 del Código Municipal, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo
Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que designa a dos calles ubicadas en
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los barrios "Vertientes del Sur" y "Pueblo Solo Pueblo", parroquia Guamaní, como
"ULQUIÑAN" y "QUILLAÑAN".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

uelo y Ordenamiento Territo ial

c. Freddy Heredia Lcdo. dd hez
Concejal Metropolitano oncejal etropo i ano

Adjunto expediente con documentación constante en 15 hojas, además del proyecto de
ordenanza.
Marisela C. / JennyA.
(2010-1803)
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NOMINA DE SOCIOS DELCOMITÈPROMEJORAS DE LAURBANIZACIÒN

DE INTERÈSSOCIALY DESARROLLOPROGRESIVO"MERCEDES1"

No. SOClO No. LOTE AREA M2 NOMBRES YAPELLIDOS No. CC
1 01 354,27 MARIAOLGA LUNAPAZMIÑO 170544034-3

2 02 180,40 MARIA PASTORACAZORLAPALACIO 210015328-3

3 03 180,40 LUZESMERALDACHINCHAYMERINO 171046066-6

4 04 180,40 JIMENA ELIZABETHORTIZMACAS 1900358480
5 05 180,40 GABRIELARCANGELBORJA 120012631-4

6 06 180,40 MARCOVINICIOFERNÀNDEZIBARRA 100200412-3

7 07 180,40 NELSONAURELIOBASTIDASERAZO 040091902-3

8 08 179,00 ANGELORLANDOTORO BUELE 070188069-2

9 09 197,22 VLADIMIRALEJANDROLOMAS BENAVIDES 171320238-8

10 10 190,00 SEGUNDO JESUS CONSTANTEALVAREZ 180219376-1

11 11 192,37 NELSONAURELIOBASTIDASERAZO 040091902-3

12 12 189,24 MARÌALUCILATONTAG 170506065-3

13 13 189,75 CARLOSWILMAN GONZAGAVALLADARES 110362463-9

14 14 195,60 LUISENRIQUEMOLINA ROCHA 050152627-1

15 200,25 COMITÉPRO MEJORAS DEL"BARRIO MERCEDES1" -

CERTIFICO: Que el presente listado corresponde a los socios que pertenecen
al Comité Pro Mejoras del Barrio "Mercedes 1"

Loayza Freire Luz Amèrica
PRESIDENTADELCOMITÈPROMEJORAS
DELBARRIO "MERCEDES 1"

2030783



Unidad Especial I
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacl6n
Territorial y
Panicipación

Oficio No. 395-UERB-2010
Quito,26 de noviembre de 2010

Econonusta
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Seitora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
27 C, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "MERCEDES No. 1".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional No. UERB-AZCA-002-2010, de noviembre 10 de
2010.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo No. UERB-AZCA-007-2010
3. Calificación de Asentamiento
4. Proyecto de Ordenanza
5. CD del Proyecto de Ordenanza
6. Detalle de la documentacióndel expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

co
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

SP/ct
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos

NOMBRE. ----



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 27-C

COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "MERCEDES No. 1"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u.) 2
INFORME (f.u) 10

DOCUMENTOS CALIFICACIÒN DE ASENTAMIENTO (f.u.) 6
HABILITANTES PARA

PROYECTO DE ORDENANZA 10CONOCIMIENTO DE
COMISIÒN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u.) 1

CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 14

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 16
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 14

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 3
EMAAP (f.) 3
EMAAP (f.u.) 2
EEQ(f) 3
EEQ(f.u.) 3DOCUMENTOS TECNICOS
ANDINATEL (f) l
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 3

COMUNICACIONES (f.u.)INTERNAS 22
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 3

BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS CDS 1
VARIOS 3

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 107
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 14
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 7

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 2



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
FXPEDIENTE No. 27-C

COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "MERCEDES No. 1"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u.) 2
INFORME (f.u) 10

DOCUMENTOS
CALIFICACIÒN DE ASENTAMIENTO (f.u.) 6HABILITANTES PARA PROYECTO DE ORDENANZA 10CONOCIMIENTO DE

COMISIÒN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u.) 1
CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 14

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 16
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 14

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 3
EMAAP (f.) 3
EMAAP (f.u.) 2
EEQ(f) 3
EEQ(f.u.) 3DOCUMENTOS TECNICOS
ANDINATEL (f) 1
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 3

COMUNICACIONES (f.u.)INTERNAS 22
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 3

BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS CDS 1
VARIOS 3

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 107
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 14
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 7

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 2
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URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE IDESARROLLOPROGRESIVO

CQMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "MERCEIMS 1"

PARROQUIA DE CALDERON

ADMINISTRACIONZONALCALDERON

EXPEDIENTE No. 27-C

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

NOVIEMME DEL 2010
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UNIDADESPECIALËEQULATUBARRIOCALDERÓN

ACTA UERB-AZCA-002-2010

ACTA DE LAMESAINSTITUCIONALDELPROCESO DE
REGULARIZACIÓN DEBARRIOSDE DIEZDENOVIEMBREDELDOS MIL

DIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez días del mes de noviembre del 2010, en la Sala
de Reuniones de la Administración Zonal de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de Calderón
(UERB-AZCA}, se reúnen los señores (as): Sra. Rosita Pilacuán Fuertes en representación del
Economista Luis Reina- Administrador Zonal, Ingeniero Luis Jácome Representante de la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, Doctor Gerardo Espinoza-Subprocurador de la
Administración Zonal, Arquitecto Eduardo Pavón en representación del Coordinador de
Gestión y Control Zonal, ingeniera Lizzette Hermosa Jefe de Catastro de la Administración
Zonal, Arquitecta Gissela Bravo-Coordinadora UERB Calderón, Arquitecto Roberto Espinoza-
Responsable Técnico, Doctor Miguel Viteri Responsable Legal, Licenciado William Carvajal
Responsable Socio Organizativo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal, debidamente citados mediante CONVOCATORIA No.UERB-AZCA-002-2010 del 5 de
noviembre del 2010, con el propósito de tratar el siguiente orden del día:

5. Revisión y aprobación del Informe técnico, legal y socio organizativo final del
asentamiento humano irregular de interés social del Comité Pro Mejoras del Barrio
"Mercedes 1" que se encuentra ocupando el predio No.617976, de propiedad de
Chinchay Merino Luz Esmeralda y Otros.

BARRIO PARROGUIA ZONA EXPEDIENTE
COMITÉPRO MEJORASDEL CALDERON CALDERON 27-C
BARRIO"MERCEDES1

INFORMES OBSERVACIONES

1. SOCIO ORGANIZATIVO Considerando elíndice de pobreza del 87%, este barrio es
tratado en la Unidad Regula tu Barrio

2. LEGAL Sin observaciones

3. TECNICO Sin observaciones

4. TRAZADOVIAL Sin observaciones
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Calder6n

UNIDADESPECIALROULA TVBARRIOCALDERÓN

5. AREASVERDESY ESPACIOS
COMUNALES

Fuertes. En
representación del

Econ. LuisReina
ADMINISTRADOR

ZONALCALDERON

Dr. G rardo Espinoza Arq. uardo Pavón
SUBPROCURADOR RE ESENTANTEDEL

ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERON COORDINADOR DECONTROL Y
GESTIONZONAL

ADMINISTRAC1ÓNZONAL
LDERON

Ing. Lizzette ermosa is Jócome
JEFEZONALDECATASTRO REPRESENTANTEDELASECRETARIA

ADMINISTRACIÓNZONALDECALDERON DEORDENAMIENTOHABITATY
VIVIENDA

Arq. Gissela Bravo ArcçTotierto Espinoza
COORDINADORA UERB - CALDERON RESPONSABLETECNICO

UERB- CALDERON

D Miguel Viteri Lcdo. Wi lam Carvajal
RESPONSABLELEGALUERB- CALDERON RESPONSABLESOCIO

ORGANIZATIVO
UERB- CALDERON
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CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANODE INTERESSOCIALDE
DESARROLLOPROGRESIVO

Nombre del Barrio: Comité Por- Mejoras del Barrio "Mercedes 1"
Administración Zonal: Calderón
Parroquia: Calderón-Sector San José de Moran.
Unidad UERB: Calderón
Organización: Comité Pro Mejoras
Número de expediente: 27-C

Límites:
Norte: Hacienda Tajamar con una extensión de ciento cuatro metros con cincuenta y
ocho centímetros.
Sur: Con el Lote de terreno número dos, de Edison Fabián González Obando, en una
extensión de ciento tres metros con cuarenta y un centímetros.
Oriente: Con el lote Nro. 13 -"C", de Luis Obando Becerra, en una extensión de cuarenta
y un metros con cincuenta y cuatro centímetros.
Occidente: Con la calle sin nombre, en una extensión de cuarenta y nueve metros, con
dieciocho centímetros.

FOTOS



Antecedentes:

Se creó a través de la compra de lotes de terreno a la Sra. Mélida Mercedes González
Obando, por parte de 14 socios, quienes tienen sus escrituras en derechos y acciones,
consolidando el 100%. Imbuidos de la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda

digno, conforman el Comité Pro-Mejoras, desde ese entonces, han trabajado en beneficio
del barrio, obteniendo la luz eléctrica, el alcantarillado y el agua potable.

• CRITERIOS PARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO IRREGULARDE
INTERESSOCIAL(AHIIS):
Al comprobar la consolidación el Barrio supera el 35 %, según nuestro técnico de
consolidación de viviendas , las mismas que constan en el proyecto de plano que
poseen en la actualidad, hace aproximadamente 10 años los posesionarios se
asentaron en el terreno, esto quiere decir que supera los 5 años de antigüedad.

• SITUACIÓN DE OCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:
Los posesionarios del Comité Pro Mejoras del Barrio "Mercedes 1", poseen
escritura en derechos y acciones. De la documentación ingresada a la Unidad se
desprende que no poseen una ordenanza emitida por el Consejo Municipal del
Distrito Metropolitano de Quito, poseen un proyecto de plano elaborado en el
2010 por el Arq. Edgar Franco.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO

VALORACIONDELTERRENO URBANO
VALOR TERRENO

CODIGO N° AIVAU HOJA CATASTRAL usd/m2
802 0810108 13816 45.00

INDICESDE POBREZADELBARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL
41% 27% 19% 87 %

CONCLUSIONES DE LACALIFICACIÓNCOMOAHIIS:

El asentamiento humano del Comité Pro Mejoras del Barrio "Mercedes 1
parroquia Calderón tiene un asentamiento de 10 años, una consolidación de
35%, con un índice de pobreza del 58%, requisitos necesarios para ser considerado
como un asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo, y con la
necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de

Chl



Ios legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual,
la Integración del barrio a los procesos urbano, infraestructura y servicios básicos,
cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un derecho
ciudadano del Buen Vivir.

Arq. Gissela Bravo / Lic. William Carvajal
COORDINADORA DE LA RESPOSABLESOCIO ORGANIZATIVO

UERB-AZCA UERB-AZCA

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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PLANDE REGULARIZACIONDELASENTAMIENTODELCOMITÉPROMEJORAS
DELBARRIO"MERCEDESNo. 1", EN ELASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO.

OBJETIVOS:

• Lograr la seguridad jurídicade los legítimos posesionarios.
• Incorporar al asentamiento humano al proceso de urbanidad, en el

marco del buen vivir.

PROCEDIMIENTO.

1. Inspección al Barrio por parte de los Responsables Socio-organizativo y
Responsable Técnico de la UERB.

2. Informe de Calificación como Asentamiento Humano de Interés Social de Desarrollo
Progresivo; bajo los criterios de consolidación, años de asentamiento e índices de
pobreza.

3. Reunión con dirigentes del Barrio y suscripción de acuerdos.
4. Elaboración de INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGAL Y TECNICO DEL

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO DE INTERESSOCIAL DEL COMITIÍPRO
MEJORAS DEL BARRIO"MERCEDESNo. 1" DE LA ADMINISTRACION ZONAL DE
CALDERON.

5. Seguimiento del proceso de regulación hasta la culminacióndel mismo.

FICHA DE ACCIONESYACUERDOS

SITUACIÓNSOCIO-ORGANIZATIVA:
ACCIONES- TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES
ACUERDOS

19 de julio ACTIVIDA
Inspección al Barrio del 2010. UERB(R.SO.) CUMPLIDA



Reunión de
Socialización y de

suscripciónde
acuerdos, con

dirigentes y socios
SITUACIÓN del Barrio., para la

SOCIO- presentación de 20 de ACTIVIDAD
ORGANIT.ATIVA documentos que Agosto del UERB(R.SO.) CUMPUDA

fortalezcan la 2010
consolidación, cartas
de agua potable, luz

eléctrica,
alcantarillado y

fotografías de obras
de infraestructura.

Entrega de 8 de
documentos septiembre UERB(R.S.O) ACTIVIDAD
solicitados. 2009 CUMPUDA

SITUACIONLEGAL:
ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES

Elaboración y
verificación del Listado

de los posibles 15 días UERB(R.L.) CUMPUDO
adjudicatarios.

Documentos
SITUACION actualizados por parte

LEGAL del Registro de la
Propiedad (Certificado 15 días UERB(R.L.) ACTIVIDAD

de Hipotecas y CUMPUDA
Gravámenes) y Listado
de Socios calificados

por el MIES.

SITUACIONTECNICA:
ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES

1.Entrega de
requerimientos

técnicos:
a) IRM N° 313939 del 16
de agosto de 2010.
b) Informe de cabidas 15 días
coordenadas y linderos y
borde superior de
quebrada N° 028-BIS de ACTIVIDADfecha 13 de enero de

SITUACION 2010. UERB (R.T.) CUMPUD N
TECNICA c) Informe de afectación y .5

replanteo vial N° RV CDZ



114-JZTV-2010 del 8 de
agosto del 2010.
d) 1 Plano de
Anteproyecto
Arquitectónico con fecha
de agosto 2010 firmados
por la Arq. Patricia
Almeida.

ELABORADOPOR:
ESL

5 E
SOACLIO

ORGANIZATIVO

FECHA FIR

MIGUELVITERIN.
ELABORADOPOR: RESPONSABLELEGAL

ROBERTOESPINOZA
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Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/13
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
UERB-AZCA-007-2010

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHODE INTERESSOCIAL:

DELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"MERCEDESNo. 1"

ADMINISTRACIONZONALCALDERON
EXPEDIENTEN927-C

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principal

ELCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO "'" "" "**"'°*'

Area de Promooi6n Pa nonial Residencial u
"MERCEDESNo 1"

Equiparmento Protecoción Ecológca Residencial 2

Industdal 2 Preteccion Beelerio Residencial3
Parroquia: Calderón

Industnal 3 RNNR
Barrio/Sector: San José de Moran

industrial 4 ANR

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
TeN. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Se creó a través de la compra de un lote de terreno a la Sra. Mélida Mercedes González
Obando, por parte de 14 socios, quienes tienen sus escrituras en derechos y acciones,
consolidando el 100%. Imbuidos de la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda
digno, conforman el Comité Pro-Mejoras, desde ese entonces han trabajado en beneficio del
barrio obteniendo la luz eléctrica, el alcantarillado y el agua potable.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO
TIPODEORGANIZACIÓN: ELCOMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"MERCEDES1"
PRESIDENTEY/O
REPRESENTANTELEGAL: LUZAMERICALOAIZA FREIRE
AÑOSDE ASENTAMIENTO: 10 AÑOS
Ne DE SOC10S: 14
PAGODEIMPUESTOPREDIAL
AÑOANTERIOR: FECHADEPAGO: 2010

ANEXOSSOClO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 4550 del 7 de diciembre del 2004 otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Pro-mejoras del Barrio "Mercedes 1", e inscribiendo el listado de los socios
fundadores, así comocopia del Estatuto.

• Copia del oficio No. 04653 -DAL-LAR-MIES-09
, del 9 de diciembre del 2009 emitido por la

Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social en la cual se
registra la Directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio "Mercedes 1", parroquia Calderón
para el periodo 2009-2011.

• Copia del oficio Nro.0665-DAL-AL -MIES-2010 -OF del 23 de abril del 2010, emitido por la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social, en la que se
procede a registrar a nuevos socios.

SM
r

eddesd1eaRI
n p

dneldDela et
o

olhuamande'Qenviadapor la directiva del Barrio

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDELAPROPIEDAD

1. DATOS
ESCRITURA DELPREDIOA
FRACCIONARSE: ESCRITURADECOMPRA VENTA (DERECHOSYACCIONES)
FECHA: 20 de mayo del 2005
OTORGADA POR: LASEÑORA MELIDAMERCEDESGONZALEZOBANDO.
A FAVORDE: DELOSSEÑORES:

1.- MARIA PASTORA CAZORLA PALACIO CASADA CON EL SEÑOR
MIGUELAUGUSTO ORDOÑEZALBAN
2.- MARINA MAYBEDTSOLANO ANGULO, ESTIPULANDOA FAVOR DE
LASEÑORAMARIAOLGA LUNA PAZMIÑO
3.- LUZESMERALDACHINCHAYMERINO
4.- JiMENA EUZABETHORTIZ MACASCON LASEÑORA SARA FREIRE,
5- GABRIELALCANGELBORJA
6.- MARCO VINIClO FERNANDEZIBARRA CASADOCON LA SEÑORA
GREONLANDIAllNETMEDINAMINA
8.-NESTOR AUREUO BASTIDAS ERAZO Y SU CONYUGE SEÑORA
LOURDESGERMANIA ROBLESBENAVIDES
9.- ANGEL ORLANDOTORO BUELECASADO CON LASEÑORA MARIANA
DEJESUS MARIN ORTEGA
10,- ALBALIDACRIOLLOREYES
11.- SEGUNDO JESUS CONSTANTE ALVAREZCASADOCON LA SEÑORA
AIDA MARIANAARTEAGAGARZON
12.- MARIALUCILATONTAG
13.-CARLOSWILMAN GONZAGA VALLADARES
14.- LUISENRIQUEMOLINA ROCHACASADOCONLASEÑORA MONICA
TOAPANTA. UN LOTEDETERRENO SIGNADOCON ELNUMEROUNO, EL
MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADODENTRO DE LOS SIGUIENTES
UNDEROS Y DIMENSIONES:
POR EL NORTE: LA HAClENDA TAJAMARCON UNA EXTENSION DE
CIENTOCUATROMETROS CON CINCUENTAYOCHO CENTIMETROS;
POR EL SUR: CON EL LOTE DE TERRENO NUMERO DOS, DE EDISON
FABIAN GONZALEZ OBANDO, EN UNA EXTENSIONDE CIENTO TRES
METROSCON CUARENTAY UN CENTIMETROS;
POR ELORIENTE: CON ELLOTETRES"C" DE LUISOBANDOBECERRA,
EN UNA EXTENSIONDE CUARENTAY UN METROS CON CINCUENTA Y
CUATROCENTIMETROS, Y,
POR ELOCCIDENTE:CON LACALLEDIECIOCHOCENTIMETROS.
LASUPERFICIETOTALDELINMUEBLE, ES DE CUATROMILSEISCIENTOS
SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON NOVENTADECIMETROS
CUADRADOS(4.663.90M2).

INSCRIPCIONEN ELREGISTRO 26 de agosto del 2005 EN ELREGISTRODE LA PROPIEDAD DELCANTON
DE LAPROPIEDAD: QUITO.

2. Si LAPROPIEDADCONSTANDE DERECHOSYACCIONES

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES SI SE ENCUENTRAEN DERECHOSYACCIONES
UNA SOLA ESCRITURAS O
VARIAS:
TRANSMIS1ÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN
EFECTIVADE LOS BIENES DEL
CAUSANTE) DELAREVISIONDE LADOCUMENTACION NO EXISTE
TRANSFERENCIA DE LA • MEDIANTEESCRITURA PÚBLICA CELEBRADAEL 30 DE JUNIO
PROPIEDAD (TERCERAS DELDOS MIL NUEVEANTE LADRA. MYRIAMCARLOTAVILLACIS
VENTAS) MORA, NOTARIA SEXTASUPLENTE DEL CANTON QUITO, Y

LEGALMENTEINSCRITAEN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL
14 DE JUUO DEL2009, LASEÑORAALBACRIOLLOREYESDA EN
VENTA Y PERPETUA ENAJENACION A FAVOR DEL SEÑOR
VLADIMIR ALEJANDROLOMASBENAVIDES, EL EQUIVALENTE
AL7, 14 PORCIENTODEDERECHOSYACCIONES.

• PROMESA DE COMPRAVENTA, CELEBRADAEL 20 DE FEBRERO
DEL 2004, ANTE EL DR. FERNANDOPOLO ELMIR, NOTARIO
VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, LOS CONYUGES
SEÑORES NELSON AUREUO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES
GERMANIA ROBLESBENAVIDES,PROMENTEN DAR ENVENTA Y
PERPETUA ENAJENACIONUN LOTEDE TERRENO A FAVORDE
LA SEÑORA LUZAMERICA LOAYZAFREIRE. ( LA MISMA NO SE
ENCUENTRAINSCRITAEN ELREGISTRODE LAPROPIEDAD).

• PROMESA DE COMPRAVENTA, CELEBRADAEL 26 DE
NOVIEMBRE DEL 2007, ANTE EL DR. HECTOR VALLEJO
ESPINOZA, NOTARIO SEXTO DELCANTON QUITO, LA SEÑORA
MARIA LUCILA TONTAG, PROMENTE DAR EN VENTA Y
PERPETUA ENAJENACIONUN LOTEDE TERRENOA FAVOR DE
LOS SEÑORESJAROL ADRIAN LASLUISA PERALTA Y JHONY
GERMAN LASLUISAPERALTA.(LA MISMA NO SE ENCUENTRA
INSCRITAENELREGISTRODELAPROPIEDAD).

• PROMESA DE COMPRAVENTA, CELEBRADAEL11 DE ABRILDEL
2007, ANTE EL DR. HECTOR VALLEJOESPINOZA, NOTARIO
SEXTODELCANTON QUITO, LOSCONYUGESMIGUELAUGUSTO
ORDOÑEZALBAN Y MARIA PASTORA CAZORLA PALACIOS,
PROMETIERON DAR EN VENTAY PERPETUA ENAJENACION UN
LOTE DE TERRENO A FAVOR DEL SEÑOR GENARO JAVIER
BALSECAPEÑA.(LAMISMA NO SEENCUENTRAINSCRITAEN EL
REGISTRODE LAPROPIEDAD)

= PROMESA DE COMPRAVENTA, CELEBRADAEL29 DE ABRIL DEL
2009, ANTE EL DR. LIDER MORETA GAVILANEZ, NOTARIO
PUBLICO CUARTO ENCARGADO DEL CANTON QUITO, LOS
CONYUGES SEÑORES JIMENA ELIZABETH ORTIZ MACAS Y
DANILOEFRAINHUERA NAREA,PROMETIERON DARENVENTA

Direcci6n: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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VENTA Y PERPETUAENAJENACION UN LOTEDE TERRENOA
FAVOR DE LA SEÑORITA MARTHA FABIOl.APUCHA CONDOR.
(LA MISMA NO SE ENCUENTRAINSCRITA EN ELREGISTRO DE
LAPROPIEDAD)
CESIONDE DERECHOS DE LA PROMESADE COMPRAVENTA,
CELEBRADAEL 2 DE SEPTIEMBREDEL 2005, ANTE EL DR.
GONZALO ROMAN CHACON,NOTARIO DECIMO SEXTO DEL
CANTON QUITO, LOSSEÑORES CONYUGESGABRIELARCANGEL
BORJA Y LUZ SARA FREIRE CARVAJAL,CEDIERON SUS
DERECHOS A FAVOR DE LOS SEÑORES CONYUGESFREDDY
RAUL NAVARRETEMAGALLON Y MARTHA ANTONIETA BORJA
FREIRE. (LA MISMA NO SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL
REGISTRODE LAPROPIEDAD)

DOCUMENTOS PRIVADOS DE
LATRANSFERENCIA
PODERESY DEQUECLASE DE LAREVISIONDE LADOCUMENTACION NO EXISTE

3. PREDIOSE ENCUENTRADIVIDIDOEN HUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOSHUASIPUNGOSY
DETALLARDATOSANTERIORESDECADAUNO.

NO POR CUANTO ESTAA NOMBRE DE LOSSEÑORES MARIAPASTORACAZORLAPALACIOY OTROS
• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL
TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO MEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
ENENTIDADESTATAL: MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: MINISTERIODE INCLUSIONECONOMICAY SOCIAL
• CONFLICf0S:
SOBRELA PROPIEDAD,TIPOS
DECONFLICTOSLEGALES NO TIENEN PROBLEMAS
SOBRE ORGAN1ZACIÓN NO TIENEN PROBLEMAS
SOCIAL, TIPOS DE CONCLUSION LEGAL:
CONFUCTOSLEGALES 1.-SE HA DETERMINADO QUE LA PROPIEDADSE ENCUENTRA A

NOMBRE DE LOS SEÑORES MARIA PASTORA CAZORLA PALACIO Y
OTROS.
2.- POR LO TANTO, REUNE TODOS LOS REQUISITOS LEGALES,QUE SE
REQUIEREPARA SER APROBADO COMO UNA URBANIZACION DE
INTERESSOCIALDE DESARROLLOPROGRESIVO.

ANEXOSLEGALES:

o DOS COPIAS DE LA ESCRITURADECOMPRAVENTA CELEBRADAEL 20 DE MAYO DEL 2005,
ANTE EL DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA, NOTARIOSEXTO DEL CANTON QUITO Y
:::s',MEDNELE INOSCRITAOERNEL REGORPRAORTDEED

I SEÑ
ARADELCDAAN

CDS
GEOLN2Z

Dirección: Capitán Geovanni Calles No.976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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OBANDO A FAVOR DE LOSSEÑORES MARIA PASTORA CAZORLAPALAC10 CASADA CON EL
SEÑOR MiGUEL AUGUSTO ORDOÑEZ ALBAN, MARINA MAYBEDT SOLANO ANGULO,
ESTIPULANDOA FAVOR DE LA SEÑORA MARIA OLGA LUNAPAZMIÑO, LUZESMERALDA
CHINCHAY MERINO, JIMENA ELIZABETHORTIZ MACAS CON LA SEÑORA SARA FREIRE,
MARCO VINICIO FERNANDEZIBARRA CASADO CON LA SEÑORA GREONLANDIA JINET
MEDINA MINA, NESTOR AURELIO BASTIDAS ERAZOY SU CONYUGE SEÑORA LOURDES
GERMANIAROBLESBENAVIDES,ANGEL ORLANDO TORO BUELECASADO CON LA SEÑORA
MARIANA DE JESUS MARIN ORTEGA, ALBA LIDA CRIOLLOREYES, SEGUNDO JESUS
CONSTANTEALVAREZCASADO CON LASEÑORAAIDA MARIANA ARTEAGAGARZON, MARIA
LUCILATONTAG,CARLOS WILMAN GONZAGA VALLADARES Y LUIS ENRIQUE MOLINA
ROCHACASADOCON LASEÑORA MONICATOAPANTA. UN LOTEDETERRENOSIGNADO CON
EL NUMERO UNO, UBlCADO EN LA PARROQUIA DE CALDERON, PERTENECIENTEAL
DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO, PROVINCIADEPICHINCHA.

o COPIA DE LA ESCRITURAPÚBLICACELEBRADAEL30 DEJUNIO DELDOS MIL NUEVEANTE LA
DRA.MYRIAMCARLOTAVILLACISMORA, NOTARIASEXTASUPLENTEDELCANTON QUITO,Y
LEGALMENTEINSCRITAEL 14 DEJUUO DEL 2009, LASEÑORAALBA CRIOLLOREYESDA EN
VENTA Y PERPETUA ENAJENACIONA FAVORDEL SEÑOR VLADIMIR ALEJANDRO LOMAS
BENAVIDES,ELEQUIVALENTEAL7, 14 POR CIENTO DE DERECHOSY ACCIONES.

o COPlA CERTIFICADADE LA PROMESA DE COMPRAVENTA, CELEBRADAEL 20 DE FEBRERO
DEL2004, ANTE ELDR. FERNANDOPOLO ELMIR,NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO DELCANTON
QUITO, LOSCONYUGESSEÑORES NELSONAURELIOBASTIDASERAZOY LOURDESGERMANIA
ROBLESBENAVIDES,PROMENTEN DAR EN VENTA Y PERPETUA ENAJENACIONUN LOTEDE
TERRENOA FAVORDELASEÑORA LUZAMERICALOAYZAFREIRE.

o COPIA DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA, CELEBRADAEL 26 DE NOVIEMBREDEL 2007,
ANTE ELDR. HECTORVALLEJOESPINOZA,NOTARIOSEXTODELCANTON QUITO,LA SEÑORA
MARIALUCILATONTAG,PROMENTE DAREN VENTAY PERPETUAENAIENAClON UN LOTEDE
TERRENO A FAVOR DE LOS SEÑORES JAROLADRIAN LASLUISAPERALTAY JHONY GERMAN
LASLUISAPERALTA.

o COPIA DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA,CELEBRADAEL 11 DE ABRILDEL2007, ANTEEL
DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA, NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO, LOS CONYUGES
MiGUEL AUGUSTO ORDOÑEZALBANY MARIAPASTORACAZORLAPALACIOS,PROMETIERON
DAR EN VENTA Y PERPETUA ENAJENACION UN LOTEDE TERRENOA FAVOR DELSEÑOR
GENAROJAVIERBALSECAPEÑA.

o COPIA DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA,CELEBRADAEL29 DE ABRILDEL2009, ANTE EL
DR. UDER MORETA GAVILANEZ,NOTARIOPUBUCO CUARTO ENCARGADO DEL CANTON
QUITO, LOS CONYUGES SEÑORESJlMENA EUZABETH ORTIZ MACAS Y DANILOEFRAIN
HUERANAREA, PROMETIERON DAREN VENTA Y PERPETUAENAJENACION UN LOTE DE
TERRENOA FAVORDE LASEÑORITA MARTHAFABIOLAPUCHACONDOR.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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o COPIA DE LACESION DE DERECHOSDE PROMESA DECOMPRAVENTA,CELEBRADAEL 2 DE
SEPTIEMBRE DEL2005, ANTE ELDR. GONZALOROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO
DELCANTON QUITO, LOS SEÑORES CONYUGESGABRIELARCANGEL BORJA Y LUZ SARA
FREIRECARVAJAL,CEDIERONSUS DERECHOSA FAVORDELOSSEÑORES CONYUGESFREDDY
RAULNAVARRETEMAGALLONY MARTHAANTONIETABORJAFREIRE.

o COPIA DE LA PROMESA DECOMPRAVENTA,CELEBRADAEL29 DEABRILDEL2009, ANTE EL
DR. UDER MORETA GAVILANEZ,NOTARIO PUBLICO CUARTOENCARGADO DEL CANTON
QUITO, LOS CONYUGES SEÑORES JIMENA ELIZABETHORTIZ MACAS Y DANILOEFRAIN
HUERA NAREA,PROMENTIERON DAR EN VENTA Y PERPETUAENAJENACION UN LOTEDE
TERRENOA FAVORDELASEÑORITA MARTHAFABIOLAPUCHA CONDOR.

o DOS COPIAS DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA, CELEBRADAEL 30 DE MAYO DEL 2003,
ANTEEL DR. FERNANDOPOLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO,
LOS CONYUGES SEÑORES NELSON AUREUO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA
ROBLESBENAVIDES,PROMENTENDAR ENVENTAY PERPETUA ENAJENACIONUN LOTEDE
TERRENOA FAVORDELASEÑORA LUISALFREDOCULQUISANCHEZ.

o COPIA DE LA PROMESA DECOMPRAVENTA,CELEBRADAEL12 DE MAYO DEL2003, ANTEEL
DR. FERNANDO POLO ELMIR,NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO DEL CANTON QUITO, LOS
CONYUGES SEÑORES NELSON AUREUOBASTIDASERAZOY LOURDES GERMANIA ROBLES
BENAVIDES,PROMENTEN DAR EN VENTAY PERPETUAENAJENACIONUN LOTEDETERRENO
A FAVORDELSEÑOR MARCO VINICIOFERNANDEZIBARRA.

o COPIADE LAPROMESADECOMPRAVENTA,CELEBRADAEL27 DEJUNIO DEL2003, ANTEEL
DR. FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, LOS
CONYUGESSEÑORES NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES
BENAVIDES,PROMENTEN DAR EN VENTAY PERPETUAENAJENACIONUN LOTEDE TERRENO
A FAVORDELSEÑOR CARLOSWILMAN GONZAGA VALLADARES.

o COPIA DE lA PROMESA DE COMPRAVENTA, CELEBRADAEL 21 DE NOVIEMBREDEL 2003,
ANTE EL DR. FERNANDO POLOELMIR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMODEL CANTONQUITO,
LOS CONYUGES SEÑORESNELSONAURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA
ROBLESBENAVIDES,PROMENTENDAR EN VENTA Y PERPETUA ENAJENACIONUN LOTEDE
TERRENOA FAVORDELASEÑORITALUZESMERALDACHINCHAYMERINO.

o COPIA DE LA PROMESA DECOMPRAVENTA,CELEBRADAEL21 DE JUNIO DEL2003, ANTEEL
DR. FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, LOS
CONYUGES SEÑORESNELSONAURELIOBASTIDASERAZOY LOURDES GERMANIA ROBLES
BENAVIDES,PROMENTEN DAR EN VENTAY PERPETUAENAJENACIONUN LOTEDE TERRENO
A FAVORDELSEÑOR GABRIELARCANGELBORJA.

o COPIA DELA PROMESA DECOMPRAVENTA,CELEBRADAEL30 DEMAYODEL2003, ANTE EL
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Dirección: Capitán Geovanni Canes No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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BENAVIDES,PROMENTEN DAR EN VENTAY PERPETUAENAJENACIONUN LOTEDE TERRENO
A FAVORDELSEÑORANGELORLANDOTORO BUELE.

o COPIA DELA PROMESA DECOMPRAVENTA,CELEBRADAEL28 DEJULIO DEL2003, ANTE EL
DR. FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, LOS
CONYUGES SEÑORES NELSON AURELIO BASTIDASERAZO Y LOURDESGERMANIA ROBLES
BENAVIDES,PROMENTEN DAR ENVENTAY PERPETUAENAJENACIONUN LOTEDE TERRENO
A FAVORDE LOS CONYUGESSEGUNDO JESUS CONSTANTE ALVAREZY AIDA MARIANA
ARTEAGAGARZON.

o CERTIFICADODE HIPOTECAS Y GRAVÁMENESOTORGADO POR EL REGISTRODE LA
PROPIEDADDELCANTÓNQUITO,No 021071819001 DE FECHA06/08/2009.

o CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES OTORGADO POR EL REGISTRO DE lA
PROPIEDADDELCANTÓNQUITO,No €41434603001 DE FECHA28/09/2010.

o CERTIFICADODE VENTAS OTORGADO POR EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN
QUITO,No €21417012001, DE FECHA 27/08/2010.

INFORME TECNICO
Na de Predio: 617976
Clave Catastral: 13914 21002
Zonificación: D203-80

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: Continua sobre línea de fabrica
Uso principal del suelo: R1 ( Residencial baja densidad)

NO
APLICA APLICA

Cambio de Zonificación: Zonificación:

Lote mínimo:
X

Formas de Ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 15
OBRASQVILES Vlas 0% Aceras 0% Bordillos 0%

Consolidación: 35% OBRASDE Agua
INFRAESTRUCTURA Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Áreaút11de Lotes: 3009.88 m2 70.63%

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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Áreade vías y pasajes: 790.80 m2 18.56%
Ancho de pasajes: PASAIE MERCEDES:8 m

ÁreaVerde con relación 10.81%
al área bruta
Área Verde y Área de
Equipamiento 460.50 m2 15.30%
Comunal:
Áreade afectación vial:
Área de Afectaclón de
quebrada:
Área de afectación por
ribera de río:
Área de afectación
especial: Especifique:
Área de Faja de
protección por Borde
Superior de Quebrada:
Áreabruta del terreno
(AreaTotal): 4261.18 m2 100%

Áreade lotes a
escriturar: 3009.88 m2 70.63%

ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: 22.27 m. con propiedad privada

Sur 23.73 m. con pasaje peatonal
460.50 m2

Este: 19.40 m. con tote N° 14

Oeste: 21.23 m. con lote N° 15
Equipamiento 1: UNDEROS

Norte:
Sur:
Este:
Oeste:

ANEXOSTECNICOS:
• IRM N° 319987 sellado del 8 de octubre de 2010-11-09
• Informe de Regulación Metropolitana N° 319987 del 8 de octubre de 2010.
• Informe VialN° 080-JZTV-2010 de fecha 14 de octubre de 2010
• Informe N° 1007 BQsobre borde superior de quebrada del 9 de noviembre de 2010
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Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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CONCLUSIONES

Toda vez que se ha analizado la situación socio organizativa,legal y técnica del asentamiento la
UERBpone en conocimientode la Comisión de Suelo para su dictamen, previo a la autorización
del Concejo para proceder a la legalización y expedición de la Ordenanza de Regularización del
Asentamiento Humano de Hecho ELCOMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"MERCEDESNo. 1".

RECOMENDACIONES

Para los nuevos lotes se MANTIENEla zonificación: D3 (D203-80), de acuerdo al Plan de Uso y Ocupación
del suelo(PUOS), contenido en la ordenanza N° 0031 publicada en el Registro Oficial N° 083 de octubre
del 2008.

Arq. Gissela F. Bravo C.
Coordinadora "UERB"-Calderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
WILLIAM CARVAIAL

ELABORADO POR: RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO
MIGUEL VITERIN.

ELABORADO POR: RESPONSABLE LEGAL - ÛÍ
ROSERTO ESPINOZA

EtABORADOPOR: RESPONSABLETECNICO - 4 Q
GISSELABRAVO

REVISADOPOR : COORDINADORA UERB-CALDERON

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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Nivel de Revisión: 00

Uraíc.laci Especial
"fRergL.ala tu ESearrio"

5.99ÎiŠf Calderón
Partio*pación

UNIDAD REGULA TU BARRIO F-IATD-UERB-01-01 Fecha de Vigencia: 05/11/2010

CONTENIDO EXPEDIENTE No.27-C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "MERCEDES No.1"
CLAVE CATASTRAL: 1391-421-002-000-000-000

Hoja No.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TÉCNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME DE INFORME
PAGO DE PERSØNERÍA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS DIRECTIVA SOCIOS FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DELIMPUESTOS JURÍDICA SERVICIO EMAAP SERVICIO E.E.Q.

7.Compra-Venta
A favor:MarcoVinicio FemandezIbarra
Fecha:12-May-2003 (7) (*)
8.Compra-Venta

A Favor: Luis Alfredo CulquiSanchezy Sra.
Fecha:30-May-2003(4) (*)
9 Comtpa-Venta
A Favor.Vladimir Lomas

3 C21417012001Fecha;30-Jun-2009(9) (*)
Fecha 27-Ago-20 10 (1) l.Of 04653-DAL-LAR-

10 Compra-Venta
4.€41434603001 MIES=09 l. Of ED-C-10-03-033

A favor: GenaraoJavier BAlseca 3. No. 020803
Fecha: I I-Abri-2007 (5) (*) Fecha 28-Sep-20l0 (I I) Fecha: 9-Dic-2009 1.OficioNo.0665-DAL Fecha:6-Feb-2007(l)(*) Fecha: 15-mar-2010(l) (*)

11.Compra-Venta 5.C414562l3001 Presidente:LuzLoayza Focha:23-Abr.-2010(l) 4.Fat.No.00l-013-1793630
2.OfED-02-0ll

A favor:Maitha FabiolaPuchaCondor
Fecha:08-Oct-20l0(I) 2. No.9338981 2. Estatutos (l)(*) 2.Listado de SociosBarrio Agot-2006 (1) Fecha: 9-feb-2007 (1)(*)

Fecha:8-Jun-2009(5) (*) 6.C41456213002 Fecha: 2-Mar-20 10 (1) (*) Fecha:30-Nov-2000 (12) 2. Of 2727-AL-PJ-GJL- Recibido:8-Nov-20l0 (1)
5. InformeCatastralpara

3. Of. ED-08-15 I

12.Compra-Venta Fecha:41456213002 (1) (*) 2005 3 Registro del Socioen MIES Tanquede Agua S/F Con
Fecha: 2-ago-2006 (!)

7.C2107181900L Fecha:22-die-2005 Fecha:l3-Oct-2010(1)(*) 4 Factura001-003-7032161.
A favor: Jarol Afrian Peralta y Otros Fecha6-Ago-2009(1) Presidente: Alba Criollo Fecha:Oct-2006(1)Fecha:26-Nov-2007 (5) (*)

8.FacturaNo, 1480330 (I) (1) (*)
faCo pL

rica Loaym
9.Factura Nos1480243 (1)

Fecha:20-Feb-2004(5) (*)
14.Comrpa-Venta
A favor:MariaPastora CazorlaPalacio y Otros
Fecha 20-May-2005 (13) (*)
15.Cesión de Derechos Promesa de Compra Venta a
Favor: Freddy Raul Navarrete Magallon Fecha:
2-Sep-2005(5) (*)
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Nivel de Revisión: 001

Urticim<1 Especial
"Regula tu Barrio"

Bacretaria de
e---se Calderón
Testitorfai y
Participación

UNIDAD REGULA TU BARRIO F-IATD-UERB-01-01 Fecha de Vigencia: 05/11/2010

CONTENIDO EXPEDIENTE No.27-C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "MERCEDES No.1"
CLAVE CATASTRAL: 1391-421-002-000-000-000

Hoja No.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TÉCNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME DE INFORME
PAGO DE PERSONERÍA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS DIRECTIVA SOCIOS FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DEL
IMPUESTOS JURÍDICA SERVICIO EMAAP SERVICIOE.E.Q.

LCompra-Venta
A favor: SegundoJsùs ConstanteAlvarez
Fecha: 23-Jul-2003 (8) (*)
2.Compra-Venta

A favor:AngelOrlandoToro Buele
Fecha:30-May-2003 (5)(*)
3.Compra-Venta 1. No.0010748
A favor de:GabrielArcangel Borja 1. C3016995000I 1.AcuerdoNo 4550 Fecha:4-Abr-2006 (1)(*)

1.Of 140842, Control
Fecha 20-Jun-2003 (5) (*) Fecha: 6-jun-2006 (7) (*) 1. No 4838546 Fecha: l4-Nov-2005 2.No. 01695l

04/12/2006 T.DMPT-2006-1917 4.Compra-Venta 2. €30053250001 Fecha: 7-Abr-2006 (1) (*)
(2)(*) Fecha: 24-Jul-2006(1)Fecha:5-dic-2006(3)

A favor:Luis AlfredoCulquiSanchez Fecha:14-Mar-2006(I) (*)
Fecha:30-May-2003(4) (*)
5.Compra-Venta

A favorde Luz Esmeraldas Chmchay
Fecha:2 I-Nov-2003 (5) (*)
6.Compra-Venta
A favor:CarlosWilmanGonzalaValladares
Fecha:27-Jun-2003 (5) (*)
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Hoja No.2

COMUNICACIONE COMUNICACIONES DELDOCUMENTOS TÉCNICOS OTROS OBSERVACIONESS INTERNAS BART IO
11 12 13 15 14 17 18 19

INFORME INFORME DE
COMUNICACIONES

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN 14 MediosPLANOS RECIBIDAS ENVIADAS INTERINSTITUCIONAL
SERVICIO DE METROPOLITANA Magnéticos

ES /VARIOS
TELEFONÍA I.R.M.
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Hoja No.2

DOCUMENTOS TÉCNICOS COMUNICACIONE COMUNICACIONES DEL OTROS OBSERVACIONES
SINT¶ßNAS BAR¶lO

11 12 13 15 14 17 18 19
INFORME INFORME DE

COMUNICACIONESFACTIBILIDAD DE REGULACIÓN 14 Medios
PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS INTERINSTITUCIONAL

SERVICIO DE METROPOLITANA Magnéticos
ES /VARIOSTELEFONÍA I.R.M.

GEt TION UNI )AD ESPECIA - REGULA TU BAR UO - Mr RZO-2010

l. Of 001513 Fecha: 31-jul-2007
H.Control DMPT-2007-5258
Fecha 1-Ago-2007 (5)

1. Fraccionamiento 2. INFORME VIAL
Lotizacion S/F Memo No. 080-JZTV-2010
Fecha: Mar-2010 (1) (*) Fecha: 14-Oct-2010 (2)

1. Of S/N Fecha: 2 I-fe-
1.No.115607 2.Levantamiento Anexo:OrdenamaNo.005 (5)
Fecha:23-Jun-2006 (1) Topografico Cuadro de 3.Ofc.0008144 2008

1.CD Planos
H.Control DMPT-2008-

2.No.319987 AreasNo.Hoja Idel Fecha:9-Nov-2010 (2) Octubre-2010
Fecha:8-Oct-2010 (1) Fecha:Oct-2010 (1) 4.Informe Tècnico No.UERB-JZAC- 3382,lngreso de

3.Memoria Tècnica 06-2010 Verf Lote por Lote
docurnentación (3)

Hoja ldel Fecha: 18-Nov-2010 (1)(*)

Fecha: Octubre-2010 (1) Acta No.1 Fecha:25-Iun-2010 (i)
Acta No.2 Fecha:29-Jul-2010 (1)
Acta No.3 Fecha:6-Oct-2010 (1)
Acta No.4 Fecha:27-10-2010 (1)

(No) Nùmero de Fojas (*)Copias

El R d Aprobado Por:
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-005, de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Lga,.personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una viviert ada y
digna, con independencia de su situación social y económica"y

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 ex que: "Epe personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, a igsdiÑrentesculturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo yci o del derecho a la
ciudad se basa en la gestión demo ' ca ee ten la función social y
ambiental de la propiedad y de 14, ° el ejercicio pleno de la

ciudadania.";

Que, la Constitución de la Rep en su a o 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentrali e las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantgés tend facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jyrid nek territoriales...";

Que, la Consti ú lica, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobierik mùnica les tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

des lo oË y formular los correspondientes planes de ordenamiento

te manera articulada con la planificación nacional, regional,

: o
,

al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

prbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de

Página 1 de I 1



ORDENANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del articulo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizaci6n
en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece
que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejerciciode la facult ormativa
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentral° i pal,
mediante la expediciónde ordenanzas cantonales, acuerdosy resol '

; e ar y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, e us I su o en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre materia, tablecerel
régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ord imitación de los
barrios y parroquiasurbanas tomandoen cuenta la rac: territorial,identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administr v a i ci6n del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza ° Te ° Autonomia y Descentralización
en el Título VIII, Capítulo II "Del d° °ento

Parlamentario", Artículo 322
de las Decisiones Legisla ° tablece procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipa 's;

Que, de acuerdo a 1 y áni de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artículo u al 1, se estableœ que el Municipio del Distrito
Metropo

'
, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso j dega ocupaci6n del suelo, ejerciendo el control sobm el mismo;

Qu e · ad con lo establecido en La I.my Orgánica de Régimen Para El
stn etropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

cialmente al ConcejoMetropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
a Ëtosde interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver
los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010
de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de noviembre del 2010 en la
Administraci6n Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, la Jefe
de Catastro, el Coordinador de Gestión y Control Zonal, los Respo les Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula a e la
Administración Zonal de Calderón; y, el representante a ta de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el écni Legal
Favorable N* 007-UERB-AZCA-2010, de fecha 10 de °embre 010, para
que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la ·ón de Interés
Social de Desarrollo Progæsivo a favor de los no 'a Pastora Palacios y
otros, que se encuentran asentados en ' mejoras del Barrio
"Mercedes 1".

En ejercicio de sus atribuciones legale ne los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constituci6n de la Rep ica; , literal c), 57, literales: a), x), z), y
322 del C6digo Orgánico O ción Territorial Autonomia y
Descentralización; 2, numeral n eral 1 e la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de °to, i Resoluci6n No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA OR A E LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESAR LO

,
O ESIVO A PAVOR DE LOS SEÑORES MARIA PASTORA

CAZ ALA OY OTROS, QUE SE ENCUENTRAN ASENTADOS EN EL
TÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "MERCEDES 1".

Art.- 1.- ANTECEDENTES.- A) Los moradores señores: 1.- MARIA PASTORA
CAZORLA PALACIO CASADA CON EL SEÑOR MIGUEL AUGUSTO ORDOÑEZ
ALBAN, 2.- MARINA MAYBEDT SOLANO ANGULO, ESTIPULANDO A FAVOR DE
LA SEÑORA MARIA OLGA LUNA PAZMIÑO, 3.- LUZ ESMERALDA CHINCHAY
MERINO, 4.- JIMENA ELIZABETH ORTIZ MACAS CON LA SEÑORA SARA
FREIRE, 5- GABRIEL ALCANGEL BORJA, 6.- MARCO VINICIO FERNANDEZ
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

IBARRA CASADO CON LA SEÑORA GREONLANDIA JINET MEDINA MINA, 8.-

NESTOR AURELIO BASTIDAS ERAZO Y SU CONYUGE SEÑORA IDURDES
GERMANIA ROBLES BENAVIDES, 9.- ANGEL ORLANDO TORO BUELE CASADO
CON LA SEÑORA MARIANA DE JESUS MARIN ORTEGA,10.- ALBA LIDA
CRIOLLO REYES, 11.- SEGUNDO JESUS CONSTANTE ALVAREZ CASADO CON
LA SEÑORA AIDA MARIANA ARTEAGA GARZON, 12.- MARIA LUCILA
TONTAG, 13.-CARLOS WILMAN GONZAGA VALLADARESy 14.- LU RIQUE
MOLINA ROCHA CASADO CON LA SEÑORA MONICA TA,
copropietarios del Barrio denominado "Mercedes 1", adquirieron e an ra

de compraventa œlebrada ante el Notario Sexto del cantón Qui écto allejo
Espinoza, el 20 de mayo del 2005 e inscrita en el Registro de Propied del cantón
Quitoel 26 de agosto del 2005, un lote de terreno signado con e UNO, ubicado
en la parroquia de Calderón, cantón Quito,provin Pi °ncha, dentro de los
siguientes linderos y dimensiones: Por el norte: la ca ta r con una extensi6n

de ciento cuatro metros con cincuenta y ocho tí tro r el sur: con el lote de
terreno número dos, de Edison Fabián Go ' d , en una extensión de ciento
tres metros con cuarenta y un centimetr · Por e ri e: con el lote tres "C" de Luis
Obando Beœrra, en una extensión de cu ta un metros con cincuenta y cuatro

centimetros; y, Por el occidente: calle ciocho centimetros. La superficie total
del inmueble, es de cuatro mg y tres metros cuadrados con noventa

decímetros cuadrados (4.6 .90 ).
B) Mediante Escritura 'bh cele da el 30 de junio del dos mil nueve ante la Dra.
Myriam Carlota Villaci a, a Sexta Suplente del cantón Quito,y legalmente
inscrita en el r a piedad el 14 de julio del 2009, la señora Alba Criollo
Reyes dio en (r y rp a enajenación a favor del señor Vladimir Alejandro Lomas
Benavid , qui al 7,14 por ciento de derechos y acciones del lote de terreno
antes

'
e mismo que se encuentra en la parroquia de Calderón, cantón

, vi ° de Pichincha.
De di Escntura Pública existen Promesas de Compra Venta y Cesiones de Derechos,
que han alizado el respectivo traspaso de dominio, y que no están inscritas en el

Registro de la Propiedad, las mismas se detallan a continuación:
1.- Mediante Promesa de compraventa, celebrada el 20 de febrero del 2004, ante el Dr.

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los cónyuges
señores Nelson Aurelio Bastidas Erazo y Lourdes Germania Robles Benavides,
prometen dar en venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor de la señora

Luz América Loayza Freire.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

2.- Mediante Promesa de compraventa, celebrada el 26 de noviembre del 2007, ante el

Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notario sexto del cantón Quito,la señora María Lucila
Tontag, promete dar en venta y perpetua enajenación un lote de terreno a favor de los
señores JarolAdrian Lasluisa Peralta y JhonyGerman Lasluisa Peralta..
3.- Mediante Promesa de compraventa, celebrada el 11 de abril del 2007, ante el Dr.
Héctor Vallejo Espinoza, Notario sexto del cantón Quito,los cónyuges Miguel Augusto
Ordoñez Albán y María Pastora Cazorla Palacios, prometieron dar en vent erpetua
enajenación un lote de terreno a favor del señor Genaro JavierBalseca P
4.- Mediante Promesa de compraventa, œlebrada el 29 de abril d , Dr.
Lider Moreta Gavilanez, Notario público cuarto encargado d n to, los
cónyuges señoms Jimena Elizabeth Ortiz Macas y Dani frain ra Narea,
prometieron dar en venta y perpetua enajenación un lote d a favor de la
señorita Martha Fabiola Pucha Cóndor.
5.- Mediante Cesión de derechos de la promesa ra n , celebrada el 2 de
septiembre del 2005, ante el Dr. Gonzalo Ro có tario Decimo sexto del
cantón quito, los señores cónyuges Gabriel Bo y Luz Sara Freire Carvajal,
cedieron sus derechos a favor de lo "o ges Freddy Raul Navarrete
Magallon y Martha Antonieta Borja Freire.
El Comité Pro mejoras del B "Merce s 1", fue constituida jurídicamente
mediante Acuerdo Ministeri 7 de diciembre del 2004 emitido por el

Ministerio de Bienestar al, que se encuentra ubicado en la parroquia de
Calder6n, pertenecien al trito etropolitano de Quito,dentro del predio No.
617976, Gave Catastra . 4 21 002 de propiedad de los señores MARIA
PASTORA Oy otros
De conformi 1 °cio úmero 04653 DAL-LAR-MIES-09 del 9 de diciembre del

2009 em or ° ción de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica

y So Directiva del Comité Pro mejoras del Barrio "lWercedes1", para
el ri o 2011, donde fue designado como Presidente del Comité Pro mejoras
del o "19Iercedes 1", la señora Luz América Imaiza Freire. Que son legítimos
posesio os todos los socios, cuyos nombres constan en listado que se adjunta como
documento habilitante.
El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social
denominado Comité Pro mejoras del Barrio "Mercedes 1", que están viviendo en
situación de pobreza e inseguridad jurídicapor careœr de escrituras públicas del lote

donde se asientan.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Art.2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios del predio producto de este fraccionamiento, los señores MARIA
PASTORA CAZORLA PALACIO y OTROS, ubicado en la parroquia de Calder6n, sin

perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño. En caso de comprobarse
ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir reclamos terceros
afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del pre °

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en e o b rio
siendo en el futuro indivisibles.
Art. 3.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.
Zonificación actual: D203-80

Lote Minimo: 200 M2
Forma Ocupación del Suelo: Continua sob e ca

Clasificación del Suelo: (SU) Sue rb o
Uso principal: (R1) R ° ba° ensidad
Número de Lotes: 15y
ÁæaÚtilde Lotes: 2970.1
Áreade Vías y Pasajes: .10m2

ÁreaVerde y equipamiento ,460.50 m2
ÁreaTotal de Predio (lev. og ·

, 4213.70 m2
ÁreaTotal de Predio (

·t. °° 4.663.90m2
Diferencia (Lev. Topog. t. . 450.20 m2

Número de lo ados del uno (1) al quince (15), cuyo detalle es el que
consta en los þ s e cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

El lot 'mero 15, consta en el plano a nombre del Comité Pro mejoras del
Ba

,
o ' er 1", el tratamiento o destino que se le dé al mismo, está regido en los

Esta vigentes de esta organización social debidamente reconocida.
El lote d terreno No.8 no cumple con el área de lote mínimo que rige la zonificación

para este predio el mismo que se aprueba por excepción, toda vez que existen

construcciones adyacentes.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.-Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200,00 m2; forma ocupación del suelo (D)
sobre línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso principal (RI)
Residencial Baja Densidad. Por excepción se aprueba el lote de menor extensión
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signado con el número 8, por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés
social progresivo de 10 años y con una consolidación y construcciones levantadas en
un 35% respecto al total de los lotes, se respeta los lotes mínimos de acuerdo al

fraccionamiento existente y expresado en el plano aprobatorio.
Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El o los
propietarios del predio producto de este fraccionamiento, los señores MARIA
PASTORA CAZORLA PALACIO y OTROS, de conformidad con lo que ablece el
Art. 479 del Código Orgánico de Organización Territorial o '

y
Descentralización transfieren al Municipio del Distrito Metropoli e ° mo
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento com 0 que
corresponde al 15.50 % del área útil de los lotes distribuidos a siguien era:
ÁreaVerde:1y Equipamiento Comunal
Norte: 22.27 m. con propiedad privada
Sur: 23.73 m. con pasaje peatonal

'

Este: 19.40 m. con lote N 14
Oeste: 21.23 m. con lote N 15

Superficie 460.50 m2

Por tratarse de un asentam° h de hecho de interés social y desarrollo
progresivo de hace más d 0 ¯os un 35% de consolidación de viviendas como
se desprende del infor alifi ón realizado, se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento entreg cipio del Distrito Metropolitano de Quito,como

contribución de, y uipamiento comunal, previo la realización del catastro,

e115.50% de d' 'ti b zable del terreno y que corresponde a 460.50 m2.

Art. - CIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
C AL. s obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso
múlti

,
casa comunal, juegos infantiles, caminerias, áreas verdes encespedas y

arboriza 's,mobiliario urbano.
Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de
la Ordenanza No. 0255 publicada en el R.O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
este es un asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación y
construcciones levantadas en un 35% de más de 10 años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal,
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razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la
actualidad las vías son: PASAJE MERCEDES: 8 m

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización

de interés social de desarrollo progresivo son las siguientes: trabajo vial, conformación
sub-rasante, sub-base, adoquinado, aceras, bordillos, áreas verdes y equipamiento
comunal. Las obras ejecutadas en porœntajes son las siguientes: Obras ° es: Vías
0%; Aceras 0%; Bordillos 0%; Obras de Infraestructura: Agua b 1 0%;
Alcantarillado 100%; Electricidad 100%.
Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-El eje ón de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipa ° to del a comunal,
es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obr tadas por los
propietarios del fraccionamiento, contados a partir ech de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones es · m rs de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓ S BRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se onsab seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanizaci6n hasta ter ción de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico del de to de fiscalización como el
departamento de obras pu estre. Su informe favorable final será

indispensable para levan a ° cancelar la prohibici6n de enajenar.

Art. 11.- DE LA MULT R RASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la obras de urbanización, los copropietarios del predio
producto de' cci miento, los señores: MARIA PASTORA CAZORLA
PALACI garán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil
por aggaso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De °r el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo todos los propietarios de los lotes de la urbanizaci6n, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de

conformidad a la norma.
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Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los
nuevos lotes del predio producto de este fraccionamiento, los señores: MARIA
PASTORA CAZORLA PALACIO y OTROS, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano e Quito,
quedando además prohibidos de enajenar hasta la terminación total de br
Quedaexpresamente aclarado que la prohibición de enajenar re ° una se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el li a e os que
constan en el plano de fraccionamiento.
Art. 13.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia c blecido en el
artículo 57 literal c) del C6digo Orgánico de Org Te °torial Autonomía y
Descentralización, se establece que los copropie o lo producto de este
fraccionamiento, los señores: MARIA PAST PALACIO y OTROS,
cancelarán la tasa retributiva por servici tr vos, tasa que será pagada
dentro del plazo de sesenta días con s a p e la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobatoria, previa la emisi e los de crèdito, emitidos por la
Dirección Metropolitana Fina valor ue determinará basándose en el
Cronograma Valorado de a junto con los planos aprobatorios y de
conformidad con los v res ne proporcione la Empresa Metropolitana de
Movilidad y Obras Pú as MO .

Art. 14.- DE I4 ACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios

del predio þ ct de este fraccionamiento, los señores· MARIA PASTORA
CAZOR LA OTROS, se comprometen en el plazo de sesenta dias, contados
a p de entæga recepción de la copia certificada de la Ordenanza
A ba ria parte de la Secretaria General del ConcejoMetropolitano de Quito,a
prot zarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón to, con todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo que
determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.
Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios

del predio producto de este fraccionamiento, los señores: MARIA PASTORA
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CAZORLA PALACIO y OTROS, deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el

cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a

legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cant6n Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la prot ci6n e

inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad d ito,

estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ven confe el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertin te .

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone 8 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cum to d las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan lo s establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la °cia a o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que el obligado no o, a costa de éste. En este
evento, recuperará como lo manda la sv s ertidos por la vía coactiva, con

un recargo del veinte por ciento (20%) más in s correspondientes.

Disposición Final.- Esta en vigencia a partir de la fecha de su
and nen

la Sala de Sesi Metropolitano, el XX de XXXXXXde XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

ovrro

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
posente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXXXdel XXXX.- Quito,a XX de XXXXXX del XXXX.
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, o
|

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guard
ALCALDE DEL DISTRITO METROPO D UITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue ° nad r el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de °

, e
.- Distrito Metropolitano de Quito

A . Pa Andrade Baroja
SECRETARIA G 1 NCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Gue, la Constituol6nPolitica del República del Ecuadoren su articulo30 establece que:
"Las personas Benen derecho a un hábitat aeguroy saludade, y a una VMenda
adecuaday digna, conindependencia de su stuac¾nsocialy económica"

Que, la Constitucl6nde la República en el articulo31 expresa que: "Les personas Benen
deteciso al dis&ufepiano de la ciudady de sua espaciospúbicos, beþ Ios principios
de sustenfeMilfad, jus&ciasocial, swepeto a les d#brentes cuihuas urbanas y
equBbrb entrelo urbanoyh tural. El ejerciciodel derecho a la ciudadse basa en la
ges&dndemoctd&cade esta, en la func¾n socialy amMentalde la propiedady de la
cksdad,y en elejerciclopieno de la chrdadanla"

Que, la Constitucl6n de la República en su ardculo 240 establece que los goblemos
autónomosdescentralizados de las regiones, distritos metmpoiltanos,provinciasy
cantones tendrán facultades legislativas en el émbito de sus competencias y
jurisdiccionestardtoriales;

Que, la Constituci6nde la República, articulo204, numeral1 manliestaque losgoblemos
municilialestendránlas siguientescompetencias:
"1.- PlanMcar el desanolk cantonaly forrnular be consepondientespienes de
ordenamienkgentoffat, de manetaatSculada conla pienmeación nacional,tagional,
provincialy parmquial,conel ikt de segularel uso y la ocupac¾ndel suelourbanoy
nuan

Que, dento de las funciones del goblemoautónomodescentralizado municipal,constala
de establecerel régimende uso del sueloy urbanistico,para lo cualdeterminará las
condicionesde urbanizacl6n,parcelación, lotización, división o cualquierotrafonna
de fraccionamiento de conformidad con la planlicaci6n cantonal, ase9urando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunalesde conformidadcon lo que
establece el literal c) del articulo54 del C6digoOrgánicode Organizacl6n Territorial
Autonomía y Descentralización;

Que, el CódigoOrgånicode Organizacl6nTerritorial,Autonomia y Descentrallracl6n en el
Título III,CapituloIIIDel GoblemoAut6nomo Descentralizado Municipal,articulo57
sobre las Atribuciones del ConcejoMunicipalestablece que al ConcejoMunicipal le
corresponde:

4 En garwiciode la facukad normativa en las materfas de competencia dat
goblamo autónomo descentraBaado murdelpal, mediante la expedición de
ardenensas cantonales, acuerdos y resoluciones;

a‡ Regular y contmier,mediante la normative cantonal correspondiente,afuso
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del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materla, y establecer el régImen urbanístico de la tIerra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitaclón de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la conflguración territorial, identidad, historla,
necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principlo de
equldad Interbarrlal.

Que, el Código Orgánico de Organización TerritorialAutonomía y Descentralización en el
Título Vill, Capítulo 11 "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las
Decisiones Legislativas establece el procedimiento para la aprobación de
ordenanzas municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,
artículo2, numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, tiene la competencia exclusivay privativa de regular el uso y la adecuada
ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo.

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde especialmente al
Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizary resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitarla emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conformelo establecidoen el Artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de noviembre del 2010 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, la Jefe de
Catastro, el Coordinador de Gestión y Control Zonal, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de Calderón; y, el representante de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal
Favorable N° 007-UERB-AZCA-2010, de fecha 10 de noviembrede 2010, para que
se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Inter6s Social de
Desarrollo Progresivo a favor de los sefiores MARIA PASTORA CAZORLA
PALACIO Y OTROS que se encuentran asentados en El Comité Pro mejoras
del Barrio "Mercedes 1".
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Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que
emitiránconclusionesy recomendacionesque serán consideradas como base para
la discusión y aprobación de sus decisiones"; la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, mediante Informe No. XXXXXXXXde XXXXde 2010, emitió dictamen
favorable para que el Concejo Municipal, apruebe el Proyecto de Ordenanza de la
Urbanización de Inter6s Social de Desarrollo Progresivo a favor de los señores
MARIA PASTORA CAZORLA PALACIOY OTROS que se encuentran asentados
en El Comité Pro mejoras del Barrio "Mercedes 1".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos 54 literal c, 57
literales a, x, z, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

' Descentralización; artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
a' Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No.

A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE

LAORDENANZADE LA URBANizACIÓNDE INTERÉSSOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVOA FAVORDE LOS SEÑORES MARIAPASTORA CAZORLAPALACIO

Y OTROS, QUE SE ENCUENTRANASENTADOSEN EL COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO"MERC$iDES1".

Art.- 1.- ANTECEDENTES.- A) Los moradores señores: 1.- MARIA PASTORA
CAZORLA PALACIOCASADA CON EL SEÑOR MIGUEL AUGUSTOORDOÑEZ ALBAN,
2.- MARINA MAYBEDT SOLANOANGULO, ESTIPULANDOA FAVOR DE LA SEÑORA
MARIA OLGA LUNA PAZMIÑO, 3.- LUZ ESMERALDA CHINCHAY MERINO,4.- JIMENA
ELIZABETH ORTIZ MACASCON LA SEÑORA SARA FREIRE, 5- GABRIEL ALCANGEL
BORJA, 6.- MARCO VINICIO FERNANDEZ IBARRA CASADO CON LA SEÑORA
GREONLANDIA JINET MEDINA MINA, 8.-NESTOR AURELIOBASTIDASERAZOY SU
CONYUGE SEÑORA LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES, 9.- ANGEL
ORLANDOTORO BUELE CASADO CON LA SEÑORA MARIANA DE JESUS MARIN
ORTEGA,10.- ALBA LIDA CRIOLLO REYES, 11.- SEGUNDO JESUS CONSTANTE
ALVAREZCASADO CON LA SEÑORA AIDA MARIANA ARTEAGA GARZON, 12.-
MARIA LUCILATONTAG,13.-CARLOS WILMANGONZAGA VALLADARESy 14.- LUIS
ENRIQUE MOLINA ROCHA CASADO CON LA SEÑORA MONICA TOAPANTA,
copropietarios del Barrio denominado "Mercedes 1", adquirieron mediante escritura de
compraventa celebrada ante el Notario Sexto del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo
Espinoza, el 20 de mayo del 2005 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito el 26 de agosto del 2005, un lote de terreno signado con el numero UNO, ubicado
en la parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, dentro de los
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cedieronsus derechos a favor de los señores cónyuges Freddy Raúl Navarrete Magallon
y Martha Antonieta Borja Freire.

El Comité Pro mejoras del Barrio "Mercedes 1", fue constituido jurídicamentemediante
Acuerdo Ministerial N° 4550 del 7 de diciembre del 2004 emitido por el Ministerio de
Bienestar Social, el mismo que se encuentra ubicado en la parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, dentro del predio No. 617976, Clave
Catastral No. 13914 21 002 de propiedad de los señores MARIAPASTORA CAZORLA
PALACIO y otros

De conformidad al oficio número 04653 DAL-LAR-MIES-09del 9 de diciembre del 2009
emitidopor la Dirección de Asesoría Legal del Ministeriode inclusión Económica y Social
se registra la Directiva del Comité Pro mejoras del Barrio "Mercedes 1", para el
periodo 2009-2011, donde fue designado como Presidente del Comité Pro mejoras del
Barrio "Mercedes 1", la señora Luz América Loaiza Freire. Que son legítimos
posesionarios todos los socios, cuyos nombres constan en listado que se adjunta como
documento habilitante.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social
denominado Comit6 Pro mejoras del Barrio "Mercedes 1", que están viviendo en
situación de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de escrituras públicas del lote
donde se asientan.

Art.2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOSPRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusivaresponsabilidaddel proyectista y de los copropietariosdel
predio producto de este fraccionamiento, los señores MARIA PASTORA CAZORLA
PALACIO y OTROS, ubicado en la parroquia de Calderón, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño. En caso de comprobarse ocultacióno falsedad en planos,
datos, documentos, o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva
responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficiesde los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendoen el futuro indivisibles.

Art. 3.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificación actual: D203-80

Lote Mínimo: 200 M2

Forma Ocupación del Suelo: Continua sobre línea de fabrica

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencial baja densidad

5



Número de Lotes: 15

ÁreaÚtilde Lotes: 3009.88 m2

Áreade Vías y Pasajes: 790.80m2

ÁreaVerde y equipamientocomunal: 460.50 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4261.18 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 4.663.90m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 42.72 m2

Número de lotes 15 lotes, signados del uno (1) al quince (15), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjuntoal plano aprobatorio.

El lote de terreno número 15, consta en el plano a nombre del Comité Pro mejoras del
Barrio "Mercedes 1", el tratamientoo destino que se le dé al mismo, está regido en los
Estatutos vigentes de esta organizaciónsocialdebidamente reconocida.

El lote de terreno No.8 no cumple con el área de Iote mínimo que rige la zonificación para
este predio el mismoque se aprueba por excepción,toda vez que existen construcciones
adyacentes.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo200,00 m2; forma ocupacióndel suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificacióndel suelo (SU) Suelo Urbano; Uso principal (Ri) Residencial
Baja Densidad. Por excepción se aprueba el lote de menor extensión signado con el
número 8, por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social progresivo
de 10 años y con una consolidación y construcciones levantadas en un 35% respecto al
total de los lotes, se respeta los lotes mínimos de acuerdo al fraccionamiento existente y
expresado en el plano aprobatorio.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El o los
propietarios del predio producto de este fraccionamiento, los señores MARIA PASTORA
CAZORLA PALACIOy OTROS, de conformidadcon lo que establece el Art. 479 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización transfiemnal
Municipiodel Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y áreas
de equipamientocomunal 460.50 m2 que corresponde al 15.30 % del área útil de los
lotes distribuidos de la siguientemanera:

ÁreaVerde: 1 y Equipamiento Comunal

Norte: 22.27 m. con propiedad privada
Sur: 23.73 m. con pasaje peatonal
Este: 19.40 m.con tote N' 14
Oeste: 21.23 m. con lote N° 15

Superficie 460.50 m2

6



Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo
progresivo de haœ másde 10 años y con un 35% de consolidaciónde viviendas como se
desprende del informe de calificaciónrealizado, se autoriza a los propietarios det
fraccionamiento entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribuciónde área verde y equipamientocomunal,previo la realizacióndel catastro, el
15.30% de área útilurbanizable del terrenoy que corresponde a 460.50 m2.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso
múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerias, áreas verdes encespedas y
arborizadas, mobiliariourbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contemplaun sistema vialde uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 pubilcada en el R.O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
este es un asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidacióny
construcciones levantadas en un 35% de más de 10 años de existencia, el mismoque se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad
las vías son: PASAIEMERCEDES:8 m

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización de
Inter6s socialde desarrollo progresivo son las siguientes: trabajovial, conformaciónsub-
rasante, sub-base, adoquinado,aceras, bordlilos, áreas verdes y equipamientocomunal.
Las obras ejecutadas en porcentajes son las siguientes: Obras Civiles: Vlas 0%; Aceras
0%; Bordillos 0%; Obras de Infraestructura: Agua Potable 100%; Alcantarillado 100%;
Electricidad 100%.

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciónde la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, de conformidadal cronogramade obras presentadas por los propietarios
del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones especiales y mejorasde ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabilizadel seguimlento en la ejecución y
avance de las obras de urbanizaciónhasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existiráun informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento
de obras publicas cada semestre. Su Informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibiciónde enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio
producto de este fraccionamiento, los señores: MARIAPASTORA CAZORLA PALACIOy
OTROS, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculadodel costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientesestableciendo la multapor incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
créditorespectivoy proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidada la
norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los nuevos lotes del predio
producto de este fraccionamiento, los señores: MARIA PASTORA CAZORLAPALACIOy
OTROS, quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar
hasta la terminación totalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.-En concordancia con lo establecido en el artículo
57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los copropietarios del predio producto de este
fraccionamiento, los sefiores: MARIA PASTORA CAZORLA PALACIO y OTROS,
cancelarán la tasa retributiva por serviciosadministrativos,tasa que será pagada dentro
del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
aprobatoria,previa la emisiónde títulosde crédito, emitidospor la Dirección Metropolitana
Financiera, valor que determinará basándose en el Cronograma Valorado de Obras
presentado Juntocon los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietariosdel
predio producto de este fraccionamiento, los señores: MARIA PASTORA CAZORLA
PALACIOy OTROS, se comprometen en el plazo de sesenta días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte
de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla ante notario
público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes de conformidadcon lo que determina el Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrariose recomendará
dejar sin efecto esta autorización, notificándosedel particular al Comisario de la Zona
para que inicle las acciones pertinentes.

Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del
predio producto de este fraccionamiento, los señores: MARIA PASTORA CAZORLA
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PALACIOy OTROS, deberán entregar las respectivas escriturasindividuales a favor de
los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de
un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito,bajo eventualresponsabilidadcivily penal de los copropletariosen caso
de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade dominio hasta
la protocotización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propledad
del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificadode ventas
conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Art. 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimientode las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplidolos plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitarel auxiliode la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los
actos que el obligadono hubiere cumplido,a costa de éste. En este evento, recuperará
como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva,con un recargo del veinte
por ciento(20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIAGENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUlTO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La Infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildiez.- Lo certifico.-DistritoMetropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERALDEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr.Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito j de SC/gŠ del $ Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDEMETROPOLIT O DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización OmÅ ÊramtigranP// Û<¾aio

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional /
• Sector O/1 In I Ñalan Parrottuia go
• Acuerdo MiniÑerialde la Organización ComunitariaN Sn Fecha

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer
a Declaratoria de UISP X
o Emisión del Informe Básico

Aprobación anteproyecto
O Aprobación proyecto defmitivo

Urbanizaciónde Interés Social Progresiva

García Moreno 130 y Chile Tifs: 2281 126 2955 138 Fæc 2580 813 E-mail: doo gutto.gov.ec http :
ßwww.guito.gov.ec



DIRECCION METROPOUTANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

U.ND.LO DE SELO Y \T\1E.31M '
·

3 - REQUISITOS.
Alefecto se acompaña le documentaciónde le que constael compimieritode bs siguient
requsnos:

- Art.!!Al C.M para declaratoriade UISP
. Art. il106 C.M.para emisionde loiormeBásico
- Ari 107C.Mpara aprobaciónanteproyecto
- Art !!108C.M.para aprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACl0NADIClONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquis del bamo con indicación de vias. man2anasy bles.
• Señalemientode su ubicaciónen la hoje cartográfica de!!nstituto GeográficoMihar 1GM
• Los servicios con que cuenta actualmenteel bamo con relación a las calles que b circuncian

son:
Nombre de ca Agua Acamanilano Energia Alumbraño Tipovia Mate a v a Aceras y Ancho de via

ff Eiècinta Pubito bordiles

Códigos:
Agua:siono
Alcantarillado: si o no
Energia Eléctrica si o no
Alumbrado púbüco: si o no
Tipo via Avenida. calle principal. secundaria. calle de retemo. Pasaje pestonal. autopista. Caretza. e
caminoisendero.
Material via: Asfalto, piedra. adoqumado, lastre, tierra.
Aceras y Bordillos: No tiene, sólo uno.
Ancho de via: En metros.

• Escrituragbbai del predio:
Notaria 42 Fecha de cebbración zo Ñayo@e5
• Nombrey Apellidodel o bs propietariosactuabs. & O t.We

p'y q

(Encas de equenr mès espacio favorusar hoja edicional)

CódigoMunicipal

García Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281
126¯2955

138 Fax: 2580 813 E-mail: dqpf&guito.gov.ec http :

Hwww.guito.gov.ec



D1RECþ1Ó¾u
METROPOUTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2006-1917

Fecha ingreso: martes, 05 diciembre de 2006 (09:S

solicitante : CRIOLLO ALBA
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trémite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : 140842 LEGALIZACIONDEL BARRI0

MERCEDES 1
Responsable: SALGUEROPALACIOS EUGENIA/

FIRMA USUARIO



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

NTDAD DE SCELO Y \TVIENDA

• Fracc>onamientoautorizado Si NO&
IERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia
Contitub Escntura SinTitub invasión

Comodato Amparoposesono
Comuna Juiciode prescirpolón
Promesade CW Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión: | 0

• Direccióndomiciianade laorganización o su representante. S $ g, d

• Número teleíónicode le organización o su representante: ØÎ3Â Š

• Certificacióndel nombramiento del representante legalotorgadapor leautoridadcompetente.

Atentamente

NOMBRE ,
NOMBRE 2030635

CARGO y si a .
CARGO

NOMBRE NOMBRE z, go .84 (
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

García Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 Email: dqat quito.gov.ec http :

Hwww.guito-gov.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR
NOTARIA 16 a

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: SEGUNDA

De•
• CESION DE DERECHOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA

Otorgada por: GABRIEL ARCANGEL BORHA

Y LUZ SARA FREIRE CARVAJAL

a favorde: FREDDY RAUL NAVARRETE MAGALLON

Y MMARTHA ANTONIETA BORJA FREIRE

El: 2 de septioembre del 2005

Parroquia:

Cuantía: USD 4.000,00

Quitoa de de 2.00
2 d septiembre 5

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
QUITO - ECUADOR



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN Ç¾ACON

NOTARIA 16"

IIIIII
CESION DE DERECHOS DE PRO SA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR
QUITO -ECUADOR

GABRIEL ARCÁNGEL BORJA

Y LUZ SARA FRE IRE CARY

EN FAVOR DE

FREDDY RAUL NAVARRETE LON

Y MARTHA ANTONIETA BO A FREIRE

CUANTIA: $ 4 .000 USD

Di 2 copias

SE.

Escritura No.

En la Ciudad e Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy dia dos de septiembre del dos mil cinco, ante

mi DOCTOR GONZALO RO CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON QUITO, compare en a la celebración de la presente

escritura pública, pr una parte, los cónyuges señor

GABRIEL ARCÁNGEL BORJA LUZ SARA FREIRE CARVAJAL, de estado

civil casados, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte,

comparecen los cónyuges señor FREDDY RAUL NAVARRETE MAGALLON

Y MARTHA ANTONIETA BORJA FREIRE, casados, por sus propios

derechos, en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar

y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me piden que

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 300



eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta

que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sirvase insertar la presente de CESION

DE DERECHOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la suscripción de la presente Cesión de Promesa de

Compraventa, libre y voluntariamente las siguientes

personas: a) Por una parte GABRIEL ARCÁNGEL BORJA Y LUZ SARA

FREIRE CARVAJAL, en calidad de Cedentes;. y, b) Por otra

parte, comparecen los cónyuges señor FREDDY RAUL NAVARRETE

MAGALLON Y MARTHA ANTONIETA BORJA FREIRE, casados, por sus

propios y personales derechos, en calidad de Cesionarios .-

Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente ,

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de Promesa de Compraventa,

otorgada el veinte de junio del años dos
_

mil tres, ante el

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando

Polo Elmir, consta que los cónyuges señor Nelson Aurelio

Bastidas Erazo y señora Lourdes Germania Robles Benavides,

prometen vender a favor del señor Gabriel Arcángel Borja,

casado, quien a su vez promete comprar el lote de terreno

signado con el número CUATRO, producto del fraccionamiento

del lote número uno, situado en el Barrio San José de Morán,

c

doCalderón, cantónos

si

uieprovSinciinddeeros:ichincha,

Hacienda Tajamar en una extensión de ciento cuatro metros

con cincuenta y ocho centimetros: SUR, con el lote número



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dy GONZ O RO CHACON
eleve aas fitura pubnca e contenido e a presente minuta

que dice: SEÑOR NOTARIO- En el Registro de Escrituras

norAmAls, Públicas a su cargo, sirv e insertar la presente de CESION

DE DERECHOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA, al tenor de las
Illlll

siguientes cláusulas: · MERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la suscripción d la presente Cesión de .Promesa de
QUITO-ECUADOR

,

Compraventa, libre y voluntariamente las siguientes

personas: a) Por una arte GABRIEL ARCÁNGEL BORJA Y IDE SARA

FREIRE CARVAJAL, en calidad de Cedentes; y, b) Por otra

parte, comparecen ls cónyuges señor FREDDY RAUL NAVARRETE

MAGALLON Y MARTHA TONIETA BORJA FREIRE, casados, por sus

propios y personal s derechos, en calidad de Cesionarios.-

Las comparecientes on de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domicilia os en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contra ar y obligarse.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública de Promesa de Compraventa,

otorgada el veinte d junio del años dos mil tres, ante el

Notario Vigésimo Sép imo del Cantón Quito, Doctor Fernando

Polo Elmir, consta e los cónyuges señor Nelson Aurelio

Bastidas Erazo y seño a Lourdes Germania Robles Benavidos,

prometen vender a favo del señor Gabriel Arcángel Borja,

casado, quien a su vez 'promete comprar el lote de terreno

signado con el número CUATRO, producto del fraccionamiento

del lote número uno, situado en el Barrio San José de Morán,

parroquia Calderón, cantón Quito, provincia - Ide ichincha,

comprendido dentro de los siguientes linderds: NORTE:

Hacienda Tajamar en una extensión de ciento duatro metros

con cincuenta y ocho centimetros: SUR, con el lote núme
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cancelados en su totalidad a los Cedentes, en dinero en

efectivo.- SEXTA.- PLAZO.- El plazo para celebración de las

escrituras definitivas de compraventa es de noventa dias,

contados a partir de la suscripción de la presente Cesión de

Derechos de Promesa de Compraventa.- Los cesionarios quedan

autorizados para realizar todos los trámites pertinentes,

para que una vez que los Promitentes Vendedores, señores

Nelson Aurelið Bastidas Erazo y Lourdes Germania Robles

Benavides, obtengan la Autorización de Fraccionamiento del

lote mencionado anteriormente, suscriban las escrituras de

compraventa directamente en su favor.- SEPTIMA.- MULTA.- Si

uno .de
los. promitentes no concurriese a la firma de la

escritura definitiva dentro del plazo estipulado, se tendrá

automáticamente por incumplida y morosa, y por tanto deberá

pagar al promitente que persista la cantidad de MIL DOLARES

AM ICANOS.- OCTAVA - POSESION. Los dceesionarrr oent rán en

anteriormente.- NovENA: GASTos.- Todos los gastos que

; demanden el otorgamiento de esta escritura, asi como la

definitiva de compraventa, serán de cuenta de los
' Cesionarios.- DECIMA: JURISDICCION.- En caso de

controversia, las partes renuncian domicilio y fuero, además

se comprometen a comparecer ante los jueces y tribunales

competentes del cantón Quito y al trámite ejecutivo o verbal

sumario a elección del actor.- DECIMA PRIMERA:

RATIFICACION.- Las partes contratantes se ratifican en

todas y cada una de las cláusulas precedentes, por estar

realizadas en seguridad y beneficio de sus reciprocos



NOTARIA DECIMO SEXTA

interes * dNgQ gpg,,C,ggÇQ.N
demás cláusulas de estilo, ara la plena validez de este

NOTARIA1P
documento.- Hasta aqui la m uta que se encuentra firmada

erel cDonccuernt

y

rC bcezncuencoan

y s

aetreícula profeesion

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a
QUITO-ECUADOR

escritura pública con t o su valor legal.- En este acto

se cumplieron con lo mandatos y preceptos legales del

caso; y leida que les ue a los comparecientes integramente

por .mi el Notario, és s se afirman y ratifican en su total

contenido y para dons ancia firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy f .-

EL ARCÁNGEL BO

c.c. &\2631.4

LUZ SARA FREIRE CARVAJ

C.C. Ò20042 14//-i

FRED NAVARRETE MAGALLON

c.c. no3rf 2 ¥- d

HA. ANTONIE TA BOR.IA FRE IRE

c.c. [7/00489.;-6 E NOTARI

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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Ley Notaria\ doy fé y CERTIFICO: que eso :

resente es fiel fotocopia del documento original

que sentado y devuelto al interesado

Quito, a

d
EL OTA y em



REPUBLICA ECUAD
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CfV . T.

10ENTIFICAC10ftY GEDULAct0N

FECMADEN C MT JOAPYFECHADEENPEDict N

08562 8

OEREC

NU)ANIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que la
presente es fiel fotocopia del documento original

ue me fué presentado y devuelto al interesado

E OTARIO
DR GONZALO CHA ON

Se otorgó ante mí la escritura pública de Cesión de Derechos de
Promesa de Compraventa otorgada por Gabriel Arcángel Borja y Sra a
favor de Freddy Raúl Navarrete Magallón y Sra.; y, en fe de ello confiero
esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada en los mis fecha de su celebración. NOTAmA

DR. GONZALO RO C CON Dr. Gon
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON Q. Roms

Qu o -

No
O



NOTARIAVIGE5tM SEPTI
DEECANTONGU1TO

am OLDi
SEGUN

Co ia

PROMES DE COMPRAVENTA

NELSON AUSEL 190STIDAS ERA2O BRA.

POT MERIC ZA FRË RE

Yor LE FEBRER DE

FEBRERO DE 0 4

C mente Ronce 29 de Diciembre (Edificio Acuar s)
Junig all Minister del Tfataajo y Palacio de stioia
Telfeid $52890 2 55477E FAx: 2 55477



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEFTIMO

PROMESA DE COMPRAVENTA m m

NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y SRÁ.

A FAVDR DE

LUZ AMERICA LOAYZA FREIRE

CUANTIA: USD. 6350

MULTA: USD. 1000

DI COPIAS D.A.

En el Distrito Metrocolitano de Quito, Capital de la

Rendblica del Ecuador, hoy dia viernes veinte de

febrero del «Wo dos mil cuat.rop ante mi. - doctor

FERNANDO POLO ELMIR. Notario Vigèsimo Séotimo del ^

Cantárr Guito. Comparecen: por una parte, en calidad

de PRQMITENTE VENDEDORES. los, cónyuqâs seWores

NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA

ROBLES BENAVIDES. casados entre si, y por otra parte

la señora LUZ AMERICA LOAYZA FREIRE. en calidad de

promitente compradora. Los comparecientes son

ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad. capaces para contratar y poder obligarse, a

quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mi

el Notario en el ob.jeto y resultados de esta

escritura pb ica, a la que proceden de conformidad

con la milut gue me presentan para que eleve a

escritura ciblica. cuyo tenor literal . es el

siguiente: SEWOR
¯NOTARIO:

En el registro

correspont.i nte de escrituras públicas a su cargo,

sirvase i sertar una de PROMESA.DE COMPRAVENTA. al

teru:)r el las siguientes c1&usulas: PRIMERA.-



COMPARECIENTES.- Comoarecen a la celebración de la

oresente escritura pública. por una parte. eñ

calidad de PROMITENTE VENDEDORES. los cányuges

seWores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES

GERMANIA ROBLES BENAVIDES. casados entre si.. y por

otra carte .la seWora LUZ AMERICA LOAYZA FREIRE, en

calidad de promitente comoradora; t.odos

ecuatorianos. hAbiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública celebrada el dieciocho de febrero del aWo

dos mil dos. ante el Notario doctor Fernando Polo

Elmir. aún no inscrita en el Registro de la

Propiedad, los cányuges seWores IELSON AURELIO

BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES,

prometieron adauirir un inmueble lote de terreno

signado con el número uno, situado en el Barrio San

José de Morán, carroquia Calderón, cantón Duito,

Provincia de Pichincha; b) E1 plano de

fracci namiento del lote antes mencionado se

encuentra en tr&mite en el Ilustre Municipio de

Quito. TERCERA.- PROMESA COMPRAVENÍA.- Con estos

antecedentes, los cányuges NELSON AURELIO BASTIDAS

ERA7.0 Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES. prometen

dar en venta y perpetua enajenación a favor de la

seWora LUZ AMERICA LOAYZA ·FREIRE el lote-de terreno

que una vez aprobado el plano antes mencionado será

signado con el número DOCE cµyos linderos y dem&s

especificaciones son los .siquienies: LINDEROS
a

e



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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GENERALES: NORTE. Hacienda Tajamar en una ex tensi

de ciento cuatro metros con cincuenta y ocho

centi.metros; SUR, con el late nt'unero dos aue se dona

a Edisón Fabián González Obando en una extensión de

ciento tres metros con tuarenta y un centi.metros.

ORIENTE. con el lot.e nfunero tres C de Luis Obando

Becerra en una extensión de cuarenta y un metros con

cincuenta y cuatro centimetros; OCCIDENTE. calle sin

nombre en una extensión de cuarenta y nueve metros

con dieciocho centimetros. La superficie total es de

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES METROS

CUADRADOS CON NOVENTA DECÍMETROS CUADRADOS. LINDEROS

ESPECJFICOS DEL LOTE NUMERO DOCE: NORTE, con .

propiedad.privada en diez metros veinte y cinco

centimetros; SUR. calle vehicular en diez metros

veinte y cinco centimetros; ESTE, lote once en

dieciocho metros cuarenta centimetros; OESTE, lote

trece en diecinueve metro. La superficie total es de

CIENTO NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS CINCUENTA

.DECÌMETROS CUADRADOS. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- El io que las partes convienen en esta

Promesa de Co praventa. es de SEIS MIL TRESCIENTOS

CINCUENTA D3LA'ES. Dagaderos de la siguiente, forma;

DOS MIL CUATR IENTOS DOLARES y el saldo en . treinta

cuotas mens.t es de ciento treinta y tres dólares

cada una. .a escritura definitiva de compraventa se

suscribir una vez que el Ilustre Municipio de

Quito,
.

ntregue toda la documentación de -



fraccionamiento. esto es. en el plazo máximo de doce

meses contados a Dartir de la presente fecha. El

promitente comprador entra en inmediata comesión del

inmueble. Los Promitentes Vendedores, por lo tanto,

prometeñ transferir en favor del Promitente

Comprador el dominio y posesión del inen.teble

prometido en venta, sin limitación de n.:.:..tuna

naturaleza. sometiendose en todo caso, al

saneamiento por evicción, de conformidad con la LeY.

QUINTA: CLAUSULA PENAL.- En caso de aue cualue.l.era

de las cartes no cumpla con el presente Instrumento

Público, se impone una mult-. de MIL DOLARES

AMERICANOS. la misma aue deberá ser cancelada cor la

parte que incumpliere este convenio. En caso de ser

el incumplimiento oor parte de los promitentes

vendedores, devolverán el dinero recibido, con sus

respectivos intereses más la multa, y en caso de ser

el incumplimiento por parte del cromitente comprador

recibi/A el dinero en.tregado a los oromitentes

vendedores con el debido descuento de la multa.

SEXTA: GASTOS.- Los castos que provengan de la

-celebración del presente Instrumento Público, .son de

cuenta del promitente comprador. SEPTIMA: TRAMITE, Y

COMPETENCIA.- Caso de controversia las partes se

someterán a los jueces competentes de esta ciudad y

al trámite Verbal Sumario o Ejecutivo, a elecci6n de

, la parte actora. OCTAVA: ACEPTACION.- ·Presentes las

partes contratántes. aceptan el total.contenido de
i a
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las cladsulas Drecedentes. oor así convenir a
ECOh

intereses. Usted. seWor Notario. se servirA agregar

las clat.3sulas de estilo necesarias cara la

nerfecta validez de este intrumento. Hasta aauf

la minuta aue los comoarecientes se ratifican en
todo su contenido. la misma que se encuentra

firmada oor el seWär doctor Nelson Guerrón con

matricula profesional número seis mil novecientos

cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para la celebración de la oresente escritura

pública.:se observaron todos los preceptos legales

del casos V. leida aue les fue a los comparecientes

integramente oor mi el Notario. se ratifican en ella

y firma conmigo en unidad de acto. de todo lo cual

doy fe.-

. . ,o r/po9/‡og.]
NELS AURE . TIDAS ERAZO

LOURDES ER IANIA ROBLES BENAVIDES

oposud194
LUZ AME<I A LOAYZA FREIRE
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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Se otorció ante m·í.,. en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA.. DE PROMESA DE

COMPRAVENTA., otoroa NEL.SON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y

SRA,, . a favor de LUZ AM "'ICA LOAYZA FREIRE

debidamente firmada y sellad . en los mismos lt.taar y

fecha de su celebración..

DR,, FERI ·NDO POL( LM]

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO D... QUITO
s.



I

NOTARIA SEXTA

opia: SEGUNDA CERTIFICADA.

De La Escritura De:
CONTRATO DE COMPRA VENTA

Otorgada Por: SRA.. MELIDA. MERCEDES GONZALEZ OBANDO

A Favor .
LA SRA., MARIA .?ASTORA CAZORLA PALACIO Y OTRos

EI: 20 DE MAYO DEL 2. 005

Parroquia: CALDBRON

Quito, a 10 de AGOSTO del 2005
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Dr. Héctor VaßejoEspino2a
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

CON 4TO DE 1PRA VENTA

QUITO - ECUADO

A FAVOR o 'o'
O W

DE LA SRA. MARIA PASTORA CAZORLA PALACIO e =

Y OTROS.- SU

CUAfsŒA S 760,00 ' i

DI: COPIAS
O C

CGF.
OO
On

D
En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy dia

o viernes veinte de mayo del dos mil cinco, ante mí Doctor Héctor o

Vall o Espinoa, Notario Sexto del Cantón Quito,comparecen: por

arte en calidad-de -vendedoryla-señora M¿lida Mercedes .

2 o - oo
G ez Obando, mayor de edad, c ec toriana, capaz para

t zy obligarse; y, por otra p e calidad s

señoreÃ:ifaríaPastora Caz>rla Palacio casada con el señor N

Augusto OrdóflezAlb Marina Maybedt Solano Angulo, estipul d
oco or

en favor de la señora , divorciada;en virtad \ .

, c† (I

del Artículo;rnilscuatrocientosnoventa y dos del Código Qvil Vigente; om

Luz Esmeralda Chinchay Merino, solter Jimena Elizibeth Ortiz Maces



con la señora Sara Freire;Marco VinicioFernández Ibarra casado con

la señom Greonlandia Jinet Medma N Nelson Aurelio Eastidas

Eram y su cányuge señora Lourdes Germania Robles Benavides; Angel

Odando Toro Buele casado con la señora Mariana de Jesús Marin

Ortega; Alba Lida Criollo Reyes, divorciada·Segundo Jesús Constante

Álvarezcasado con la señom Aída Mariana Arteagg Gar n;; Maria

Lucila Tontag, divorciada; Carlos Wilman Gormga Valladares,

soltero; y Luis Enrique Molina Rocha casado con la señora Mónica

Toepanta.- Los señores compareciertes son mayores de edad,

ecuatonanos, de este vecindario, capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fë; libre y voluntariamente por sus propios y

personales derechos, elevan a escritura pública el contrato que se

contiene en la minuta que me entregan, la misma que te>±ualmentees

como sigue: SEÑORNOTARIO: En el Registrode Escrituras Púbhcas

a su cargo, sírvase insertar y extender, un de COMPRAVENTA,al tenor

de las siguientes cláusulas.- PRIMERA- COMPARECIENTES.-

Cornparecen a la celebración de la presente escritura pública por una

parte: En sus calidad de vendedora, la sefiora MÉLIDA MERCEDES

GON2ÁLE2" OBANDO, por sus propios y personalesderechos,de

estado civil casada, residente y domiciliada en esta ciudad de Quito;y

por otra parte en sus calidades de, compradores los señores: MARÍA
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Dr. Héctor VallejoEspinosa
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sa Augusto Ordóñez Albán; MARINA MAYBEDT SOLANO ANGULO

estipulando en favor de la seliora MARÍA OLGA LUNA PA22v1lÑO,

QUITO-ECUADo vorciada en Virtúd de losdispuesto en el Articulo. Ml cuatrocientos

noventa y dos del Código Civil Vigente, LUZ ESMERALDA

CHlNCHAY MERINO, soltera; JIMENA ELIZABETH ORTIZ

MACAS, casada con el señor Dranilo Huerg GABRIEL

ARCÁNGEL BORJA, casado con la señora Sara Freire; MARCO

VINICIO FERNÁNDEZ IBARRA casado con la señora Greonlandia

Jinet. Medina Mina; NELSON AUREI JO BASTIDAS ER/úÏ) v su

cónyuge señora OURDES GEllMANIA-ROBLES BENAVIDE

ÁNGEL ORLANDO TORO-BURINæsado con la señora Mariana

de Jesús Marín Ortega;,ALBA LIDA CRIOLLO REYES, divorciada;
I

Se UNDO JESUS CONSTANTE ALVAREZ casado con la señora

'd& -- -Mari LUGÏLA TONTAG,

i? ~vgiada;

CARLOS-.WILMA N2AGA VAT1.ADARES,soltero;
o

,
TS ENRIQUE-MOR-ROCHA casado con la - señora Mónica

- Los comparecientesadeclaranser ecuatorianos, mayores de

capaces para contratarý ðbligprse, librey voluntariamentepor sus

pr pios y personales derechos ebran el presente contrato de

co enta.- SEGUNDÁ . La señora lvlÉlJDA

CEDES GOlWATR OBANDQ- propietaria del intnueble,



ubicado en la parroquia de Calderón del Cantón Quito,Provincia de

Pichincha, quien adquirió por DONAGÓN, de su madre la señora

Mercedes Obanào imm de González, casada, mediante Esentura

Pública celebrada el ocho de noviembre de mil liovecientosnoventa y

nueve, ante el Notario Décimo del Cantón Quito,Doctor Eduardo

Crquera Zaragosín, y debidamente inscrita el siete de diciembre del

mismo año de mil novecientos noventa y nueve.- LA DDROU'E - a

su vez ackluirió en mayor extensión el lote de terreno situado en d

barrio San José de Morán, parroquia Calderón de este cantón, mediante

adjudicación hecha en su favor en partición celebrada con Juan Emilio

Obando y otros, según escritum otorgada el once de mar2o de mil

novecientos ochenta y siete, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaytor,

inscrita el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho,

.'1 ERCERA LINDEROS Y DIMENSIONES.- El predio materia de éste

venta se encuentra dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

NORTE: La Hacienda Tajamar con una extensión de ciento cuatro

metros con cincuenta y ocho centírnetros; SUR· con el lote de terreno

nùmero Dos, de Edison Fabián González Obando, en una extensión de

ciento tres metros con cuarenta y un centimetros; ORIENTE: Con el lote

Tres "C', de LuisObandoBecerra,en una extensión de cuarenta y un

metros con cincuenta y cuatro centímetros; OCCIDENTE;Con la calle
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m dieciocho centímetros.- LA SUPERFICIE, total del mmueble, es de

IATRO MlL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES METROS A
)-ECUADoCUADRADOSCON NOVENTA DECIMETROS CUADRADOS, no

obstante de hallarse detenninada la cabida, la venta se la reali2a como

cuerpo cierto.- CUARTA- COMPRAVENTA- Con estos antecedentes

la señora MELIDA MERCEDES CONZAI RZ OBANDO, en su calidad

de útuca propietaria, da en venta y perpetua enajenación el lote de

terreno de su propiedad indicado en las cláusulas segunda y tercera de

este instrumento a fhvor de los señores. MARIA PASTORA CATORLA

PALAClO vlARIA OLGA LUNA PAZMIÑO, estipulada por la señora

MARINA MAYBEDT SOLANO ANGULOpLUZ ESMERALDA

CHINCHAY MERINO IMENA ELIZABETH ORTIZ MACAS

EL ALCANGEL EORJA, IARCO VINIClO FERNADEZ

J\, NELSON AURELIO BASTIDAS ERA2D ANGEL

RL TORO BUELE, ALBA LIDA CRIOLLO REYES,

E 3 JESUS CONSTANTE ALVARPZ, LOURDES

ERMANIA ROBLES BENAVIDES MARIA LUICILA TONTAG,

ARLOS WILMAN GONZAGA VALLADARES/ Y LUIS ENRIQUE

OLINA ROCHA, el lote de terreno antes referido, situado en la

oquia Calderón, Cantón Quito,Provincia de-Pichincha, dentro de los

deros, dimensionesy demás especificaciones detalladasen la cláusula



que las partes han convenido libre y voluntariarnente por la venta del

lote, materia del presente contmto es de SETEClENTOS SETENTA

COLARES ANÏERÌCANOS (S T/0.oo) de contado, valor que la

vendedora declara haberlo recibido en dinero efectivo y a su entera

satisfacción, sin que nada tengan las partes que reclanmr en el futuro por

ningún concepto.-SEXTA- TRANSFERENCIA DE DOMlNIO.- En

virtud de todo lo estipulado anteriormente la vendedora transfiere en

favor de los COMPRADORES EL DOMINIO Y POSESIÓN del

inrñueblevendido como cuerpo cierto, con todos sus servicios, entradas,

salidas, usos, costumbres y servidumbres y demás derechos anexos, sin

reservarse nada para si.- Los œmpradores entran en inmediata posesión

del mmueble que adquieren, dentro de los linderos y dimensiones

descritos.- SÉPTIMA.- SANEAMIENTO.- Is vendedora declara que

sobre el inmueble vendido no soporta gravamen de ninguna naturaleza,

conforme consta del Certificado del Registro de la Propiedad, que se

agrega; no obstante obligatoriamente se sujeta al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley.- OCTAVA- GASTOS E

IMPLESTOS.- Los gastos e impuestos que demanda la

celebración de la presente escritura hastasu inscripción en el Registro

de la Propiedad, son de cuenta de los compradores, incluyendoel

impuestode la plusvalía.- NOVENA.- ACEPTACION.-Presente los
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UTpORI

CI

rM-oLa deaorm y mtereses -DECI

QU1TO-ECUADopuedan solicitar'y obtener lainsanpción de la presente escritura, en el

Rëgistro de la Propiedad cantonal correspondiente--URECIM.
-

JURISDICCION.- Los contratantes declaran que celebran este contrato

de buena fe, y, para lo no previsto llegarán a un acuerdo amistoso en

base a los principios de equidad, y para el evento de reclamación

judicial,renuncian domicilio y se sujetan a los Jueces competentes de

Pichincha y al Trémite Verbal Sumario o Ejecutivo, a elección del

actor.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo, para la plena-validez-del-presente contrato.- Hasta Aquí la

minuta que los señores comparecientes la ratifican en todas y cada

e sus partes y queda elevada a esentura pública con todo ei valor

misna q or-el-Doctor Tonds Parrales

con n número siete mil novecientos

4 #einti o- - del-Colegi de-Abogados de Pichincha - Para la

celebración de esta es t se Àservarontodos los preceptos legales

del caso y leida que fue la misma Integramenteen todo su

contenido a los señores comparecientes por mi el Notario, aquellos

la ratifican y paraÑ$tancia la finnan conmigo en unidaad de

acto, deptodo10cual do Enmendado.- DECIMA.-UNDECIMA.- VALE.-



f) Mélida Mercedes Gon:dlezObando.
C.C.No.

f)Mada Pas ra Camrla Palaci .

C.C.No 2 / QV / T 'l 2 3,
' ' MaybedtZolano Angulo.

C. .No L.ezhwÂ 14,¤

Sra Luz Esme da ChinchayMerino

C.C.No. Ñ4 -

" f)Sra. T th OrMz Maces.
C.C.No.

f) S . Gabriel Arcángel Borja.
C.C.No· l 1 d /

20
micio F e Ibarm

,/a thu C.C.No. O

), f)Sr. ÁngelOrlando Toro Buele.
' C.C.A .

f) Re es.
C.CNo.

Sr. Segundo Jesús ConstanteÁlvarez
.C.No //22/€ 3 g-

f)Sra. à Robles Benavides.>Á†~ C.C.No. '

Sm MariaLucilaT
.C.No i p f)Sr. Cados Valladares.

C.C.No. ¡ / 3 o 2 4 3 .
-,¡ /

Sr. que Mol na Rocha
. C.No.

.Eg



H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINOHA

AÑÓ DIRECCIONFINANÒlERADik FECHADE PAGO,

2 5 COMPROB DE COBRO 2005-06-15

DULA/RUC FC E SION No. DE OTAS

1710460666 CHINCHAY MER1NO LUZ ESMER 2005-06-15 1 a 1
Ipponit>le Va t Exoneración Rebaja. I|te -

811.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACIONAICABAI.AS VakS.11 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobnado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
mroca 9.91

TRANSACCION

VENTAGONZALEZOBANDOgr.T JnA 172316

H. 00NSEJO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

DIRECCIONgNANCIERA FECHA DE PAGO

005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-06-15

06 CHINCHAYMERINOLUZESMER 2005-06-15 1 a 1
I nible Exoneración Reba

811. 0.00 0.00 o00 0.00 0.00

CANCELAC10N:REGI3TEDS Valdik81
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

0.00

roca L.61

TRANSACCION

VENTAGONZALEZOBANDOMRr.inA 172317



c
FECHA DE PAGO2.00

1pp2226 os cosRo is/os/2oos
CEDULAIRUp. ": N MBRE

70756825 LE BA DO IEL MER DES
fRgCCION CLAVE CATASTRAL 1

i L. p.M..L.E S SSCTOR ECO.
vAtuo cOMERCIAL EXO./RES. AVA O IMP NIBL EMISION NUMERO DE PREDiQ

0 6/2005 0617976
CERTO ,.VALÒR

UTLD VENTA INMUEBLES C 3
SERVIC.'1ÒADMIHISTRATI

TAANSACCION PAGINA DE SUS-TOTAL

288 7 1 06 PAGOTOTAL'M•'#.,14.,

TRASÀASO DE DOMINIO A FAVOR D ML 18
CHINÒHAŸ MERINO. LUZ ESISERÃLDO RESPONSABL
1391421002OOOOOÒÔOOOÙÑËÛ 0 MAYRA

No. 4109355 MNOfËOTRIBUTARIO
nerese en el lNBATlfrO GER MILITM1bd 2220360,GuiloAUC17600D T2 001 Akilll

-•¾ u 41. -agann rr

ICI O
NOlE

FECHA DE PAGO

-
. 222 15 06/2005

CEDULA/RUC. NOMBAE -

000017104 646 CHINCHAY MERI Lt S lERALDA Y OTROS
..rs... 18 r

C AVE CATASTRAL

720
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30169950001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 06/06/2005

CERTIFICACION
Referencias:07/12/1999-PO-43252f-22269i-54461r
Tarjetas:;TOOOOOO82681;
Matriculas:;0 ;
El nfrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libiþs que reposan en el archivo, en legal ýdebida forma certifica que:
1.- bESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el 1þtede terreno número UNO (1)( 1701060000003149) parroquia Calderón de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MELIDA MERCEDES GONZALEZ OBANDO, casada -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
por donación de a señora MERCEDES OBANDO BECERRA DE GONZALEZ, casada,
según escritura otorgada el ocho de noviembre de mil novecientos rioventa y nueve, ante el
Notario décimo, doctor Eduardo Orquera Zaragosin, inscrita el, siete de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve ', inscrita el siete de diciembre de mil novecientos noventa y
nueve .-La DONANTE. es propietaria en mayor extensión del lote de terreno número
CUATRO B, situado en el barrio San José de Morán, parroquia CÄLDERON de este cantón,
adquirido mediante adjudicación hecha en su favor en lappartición celebrada con Juan
Emiliano Obando Becerra i otkösje kituraotofgada er- once de mazo de mil
novecientos ochenta y sige; ante g Notario doctor Ulpiano or, inscrita el catorce de
se¢iembre de mil novecientöfqphentaj ocho.
4. GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NIÑGUNO.- LOS REGISTRg DE RAVAMENESH REVISADOSHASTA EL
6 DE JUNIO DEL 2005 ocho1.m

Responsable: OMAR P
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RAZON DE PROTOCOLIZACION:

Siento por tal que: con fecha de hoy, en catorce fojas útiles,

protocolizo la carta de pago de alcabalas, sus adicionales y
demás documentos. habilitantes que forman parte esencial

de la escritura Matriz de compraventa proindiviso, que

otorga la Señora MELIDA MERCEDES GONZALEZ

OBANDO, a favor de la Señora MARIA PASTORA

CAZORLA PALACIO Y OTROS, el veinte de mayo del dos

mil cinco, ante el suscrito Notario Sexto del cantón Quito.-

' a 20 de Junio del 2.005

. Vall Espmo2a

NOTARIO SEXT EL CANTON QUITO

Se otorgó ante Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

Cantón Quito, cuyo DESPACHO, se encuentra actualmente a mi

cargo, por licencia concedida al Titular, en fe de ello confiero

esta MGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente signada,

seBaday firmada en Quito,a diezde agos del dos mil cinco.-

Dra. amrMãBnZú~ a -

. SEXTAD ANTON QUITO

ENCARGADA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEbAD, tomo 136, repertorio(s) - 52317

Matrículas Asignadas.-
CALDE0005839 Lote de terreno Número l, situado en parroquia CALDERON de este Cantón,

Viernes, 26 Agosto 2005, I I:19:04 AM

ENCARGADO
E ISTRADOR

Contratantes.-
GONZALEZ OBANDO MELIDA MERCEDES en su calidad de VENDEDOR
CAZORLA PALACIOS MARIA PASTORA en su calidad de COMPRADOR V
ORDOÑEZ ALBAN MlGUEL AUGUSTO en su calidad de COMPRADOR
SOLANO ANGULO MARINA MAYBEDT en su calidad de COMPRADOR V
LUNA PAZMIÑO MARIA OLGA en su calidad de COMPRADOR
CHlNCHAY MERINO LUZ ESMERALDA en su calidad de COMPRADO
ORTIZ MACAS JlMENA ELIZABETH en su calidad de COMPRAþOR v
BORJA GABRIEL ARCANGEL en su calidad de COMPRADOR /
MEDINA MINA GREONLANDIA JINET en su calidad de COMPRADOR
FERNANDEZ IBARRA MARCO VINICIOen su calidad de COMPRADOR
BAST1DASERAZO NELSON AURELIO en su calidad de COMPRADOR
ROBLES BENAVIDES LOURDES GERMANIA en su calidad de CO RADOR
TORO BUELE ANGEL ORLANDO en su calidad de COMPRADOR
MARIN ORTEGA MARIANA DE JESUS en su calidad de COMP ADOR
CRIOLLO REYES ALBA LIDA en su calidad de COMPRADOR
CONSTANTE ALVAREZ SEGUNDO JESUS en su calidad de COMPRADOR
ARTEAGA GARZON AIDA MARIANA en su calidad de COMPRADOR
GONZAGA VALLADARES CARLOS WILMAN en su calidad de COMPRADOR
MOLINA ROCHA LUIS ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR r
TOAPANTA MONICA en su calidad de COMPRADOR
IONTAG MARIA LUCILA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- HUGO MEJÍA

BB-0046035
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NOTARIA SEXTA

Copia: PRIMERA COPIA

De La Escritura De: PROWEBA DE COMPRA VENTA

Otorgada Por T.A ARA MARTA TROTT.A WHE1'AC

A Favor De: se ,7AnnT APR Tau r actrxTem orypr PA

El:

Parroquia: CALDERON
Cuantía· S. 8.000,uu

Quito, a de anE del 200 7



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIO SEXTO DELCANTÓN QUITO

QUITO - ECUADOR

PROMESA DE COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

LA SEÑORA MARIA LUCILA TONTAG

A FAVOR DE:
LOS SEÑORES JAROL ADRIAN LASLUISA PERALTA Y

JHONY GERMAN L SLUISA PERALTA.

CUANTIA: USD 8.000,00

o' • COPIAS

En a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la

Rep blica del Ecuador, hoy día lunes veinte y seis (26) de noviembre

del a~o dos mil siete, ante mí Doctor Héctor Vallejo Espinoza,

Notar o Sexto del cantón Quito, comparecen: LA SEÑORA MARIA

LUCILA TONTAG, divorciada por sus propios derechos en calidad

de Promitente Vendedora; y, por otra parte, LOS SEÑORES

JAROL ADRIAN LASLUISA PERALTA, casado por sus propios

derechos Y JHONY GERMAN LASLUISA PERALTA, casado por

sus propios derechos en calidad de Promitentes Compradores.- Los

comparecientes son: ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes

de conocer doy fe; y, dicen: que eleve a escritura pública el contenido

de la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- Sírvase extender en los



protocolos de escrituras públicas a su cargo un Contrato de Promesa

de Compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de la presente

escritura pública, por una parte, LA SEÑORA MARIA LUCILA

TONTAG, divorciada por sus propios derechos en calidad de

Promitente Vendedora; y, por otra parte, LOS SEÑORES JAROL

ADRIAN LASLUISA PERALTA, casado por sus propios derechos Y

JHONY GERMAN LASLUISA PERALTA, casado por sus propios

derechos en calidad de Promitentes Compradores.- Los

comparecientes son hábiles y capaces para contratar y obligarse.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LA SEÑORA MARIA LUCILA

TONTAG, es dueña y propietaria de los derechos y acciones

fincados sobre el fote de terreno número Uno, situado en la

parroquia Calderón del cantón Quito,Provincia de Pichincha de una

superficie aproximada de ciento noventa metros cuadrados,

adquirido mediante compra a Mélida Mercedes González Obando

según escritura otorgada el veinte de mayo del año dos mil cinco ante

el Doctor Héctor Vallejo Espinoza e inscrita legalmente el veinte y

seis de agosto del año dos mil cinco. Cuyos linderos generales son los

siguientes: NORTE: La Tajamar con una extensión de ciento cuatro

metros con cincuenta y ocho centímetros, SUR: con el fote de terreno

número dos, de Edisón Fabián González Obando, en una extensión

de ciento tres metros con cuarenta y un centímetros; ORIENTE:

Con el lote Tres C, de Luis Obando Becerra, en una extensión de

cuarenta y un metros con cincuenta y cuatro centímetros,

OCCIDENTE: Con calle sin nombre en una extensión de cuarenta y

nueve metros, con dieciocho centímetros.- La superficie total del



Dr. Héctor VallejoEspino2a
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

y ^ 4-°nmueble, es de CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES

METROS CUADRADOS CON NOVENTA DECIMETROS
CUADRADOS.- TERCERA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.-

QUITO - ECUADOR
Con los antecedentes indicados en la cláusula anterior, la promitente

vendedora LA SEÑORA MARIA LUCILA TONTAG, en forma

libre y voluntaria sin presión de ninguna naturaleza prometen dar en

venta y perpetua enajenación a favor del promitentes compradores

LOS SEÑORES JAROL ADRIAN LASLUISA PERALTA Y

JHONY GERMAN LASLUISA PERALTA, los derechos y acciones

fincados sobre el lote de terreno número Uno de una superficie

aproximada de CIENTO NOVENTA METROS CUADRADOS,

situado en la parroquia Calderón del cantón Quito, Provincia de

Pichincha - CUARTA: PRECIO.- El precio pactado entre las partes

contratautes es de OCHO MIL DOLARES AMERICANOS

(USD8.000,90 n dinero en efectivo y moneda de curso legal.-

Q FNTA.- PLAZO.- El plazo fijado de común acuerdo por ambas

par tes para la celebración de la escritura pública definitiva es de dos

aË s.- SEXTA : CLAUSULA PENAL O MULTA.- Con la finalidad

de Asegurar el debido cumplimiento de este contrato y en caso de

in umplimiento de cualesquiera de las partes, fijan como multa de

D S MIL DOLARES AMERICANOS (USD2.000,00), sin perjuicio

d la facultad que tiene la parte que cumple, de demandar a la otra,

e pago de los daños ocasionados..- SEPTIMA: ENTREGA

ATERIAL DEL INMUEBLE.- La entrega material del inmueble

I realizan a la firma de la escritura pública de promesa de

compraventa,.- OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos que

ocasione la celebración de la presente escritura pública corren de



cuenta de los promitentes compradores.- NOVENA.-

SANEAMIENTO.- Los vendedores en forma expresa declaran que

sobre los derechos y acciones del inmueble vendido no pesa ningún

gravamen hipotecario, embargo o prohibición de enajenar, como lo

acredita el Certificado del registro de la Propiedad que se adjunta a

la presente como documento habilitante. DECIMA.- DOMICILIO.-

Para el caso de controversia surgida del presente contrato y que no

fuera solucionada por las partes contratantes, estas renuncian fuero

y domicilio y se someten a los jueces competentes de la ciudad de

Quito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte

actora.- DECIMA PRIMERA: ACEPTACION.- Las partes

contratantes dicen que aceptan el total contenido de la presente

escritura pública, por estar hecha en seguridad de sus recíprocos

intereses. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la perfecta validez de esta clase de instrumentos

públicos.- HASTA AQUÍLA MINUTA.- Que ha sido elaborada por

la Doctora Silvana Marín con matrícula profesional número siete mil

ciento cincuenta y riueve del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron los

preceptos legales del caso; y, leída que les fue la misma a los

comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto de todo cuanto doy fe.-

SEÑORA MARIA LUCILA TONTAG
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Dr. Hector VallejoEspinoza
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

JAROL ADRIAN LASLUISA
QUITO - ECUADOR

PERALT ef¿P Q

JHONY GERMAN LAS P TA

C.C.

Dr. H alle inoza ,

N QUITO

d NOTARIOSEXTO

O.ECUAD



REPUBLICA DEL EGUAOGR ' N
op2CCt0N CENERAL GE REGistno e ECUATORIANM M43V2242 4

CEDULADE

toßN F1 LONYCEDul.AC N

LASLUISAPERALTAJAROLADRIAN
PTOMIDIA"?QUITD/60NALEZSUA
2W"STCTENBRE1984 E LA M4D

00T*R 028 005M
PICHilitM/ 00

N 2636605

DEL CEDUL

UL

CUA.D

CUAO ANA
6AB (LLEU2A NOLU

YtWtm scANicoauTono IL
/ AL L f§1tSREDO ASLUSA

IlfTWt
onoo

2155826

Dasc

ELL10
LC

ovaco

8 98



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, debidamente signada, sellada y
firmada en los mismos lugar y fecha de su

otorgamientO. Dr. Héctor Vanejo Espinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANT

os ond o



NOTARIA CGARTA "

DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y M
Jaime Aillón AlbánM NPPlMERAN M

N COPIA R
R R

De la escriturade PROMESA DE COMPP ÆNTA

L M
N Otorgadapor JEvBIA ELI ABETH ORTIZ MACAS Y SRA.

Afavor de MARTHAFABIOLA PUCHA CONDOR

Parroquia ... ............... .....

n DETEP IINADA

Cuantía

Quito, a .......08 DEX D 909

M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
EMMMMMMMMMM G MMMMMMMMMMM



DR. LIDER MORETA GAVILANES
eda «

NOT
CU TA

PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADOPOR: r 235
Cuito-Goutuar

JIMENA ELIZABETH ORTIZ MACAS Y DANILO EFRAIN RA NAREA

A FAVOR DE:

MARTHA FABIOLA PUCHA CONDOR

CUANTIA: 5 8.000.00

M.H.I. DI 2 COPIAS

En esta ciudad de Quito capital de la República del

Ecuador, hoy dia miércoles veinte y nueve de abril del año

dos mil nueve, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES,

Notario Público Cuarto Encargado, de este Cantón por

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura mediante
acción de personal número cuatrocientos treinta y siete
guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero del año dos

mil ocho, comparecen a la celebración de la presente

PROMESA DE COMPRAVENTA, por una parte los cónyuges señores
JIMENA ELIZABETH ORTIE MACAS Y DANILO EFRAIN HUERA NAREA,

casados entre si, por sus propios derechos, a quienes para

efectos de este contrato se les denominará como LOS

PROMITENTES VENDEDORES; y, por otra parte la señorita
MARTHA FABIOLA PUCHA CONDOR, de estado civil soltera, por

sus propios derechos, a quien para efectos de este contrato

se le denominará como LA PROMITENTE COMPRADORA. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y
me piden que eleve a escritura publica el contenido de la

minuta que me presentan cuyo tenor literal que transcribo

\integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR



NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo
sirvase incorporar una más de PROMESA DE COMPRA VENTA,

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: A la celebración del presente instrumento

publico comparecen por una parte, los cónyuges señores
JIMENA ELI2ABETH ORTI2 MACAS Y DANILO EFRAIN HUERA MAREA,

por sus propios y personales derechos, y por los que les

corresponden en la sociedad conyugal que tienen formada

entre si, a quienes en lo posterior y para los efectos de

este contrato se los denominara simplemente como LOS

PROMITENTES VENDEDORES: y, por otra parte, la señorita

MARTHA FABIOLA PUCHA CONDOR, por sus propios y personales

derechos, a quien en lo posterior y para los efectos de

este contrato se la denominará simplemente como LA

PROMITENTE COMPRADORA. Los comparecientes son ecuatorianos,
mayores de edad, casados los dos primeros y soltera la

tercera, domiciliados y residentes en esta ciudad y
Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

Quienes hábiles para contratar y obligarse libre y
voluntariamente convienen en suscribir el presente

contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura

publica celebrada el veinte de Mayo del dos mil cinco,

ante el doctor Hector Vallejo Espinoza, Notario Sexto del

Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad de

este Cantón, el veintiséis de Agosto del dos mil cinco la

señora Jimena Elizabeth Ortiz Macas, de estado civil

casada, adquiere en junta de otros, por compra, a la señora

Melida Mercedes Gónzalez Obando, el lote de terreno

signado con el número uno, situado en la Parroquia de

Calderon, de este Cantón Quito, Provincia de Fichincha;

cuyos linderos generales son: NORTE: La hacienda Tajamar

con una extensión de ciento cuatro metros, con cincuenta y

ocho centimetros; SUR: Con el lote de terreno númeroodos



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIAde Edison Fabian Gen2elez Obando en une extensió.de ciento
CUARTA

lote tres 'C" de Luis Obando Becerra, en una .tensión de

cuarenta y un metros, con cir.cuenta y cuatro centimetros;

y, OCCIDENTE: Con la calle sin nombre, en una extensión de

cuarenta y nueve metros, dieciocho centimetros. La
superficie total del bien inmueble es de cuatro mil

seiscientos setenta y tres metros cuadros, con noventa
decimetros cuadrados. TERCERA.- PROMESADE COMPRA VENTA:

Con los antecedentes expuestos los cányuges señores JIMENA

ELI2ABETH ORTIZ MACAS y DANILO EFRAIN HUERA MAREA, prometen

dar en venta y perpetua enajenación a favor de la

señorita MARTHA FABIOLA PUCHA CONDOR, el dos punto

cincuenta y cinco por ciento de derechos y acciones que

les corresponden sobre el lote de terreno numero UNO;

situado en la Parroquia de Calderon, de este Cantón Quito,
Provincia de Pichincha; de tallado y especificado en la

clausula segunda de este contrato, la superficie

aproximada a la que asciende el porcentaje en mención es de
ciento ochenta y tres metros cuadrados, con cuarenta

centimetros .
CUARTA.- PRECIO: Por mutuo acuerdo entre las

partes, el precio total materia de este contrato es de ocho

miÍ dólares de los Estados Unidos de America ( USD $
8..000.00) valor que la promitente compradora paga de

contado y en dinero en efectivo a los promitentes

vendedores, en este momento, quienes declaran recibir el
precio completo a su entera satisfacción sin tener nada que

reclamar en el futuro por tal concepto. QUINTA.- ENTREGA

MATERIAL Y POSESION DEL BIEN INMUEBLE: Los promitentes

vendedores entregan en este momento a la promitente

compradora, la posesión del bien inmueble materie de este

contrato, con todas sus entradas, salidas, usos, goces,

costumbres, servidumbres y demás derechos anexos que le



pertenecen Los promit-entos ver-dedores autorizan a la

promirente compradora para que entre en posesión del bien

inmueble desde cuando ésta lo estime conveniente.
3EXTA.- PLATO: Las escrituras definitivas de compra ventar

se suscribirán una vez que el Distrito Metropolitano de

Quito, emita la correspondiente ordenanza de

fraccionamiento e individualización del lote de terreno que

se promete dar en vents. Si bien, no se puede establecer

un plazo exacto para que - la municipalidad emita la

mencionada ordenanza, se estipula como máximo, el plazo de

seis meses contados a partir de la suscripción de-esta

escritura, para la firma de las escrituras definitivas de

compra venta. SEPTIMA.- CLAUSULA PENAL: Para el caso de

que una de las partes incumpliere el presente contrato, se

fija como multa el valor de DOS MIL DOLARES (2.000.00 USD)

que la parte incumplida pagará a la parte cumplida. Si el

incumplimiento se diere por parte de los promitentes

vendedores ademâs de la multa establecida, devolverán a

le promitence compradora el importe materia de la venta;

esto es, los OCHO MIL DOLARES que la promitente compradora

entrega en este momento a los promitentes vendedores. El

valor de la multe deberá ser cancelado en el plazo de un

mes contado a partir de la fecha del incumplimiento.
OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos e impuestos que se
ocasionacen con motivo de la celebración de esta escritura

serán de cuente de la promitente compradora. NOVENA.-

JURISDICCIÕN Y COMPETENCIA: Los comparecientes renuncian a

fuero y competencia y se someten a los jueces de esta
ciudad de Quito, asi como al tramite ejecutivo o verbal

sumario, que será a elección de la parte perjudicada, y al

pago de los gastos judiciales o extrajudiciales, que se

requieran para hacer efectivo este contrato, en beneficio

de la parte perjudicada. DECIMA.- ACEPTACIÓN: - Los



DR. LIDER MORETA GAVILANES

Rupromitentes vendedores y le promitente comprador,, que
TA

intervienen en esta contrato, aceptan todas y cad una de

sus cláusulas, por convenir asi a sus propios i.tereses.

Usted señor Notario, se servirá enteponer o a regar las

demás cláusulas de estilo necesarias para 1 perfecta

validez de este instrumento público. HASTA AQUÍLA MINUTA.-

La misma que se encuentra firmada por el doctor Enrique

Guayasamin, portador de la matricula profesional número
trescientos catorce del Colegio de Abogados de Imbabura.

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron

todos los preceptos legales que el caso requiere y leida

que les fue por mi el Motacio a los comparecientes se

afirman y ratifican en todo lo expuesto y firman junto
i i.. da

R

a

5

Otád u doy fe.-

az fl2M
DANILO EFR HUF

MARTHA FABIOLA PU

OTARIO

A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.-
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HASTA AQUÍLOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mi en la fecha
que consta del presente instrumento, y en fe de ello
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada el dia de hoy lunes ocho de junio del año
dos mil nueve. aría 4r

à µARI ICO CU N GADO, DE ESTE CANTÓN



PRIMERA CERTIFICADA.
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A Psyc; DS: SR . GENARO JAVIER BALSECA PEÑA

E]: ll DE ABRIL DEL 2.007

Parroqu a: CALDERON
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Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIO SEXTO DELCANTÓN QUITO

PROMESA DE COMPRA VENTA

QUE OTORGA

/ - , EL SR. MIGUEL AUGUSTO ORDONEZ ALBAN Y SRA...

A FAVOR
QUITO-ECUADOR

. DEL SR. GENARO JAVIER BALSECA PEÑA Y SRA

CUANTIA: USD. $ 7.500,oo

DI: COPIAS

OGF.

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy

día miércoles once de abril del dos mil siete, ante mi Doctor

Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito
comparecen: por una parte, en calidad de promitentes vendedores

lo co ges señor Miguel Augusto Ordóñez Albán y María

Pastora Caz rla Palacios, casados entre si; y por otra parte, en

calidad de pr itente compradores el señor Genaro Javier Balseca

Peña, soltero.- os señores comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, doiticiliados en esta ciudad de Quito,capaces para

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe; libre y

voluntariamente por sus propios y personales derechos, elevan a

escritura pública el contrato que se contigne en la minuta que me

entregan, la misma que a continuación transcribo.- " SEÑOR

NOTARIO: En su Registro-de Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase

insertar y autorizar una más de promesa de compraventa de

conformidad a las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración del presente contrato: por una parte en calidad de

promitentes vendedores los cónyuges señores Miguel Augusto

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.; ATENAS PB, OFC 2. TELEFAX: 2900-775, E-MAIL. notaria6@uio.satnet.net



Ordóñez Albán y María Pastora Cazorla Palacios; y, por otra parte, en

oaEdad de promitente comprador el señor GENARO JAVIER

BALSECA PEÑA, soltero.- Las partes son ecuatorianas, mayores de

edad, capaces para obligarse y contratar.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compraventa,

notarizada y protocolizada ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza,

Notario Sexto del Cantón Quito, el veinte de mayo del dos mil cinco,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad, el veinte y seis de

agosto del dos mil cinco, la señora María Pastora Cazorla Palacio

casada con el señor Miguel Augusto Ordóñez Albán y otras

personas, adquirieron por compra a la señora Mélida Mercedes

González Obando, un lote de terreno situado en el Barrio San José

de Morán, de la parroquia Calderón, Cantón Quito,Provincia de

Pichincha, el mismo que se encuentra comprendido dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: NORTE, la hacienda Tajamar, en

una extensión de ciento cuatro metros cincuenta y ocho centímetros;

SUR, con lote de terreno número dos de Edison Fabián González

Obando, en una extensión de ciento tres metros cuarenta y un.

centímetros; ORIENTE, con lote tres "C", de Luís Obando Becerra,

en una extensión de cuarenta y un metros cincuenta y cuatro

centímetros; y OCCIDENTE, con la calle sin nombre, en una

extensión de cuarenta y nueve metros dieciocho centímetros.- La

superficie total del lote de terreno dado en venta tiene cuatro mil

seiscientos sesenta y tres metros cuadrados noventa decímetros

cuadrados.- TERCERA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.-

Precio los antecedentes enunciados, los promitentes vendedores

señores Miguel Augusto Ordóñez Albán y María Pastora Cazorla

Palacios, en su calidad de copropietarios del bien inmueble antes
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Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUlTO

descrito, por el presente instrumento público prometen vender y dar

en perpetua enajenación a favor del señor GENARO JAVIER

BALSECA PEÑA, soltero, el tres punto ochenta y seis por ciento

de los derechos y acciones que le4s corresponde del de mayor

QUITO-ECUADOR CXtensión y que en la actualidad se encuentra en trámite de

división y que les corresponderá en una futura partición el lote

número TRES(3), objeto del fraccionamiento, con una superficie de

ciento ochenta metros cuadrados.- Se hace constar que la Promesa

de Compraventa se lo realiza con todos sus derechos, entradas,

salidas, usos y costumbres, derechos comunales si lo hubiere, sin

reservarse nada para si, y los promitentes vendedores autorizan al

promitente comprador para que tome posesión del imnueble

prometido en venta.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.-

El precio pactad libre y voluntariamente por las partes, es por la

cantidad de siete mil quinientos dólares americanos ($.7500,00),
7 pagaderos de contado, en dinero efectivo y de curso legal, esto es en

' ares americanos, que es cancelado al momento de suscribir la

Promesa de Compraventa y que son recibidos por los promitentes

/ / vendedores.- QUINTA.- PLAZO.- El plazo para la celebración de

/ / la escritura definitiva de compraventa, será una vez que se realice

la DIVICION del lote entre todos los compradores y no haya

pro glemaalguno con el Ilustre Municipio de Quito,es decir al

obtener las e4scrituras individuales.- SEXTA.- CLAUSULA

PENAL.- Para el caso de incumplimiento con lo pactado en el

presente contrato, por alguna de las partes, en lo estipulado en esta

promesa de compraventa, las partes se comprometen a fijarse una

multa de CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS, a la parte que
incumpliere.- SEPTIMA.- SANEAMIENTO.- Los promitentes
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vendedores expresamente declaran que los derechos y acciones

objeto del presente contrato, se encuentran totalmente saneados y

libre de todo gravamen, conforme consta del Certificado conferido

por el Señor Registrador de la Propiedad que se agrega como

documento habilitante.- OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos e

impuestos que cause el otorgamiento de esta escritura, así como los

que ocasione la Escritura Definitiva hasta su inscripción serán de

cuenta del promitente comprador, excepto el pago de plusvalía que

será de cuenta de los Promitentes vendedores, en caso de haberlo,

pero al realizar la escritura definitiva.-NOVENA.- ACEPTACIÓN.-

Los contratantes por los respectivos derechos que tienen declaran

que aceptan en todas y cada una de sus partes el presente contrato de

promesa de compraventa, ratificándose por ser en seguridad de sus

legítimos intereses.- Usted señor Notario, agregará las demás

cláusulas de estilo necesarias, para la perfecta validez y eficacia de

esta clase de contratos públicos.- Hasta aquí la minuta que los

señores comparecientes, la ratifican en todas y cada una de sus

partes y queda elevada a escritura pública con todo el valor legal,

la misma que ha sido elaborada por el Doctor Gonzalo Jácome M,

con matrícula profesional nûmero dos mil novecientos del Colegio

de Abogados de Quito.-Para la celebración de esta escritura, se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que fue la

misma íntegramente en todo su contenido a los señores

comparecientes por mi el Notario, aquellos la ratifican y para

constancia la firman conmigo en unidad de acto, de todo 10cual doy
fe.-



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTON QUITO

QUITO - ECUADOR .

S a.N ari Pastora orla2P acios

f)Sr. Mimel Augu to Ortl ñíz Albán
No.'

f) SCr.CGenar ier Ba ec a

- Dr. Valle inoza
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ABOGADO

ESTUÏ3IO: A.v. 10 de Agosto 11-437 y TELEFOTICS:
Carlos ibarra lunto ci Banco Centrol Oficina: 2 9 5 3 -5 O 8
ler. piso alto Oficina 101 Comicilie: 2 ó S2 - S 2 3

SEÑOR NOTARIO:
En su Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar

una de PROMESA DE COMPRAVENTA , de conformidad a las siguientes
cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente Escritura Pública
de PROMESA DE COMPRAVENTA

, comparecen por una parte y en calidad de
PROMlTENTES VENDEDORES, los cónyuges Señores: MIGUEL AUGUSTO
ORDOÑEZ ALBAN Y NLARIAPASTORA CAZORLA PALACIOS ;y, por otra
parte en calidad de PROMlTENTE COMPRADOR el Señor GENARO JAVIER
BALSECA PEÑA , quién constari como comprador en la Escritura definitiva . Las
partes son ecuatorianos , mayores de edad, con capacidad suficiente para contratar y
obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública de Compraventa,
Notarizada y Protocolizada ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza , Notario Sexto del
Cantón Quito,el 20 de Mayo del 2005 y legalmente inscrita en el Registro de la
Propiedad el 26 de Agosto del 2005, la Señora MARIA PASTORA CAZORLA
PALACTO , casada con el Señor Miguel Augusto Ordoñez Albán y otras personas ,

aguirieron por Compra a la Señora NELIDA MERCEDES GONZALEZ
BANDO , Un lote de terreno , situado en el Barrio SAN JOSE DE MORAN , de la
arroqui calderón del cantón Quito,Provincia de Pichincha el mismo que! se
neuen a co rendido dentrode los siguientes linderos y dimenciones : NORTE .- La

Hacienda Taj ar con una extensión de ciento cuatro metros con cincuenta y ocho
/ cenp etros ; UR.- Con el lote de terreno Número Dos , de Edisón Fabián González

Obando enm una extensión de ciento tres metros con cuarenta y un centímetros ;
G)RIENTE -- ( on el Lote Tres " C" , de Luis Obando Becetta , en una extensión de
cuarenta y un metros con cincuenta y cuatro centímetros ; OCCIDENTE .- Con la
Calle Sin nomares, en una extensión de cuarenta y nueve metros , con diez y ocho
centímetros . Lisuperficie total del lote de terreno dado en venta tiene CUATRO MIL
SEISCIENTO4 SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON NOVENTA
DECIME TROM CUADRADOS .

TERCERA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- Previo los antecedentes
enunciados, lo Promitentes Vendedores Señores : MIGÚEL AUGUSTO ORDOÑEZ
ALBAN Y MARIA PASTORA CAZORLA PALACIOS , en sus calidades de
Copropietarios del bien inmueblet antes descrito , por el presente Instrumento püblico,
prometen vender y dar en perpetua enajenación a favor del Señor GENARO JAVIER
BALSECA PEÑ¾ soltero , et 3.86 % de los derechos y acciones que les corresponde
del de mayor extensión y que en la actualidad se encuentra en trámite de división y que
les corresponderá en una fútura particiŠn el Tote Número TRES CON UNA
SUPERFICIE de 180 metros cuadrados, . Se hace constar que la Promesa de
Compraventa se lo realiza con todos sus. derechos , entradas , salidas, usos y
costumbres, derechos comunales si Io hubiera, sin reservarse nada para si , y los



Promitentes Vendedores autoriza a.l Promitente Comprador para que tome posesión
del Inmueble prometido en venta.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado libre y voluntariamente por las partas es por
la cantidad de SIETE MIL QUTNIENTOSDOLARES AMERICANOS , pagaderos
de CONTADO en dinero en efectivo y moneda de curso legal , esto en en DOLAR.ES
AMERICANOS, que es cancelado al momento de suscribir la Promesa de
Compraventa y que son recibidos por los Promitentes vèndedores .

QUINTA.- PLAZŒ- El plazo para la celebración de la escritura definitiva de
Compraventa, será una vez que se realice la DIVISION del lote entre todos los
compradores. y no haya þroblemaalgúno con er flustre Municipio de Quito, es decir al
obtener las escrituras individuales .

SEXTA.- MULTA.- Para el caso de incumpHmiento det presente entrato de Piontésa
de Compraventa ., por alguna de las partes en lo estipulado en éste contrato de
Promesa de Compraventa las partes se comprometen a fijarse una multa de CUATRO
MIL DOLARES AMERICANOS, a la parte que incumpliere.

SEPTIMA.GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración dei presente
contrato, de Promesa de Compraventa , asi como Tosque ocacione la Escritura definitiva
hasta su suscripción, será de cuento del promitente Comprador , excepte el pa.go de
plusvalia que será de cuenta de los Promitentes Vendedores en caso de haberlo, pero
af realizar la escritura definitiva.

OCTAVA.- SANEAMIENTO.- Los promitentes vendedores , declaran que sobre el
bien inmuebte prometido en venta no pesa gravamèn de ninguna clase , declaración
con lo que se conforman el promitente comprador.

NOVENA.- ACEPTACION - Los contratantes por los respect vos
derechos que tienen declaran que aceptan en todas y cada una de sus partes el
piresente contrato de Promesa de Compraventa , ratificándose , por ser en seguridad de
sus legitimos intereses.

Usted , Señor Notario, se dignará agregar
las demás clásulas de estilo para la e pl lidez del presente contrato d Promesa
de Compraventa



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIO SEXTO DELCANTÓN QUITO

ZON: En esta ciudad del Distrito Metropolitano de Quito,Capital de la República
del Ecuador, a los once días del mes de abril del dos mil siete,a las 12h00,ante mi

pluA octor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito,comparecen: por
a parte en calidad de promitentes vendedores los cónyuges MIGUEL AUGUSTO

ONEZ ALBAN, portador de la cédula de ciudadanía No.060030367-1; la
señora MARIA PASTORA CAZORLA PALACIOS, portadora de la cédula de
ciudadanía No.210015328-3; y por otra parte en calidad de promitente

QUITO-ECUADOcRomprador, el señor GENARO JAVIER BALSECA PEÑA, portador de la cédula de
ciudadanía No. 171577114-1.- Los comparecientes son mayores de dad, de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados y soltero respectivamente,
domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y
obligarse a quienes de conocer doy fe, con el objeto de proceder al reconocimiento
de sus firma y rúbricas puestas ante mi, al pie del documento que precede.- Para ei
efecto, juramentados que fueron en legal y en debida forma y previa la
explicación del perjurio y de la obligación que tiene que decir la verdad con
claridad y exactitud dicen: que son suyas propias la firmas y rúbricas que constan al
pie del documento referido, siendo las mismas que utilizan en todo acto público
como privado.- Con lo que termina la presente diligencia conjuntamente en unidad
de acto de todo lo cual doy fe.-

Sr. MigueŸ¾ug sto rdó $ez-Allián María Pastora Cazorla Palacios

C. C. No.

Sr. Ge
C. C. No.

-Ðt. Hé tor Vallejo E poza
NOT

,'
TON QUITO



REPUBUC DEL EGUADOR
ClOAGEntEBA DEREGISTRO i

CENT ACAC T G2DULAC

20500 7

Se otorgó, ante un Doctor Héctor Vall e Espmoza,

Notarie Sexto del Cantón Quito,en fe de ello confaero ésta pareg g copia,

lega3menteha y sellada en el mismo dia, lugar y cha de su celebración.

Or Hécto alle DE spin

NOTARic SU UE ANTON0
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$3.636,oo
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EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2.- FECHA

OTORGAMIENTO: 30 de JUNIO del 2009

3.- OTORGANTES:

Cedula/Pasap. APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

ALBA CRIOLLO REYES VENDFOOR
VLADIMIR ALEJANDRO LOMAS BENAVlDES COMPRADON

4.- OBJETO
Compra Venta de los derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA
CATORCE POR CIENTO fincados en el Lote de terreno signado con ei
numero uno de la parroquia de Calderon, de esta ciudad y cantón Quß
provincia de Pichincha

5.- CUANTIA

$. 3.636,00

CANTON.- Quito
PARROQUIA.- Calderon

CALLE.-



Dr. Héctor VallejoEspinoza A
NOTARIOSEXTO DELCANTÓN QUITO

· l

2 Mil8fRDDElAPROPIEGADO

o F-0046714
R.P.Q.

QUITO - ECUADOR

7 COMPRA VENTA

8

9 QUE OTORGA: ALBA CRIOLLO REYES

10

11 A FAVOR: VLADIMIR ALEJANDRO LOMAS BENAVIDES

12 '

?

13 CUANTIA: USD 3.636.00

14

15 COPIAS:

16 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador.-

17 hoy treinta de junio del dos mil nueve, ante mi Dra Myriam

18 Carlota Villacis Mora, Notaria Sexta Suplente del Cantón

19 Quito. por licencia concedida a su titular .Doctor Héctor

20 Vallejo Espinoza, según Accign de Personal numero mil

- 21 - cientos cincuenta y ocho - DP-DDP de fecha veinte y

u tr de junio del dos mil nue·ve, Dirección Provincial de de

3 e ha. Consejo Nacional de la Judicatura, Comparecen al

otsÍr miento de la presente escritura de conŠraventa, por una

5 d te en calidad de vendedora la seitora ALBA CRIOLLO

26 REYES., de estado civil divorciada, y por otra parte, en calidad

27 de comprador el señor VLADIMIR ALEJANDRO LOMAS



l Magdalena Flores Lomas, Los comparecientes son

2 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

3 Quito, libres y voluntariamente, capaces para contratar y

4 obligarse, acuerdan suscribir el presente contrato de

5 compraventa de derechos y acciones, a quienes y para efectos

6 del presente contrato de compra venta se los denominará

7 simplemente LOS COMPRADORES residentes y domiciliados

8 en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y

9 obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen: Que celebran el

10 contrato de COMPRA VENTA, que se contiene en la siguiente

11 minuta SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras

12 públicas a su cargo, sírvase insertar una que conste el contrato

13 de compraventa de derechos y acciones al tenor de las

14 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPAREClENTES:

15 Comparecen al otorgamiento de la presente escritura de

16 compraventa, por una parte en calidad de vendedora la señora

17 ALBA CRIOLLO REYES. de estado civil divorciada;/
y por

18 otra parte, en calidad de comprador el señor VLADIMIR

19 ALEJANDRO LOMAS BENAVIDES, de estado civil casado

20 con la señora Marina Magdal'e
,

Flores Lomas,A Los

21 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

22 domiciliados en esta ciudad de Quito, libres y voluntariamente.

23. capaces para contratar y obligarse, acuerdan¿suscribir el

24 presente contrato de compraventa de derechos y acciones.

25 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: la señora ALBA CRIOLLO
/

26 REYES es dueña y propietaria de los derechos y acciones

, ----:.--i. . -a crcTR onMA CATOREF POR CIENTO



Dr. Héctor VaNejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

1 parroquia de Calderon, de esta ciudad y cantón Quito,

A 2 provincia de Pichincha, adquirido por mediante comprÍa la

3 señora Melida Gonzalez Obando asada mediante escritura

4 pública celebrada el veinte de mayo de dos mil cinc en la
UITO-ECUADOR e

5 notaría Sexta del Cantón Quito del Doctor Héctor Vallejo E.

6 inscrito en el registro a propiedad el veinte y seis de

7 agosto de dos mil. cinc TERCERA.- COMPRAVENTA: Con

8 los antecedentes expu stos la señora ALBA CRlOLLO REYES;

9 dan en venta y perpetua enajenación a favor del señor

10 VLADIMIR ALEJANDRO LOMAS BENAVIDES, de estado

11 civil casado con la señora Marina Magdalena Flores Loma los

12 derechos y acciones equivalentes al SIETE COMA CATORCE

13 POR CIENTO fincados en el Lote de terreno signado con el

14 numero uno de la parroquia de Calderon, de esta ciudad y

15 cantón Quito, provincia de Pichincha. CUARTA.- LINDEROS

16 GENERALES: los linderos generales del Lote de terreno

17 número uno de la parroquia Calderon, de esta ciudad y cantón

18 Quito son: NORT La Hacienda Tajamar en ciento cuatro

19 metros con bincuenta o Tentímetros;SUR Loie de terreno

á inero dos de Edison Fabian Gonzalez Obando en iento tres .

me s con cuarenta y un centímetros; ORIENTE: Lote tres

"C" Luis Obando Becerra en cuarenta y un metros cincuenta

atrao cen ímetros etro()CCIDEd

c

cChallecentnhnombrasena

25 superficie del terreno es de CUATRO MIL SEISCIENTOS

26 SESNTA Y TRES METROS CUADRADOS CON NOVENTA

27 DECIMETROS CUADRADOS CENTÍMETROS CUADRADOS.



\ acciones del lote de terteno materia del presente contrato, es la

2 suma de tres mil .seiscientos trein a y seis dólares de los

3 Estados Unidos de Norteaméricå, al contado, en dinero

4 et'ectivo y de curso legal, que los vendedores declaran haberlos

5 recibido a su entera satisfacción de poder de los compradores

6. por lo cual no tienen ningún reclamo que hacer al comprador

7 por este concepto ni por ningún acto. SEXTA.-

8 TRANSFERENCIA DE DOMINIO: El vendedor transfiere a

9 favor del comprador los derechos y acciones del lote en

10 mención con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres que

11 le son anexos, libre de todo gravamen, sin embargo de lo cual

12 quedan sujetos al saneamiento de conformidad con la ley.

13 SÉPTlMA.- AUTORIZACIÓN: la vendedora autoriza a los

14 compradores para que el presente contrato de compraventa de

15 derechos y acciones sea inscrito en el registro de la propiedad

16 del respectivo cantón. OCTAVA.- GASTOS: Los gastos que

17 demanden este contrato de compraventa de derechos y acciones

18 hasta su inscripción en el registro de la propiedad serâ de

19 cuenta exclusiva de los compradores. NOVENA.-

20 JURISDICCIÓN: Para el caso de controversia las partes

21 renuncian domicilio y se someterán a los jueces competentes

22 de esta ci.udad de Quito y al tråmite previsto en la Ley. Usted

23 señor Notario, se y.:rvirá-agregar las demás cláusulas de estilo

24 para la perfecta validez de este instrumento público...HASTA

25 AQUÍLA MINUTA. La misma que va suscrita y firmada por el

26 Dr. Fernando Villacis M, con matrícula profesional número



.Ür.Hador VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

l todas sus partes. Leída que fue esta escritura, íntegramente

A 2 por mí el Notario a los comparecientes en unidad de acto, se

3 ratifican y firman con el suscrito Notario de todo lo cual doy

4 fe.
QUITO - ECUADOR ,

5
.

6

7

8 ALBA CRIOLLO REYBsS
OTolof26 F'1

10

12

13 VLADIMIR ALEJANDRO LOMAS BENAVIDES
pH 3>1 367

14

e

e



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION MU.NICIPAL ZONA NORTE

RENTAS
- Trámite N°..

............

2 6 JUN2009
Quito,a............ de........................................del200

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.- .

·

Pongo en su co imiento el trámite que se dio a la escritura de... 7 R.I

Tipo.................... C ......... ............ Area

Cuantía USD. .... .. ........ ......................... Alicuota . -- ..

Predio N°............
.... .... ........................................ Porcentaje . ..... .....-.............---

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ Û¶ Art.

ALCABALAS USD $ Art.

At'ntamente,

e,l ZONAL E
S/FERE

A DOMINIO



Dirección Metropolitana Financiera

on ntedePago A602487
Thulödh ar duo: ' 4 8 a de End-I

a.pinut..is.:
.

- 2 .. 9 ade Pa
Información Personal:

cadúlainuc=3 0017132(
contrrbuyente:I., MAS BiëNAVIDES NIR RC

Ubicación:

cimacas.str.i: .
Nm. de Predio:

Dirección: . T .

Barrio: . Parroquia: Pihom
Información:

Descripcion:

VENTA .UEt.. 7..14 G ! Y S D 3. 9
.27 PR 617976

. CA Al 34 .

$EkÚICIO INIS *, O

rorm.o.Pago Ej"EC . Paniel
-c.¡.r• CA TIA MAl R !=••¤ n det.•r

v....,an.
. 4 Ausnel. Subidi-I:

Wane. MunicI 9 ans. Banco Total:
Im po rta nte:

Illllll DIRECTOR ROPOI.ITANAFINANCIERA
I , I-IlllllIIIIIi - cGN1FBIBUYENTE

MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
Direicci6n Wietropolitana Financiera :

e.&obantede a N°.8602486

.

- 2 .. Fecha de Pa .

c .i: Nro. de Predio:

...16.:
.i:.. ET . 4S'A

intrini .Parroquin Pinoa:

Desc ripcion

ENTA DEL 7 I 4 FAV ENA VI. AúIl IR. B
5..9 7 i

lÏï l...D VE NTA Ni' iE 16, 4
SEiWICID AD"ilHIS . 4. 2Q



H. CONSEIO PROWINOIAI.
DE PICHINCHA

i

AÑÓ .
DIRECClÒN FINANCIERA FECHADß PAGO

--- -W1&RGamE-DE-GGBM---- --2009-GG¾---r----
CEDULA/8UQ NOMBRES ;, FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

ValorAnual .

.
. Totalidad Exoneración Rebaja . Interés

s,vse.ur - uw ' qw unu uw uw
CONCEPTO | Valor a

TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCELAC10N:REGISTROS 3.93
1.80 0.00

suetota

Cobrado por . VeÑnilla Elarico Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CRIOLLO REYESALBA IJD.A 513034

0022824 HlllilililiFUNNH DIAE INANCIERO

mm

R. COMSEIO PROVIMOIAL
DE PICHINOHA

AÑO DIRECÑIÒNFINANCIERA FEC DE PAGO

EDULAIRUC NOMÈiRES FÈCHADE EMISIOÑ No. DE CUOTAS

Avalda impanible ValorAnual Totalidad Exonerautón Rebaja Interés

CONCEPTO -
-

"
Valor Coactiva

CANCELACION:ALCABALAS2006 0.39TASAYTIMBREPROVINCIAL
1.80 0 00

Subtotal .

0.00
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CRIOLLO REYES ALBA LIDA 513033 i



REGISTRO DE LA PROPIËDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C210718l9001
FECHA DE INGRESO: 06/08/2009

CERTIFICACION

Referencias: 14/07/2009ePO-51316f2085li-52586r
Tarjetas:;T00000329161;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:)
EL SIETE COMA CATORCE ( 7,14 %) de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno número uno, situado en parroquia CALDERON de este Cantón,
¢.-PROPIETARIO(S):
Adquirido por VLADIMIR ALEJANDRO LOMAS BENAVIDES, casado, con MARINA
MAGDALENA FLORESLOMAS,
0.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la sefiora ALBA LIDA CRIOLLO REYES, divorciada, según escritura
pública otorgada el , ante la Doctora Myriam Carlota Villacís Mora, Notaria Sexta
Suplente del Cantón Quito,por licencia concedida a su titular Doctor Héctor Vallejo
Espinoza, según acción de Personal número mil doscientos cincuenta y ocho - DP -

DDP de fecha veinte y cuatro de junio del dos mil nueve, inscrita el catorce de julio del
dos mil nueve; habiendo esta adquirido por mediante compra a la señora MELIDA
MERCEDES GONZALEZ OBANDO, casada; según escritura otorgada el VEINTE DE
MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo, inscrita el veinte y
seis de agosto del dos mil cinco; habiendo los vendedores adquirido por donación de la señora
MERCEDES OBANDO BECERRA DE GONZALEZ, casada, según escritura celebrada el
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo, doctor
Eduardo Orquera Zaragosin, inscrita el siete de Diciembre del mismo año; adquirido mediante
adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Juan Emiliano Obando Becerra y
otros, según escritura otorgada el once de mazo de mil novecientos ochenta y siete, ante el
Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta
y ocho.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con Repertorio 12418, Tomo 139 del registro de demandas, y con fecha VElNTE Y UNO DE
FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se halla inscrito el auto de CATORCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 795-2005-
CVM, que sigue LUIS ALFREDO CULQUI SÁNCHEZ y MARÍA LEONILA DÍAZ
VARGAS, en contra de NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO y LOURDES
GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE



sitio Las Mercedes 1 de la Parroquia de CALDERÓN, comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, calle Vehicular en once metros; SUR, en once metros; ESTE, con lote No.
9 en dieciséis metros cuarenta centimetros; y, OESTE, con lote No. 7 en dieciséis metros
cuarenta centímetros y con una superficie de 180,40 m2.- También se hace constar que no está
hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE AGOSTO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: BOLIVAR CASTELO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31012610001

"ÌIf FECHA DE INGRESO: 01/06/2009
CERTIFICACION

Referencias: 26/08/2005-PROP-47128f-20603i-52317r (Wb/18/02/08)
Tarjetas:;T00000116399;
Matriculas:;CALDE0005839;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA P OPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número unoi, situado en
parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ALBA LIDA CRIOLLO REYES, divorciada
13.-FORMA DE ADQUISICIpN Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compr/a la señora MELIDA MERCFDES GONZALEZ £)BgNDO,
casada; según escritura otorgada el VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL CINCCY, ante el
Notario Doctor Héctor Vallej inscrita el veinte y seis de agosto del dos mil cinc,o6abiendo
los vendedores adquirido por donación de la señora MERCEDES OBANDO BE,CERRA DE
GONZALEZ, casada, según escritura celebrada el ocho de noviembre de miŸ novecientos
noventa y nueve, ante el Notario Décimo, doctor Eduardo Orquera Zaragösín, inscrita el siete
de Diciembre del mismo año; adquirido mediante adjudicación hecha en su favor en la
partición celebrada con Juan Emiliano Obando Becerra y otros según escritura otorgada el
once de mazo de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor,
inscrita el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho.
14.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con Repertorio 12418, Tomo 139 del registro de demandas, y con fecha VEINTE Y UNO DE
FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, a las NUEVE horas, y CUARENTA Y OCHO minutos,
se presentó el, auto de CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el
señor Juez DECIMO SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 795-2005-CVM, cuya copia fotostática se adjunta en
tres fojas, que sigue LUIS ALFREDO CULQUI SÁNCHEZ y MARÍA LEONILA DÍAZ
VARGAS, en contra de NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO y LOURDES
GERMANIA ROBLES BENAVIDES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO ubicado en el barrio San José de Moran,
sitio Las Mercedes l de la Parroquia de CALDERÓN, comprendidoÄentrode los siguientes
linderos: NORTE, calle Vehicular en on'ce metros; SBR, en once metros; ESTE, con lote No.
9 en dieciséis metros cuarenta centímetros; y, OESTE, con lote No. 7 en dieciséis metros
cuarenticentímetros y cort una superficië de 180,40 m2.- También se hace constar que no está
higðggg pmbargado, ni prohibid6 de enajenar.- LOSiEGISTROS DE GRAVAMENES

ANSllO RWVÏSÃDOSHASTA EL l DE JUNIO DEL 2009 ocho a.m.
n e: R AN ROSERO
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CONSBJO NACIONAL ELECŸORAL
.-- - CERTIFICADO DE VOTACIÓN

LECCIONES GENERM.ES1 09
RESISTRODELAPROPIEDADQUITO .

081 3 074M 2684
2

cmotkonEYes AL FF-0046714
RPQ

Ar.FAno .

Se otorgó ante mi Doctora Myriam Carlota Amparito Villacís Mora, Notario

Sexta Suplente del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA

copia certificada, legalmente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha

de su celebración.
'

Dr. Héctor Vallejo Espinoza
NOTAR SE O DEL CANTONQUITO

Doctora M riam CarWtaAmpanto VIIIacís Mt
Notar Sexta Sdplente del Cantón Quito



8

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 52586

Matrículas Asignadas,CALDE0005839: EL SIETE COMA CATORCE ( 7,14 %) de derechos y
acciones fincados en él late de terreno número uno, situado en parroquia CALDERON de este Cantón,

martes, 14 jtiÏio2009, 09:37:57 AM

L RADOR

Contratantes.-
CRIOLLO REYES ALBA LIDA en su calidad de VENDEDOR
LOMAS¶ENAVIDES VLADIMI JANDRO en su calidad de COMPRADOR
FLORES LÒMAS MARINA MAGDÀLENA eli su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- HUGO MEËA

FF-0046714

IlllllilllIllllIllillllIllllIlIllllll
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or. Fmik.was POIß EL4HR
elõmaio measmO SENMO

enoMESA DE C0tPRAVENTA

NK.SDN AUmm.IO BASTIDAS ERAZO Y SRA.

A FAVOR DE

L.UIS AI.FREDO CULGUI S ZY SR‡.

CUANTIA:

PR.lLTA: USD. 1000

DI COPIAS

D.A.

En el Distrit.o Pietrocolitano de Quito. Capital de 1.,

Rerablica del Ecuador. Ilov di.a viernes treinta de mavo del

e.Wo dos mil tres; ante mi.. doctor FERNANDO POLO ELMIR.,

Notario Vigesimo Sentimo del Canton Guito. Comparecens por

a..t :I a.ar te. en c:alidad de PROPIITENTE VENDEDORES., los

cons uaes seffores NELSON AURELIt3 BASTIDAS ERAZO Y' LOUÑÜ'ES

WRPIAHIA POSLES BENAVIDES., caagios entree si, y oor ot.ra.

: -
- is l o:-- e on ---voe:a sePiores I...UI $ At.FikEbn CU!..Ot]I SANCHE2 3

sig,r•IA t.FONfLA DiM VARGAS. soft Cali.dad de crow.itentes

comoradores. i...os como:.arecier.tes t.on ecuat.or i anc.s .
-m overets

c:dad. domiciliadov en est.a ci•tdad., c:9.car..es ...ara

r, tre tar r a::de* c-bl i.n ars.:-., ·a au.ie•nea de ::onates:-cle to

bien :LDS .YUtdCS DOC fil. 91 NQtaFiO fin el 061 i

11tada.» e e,t. es.cr:it.rtr.. :-fbitca. a le at.« orne.r en d:
6

ÍC.: ik i•..I .• > •is '. fil..* I .• t.I 6:- PD Or tì··ñi?C Ì JO i '21.1 :7 diß 4 ·'

r ,†te. : r,,'bl i t . C:::v:. e :,Ga j.;: leral 6: 1. Glat' ", _r÷-

..2:lli' NOWi I : !!:0 el rwa::.<tro .'orre pondi.ent -= escr• • -

.blicas su c argo., siry.:sae i.nsert.ar una de• PROMESA DE

vt::12:(.VI::'HT
. ·1. i.waar =le 1.9 :1..1=t..enti:a .:1Au-=,ut

.s:

.
µ¡E;·¢,,. is

--,f :ic'EHíf 9 .
· Co.nn:we::, 9 4.. 1 . s:.. Is-:braci.na d



la oresente escritura odblica. oor una carte. en c:alidad de

PRONITENTE VEMDEDORES. los cónvuaes senares NELSON AUREL..IO

BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES. casados

entre si. y por otra carte los cányuges seWores L.UIS

ALFREDO CULGUI SANCHEZ Y MARIA LEONILA DIAZ VARGAS. en

calidad de promitentes compr-adoress todos ecuatorianos,

NAbiles oara contratar y obligarse. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura odblica celebrada al

dieciocho de febrero del aWo dos mil dos. ante el Notario

doctor Fernando Polo Elmir. aún no inscrita en el Registro

de la Prooiedad. los convuaes seWores NELSON AURELIO

BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES.

Drametieron adcuirir un inmueble late de f.erreno sic¡nado

con el nfmero uno. situado en el Barrio San José de MorAn.

:> a t-ocu s -a Calderón. ca.n+.6n Duit.o.. Pro int:.· ::.. de Fichinc.ha:

o) El DI::ino d..::. frac:cionamientc· del lot.e ::nt.es men.:ionado :16.

÷ncur:.nira c:a trkret.t-a en e.-1. Iluti.re Mt.ni.ci.ui.o de Duita,

TETCERA.-- PROMESA COMPRAVENTA..-· Con estos antecedentes., los

c:Onvanes MELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y L..GURDES GERMANIA

F.UBLES SEMAVIDES, orometen der en venta y vernetua

r::-na ienación a favor d-:7 los convucles menores I.tiTS At..FREDO

PUI. 90 T SANCHEZ Y MARIA LEONILA DIAZ VAMMS e i. J ote de

f.e-trreno ...pa.se una vez aprobado a.L p i.ano anta÷ m,cac.ionacio me. a

a:L an ado con el número acho ca -ros I .:.ndern:.: y de n...½

:esce.·.:I.71.cat.:.L.:>ne-s son los ::i.au.entas:: L.T : T,O4 GENERA'...ES::

NOF.'TE., H.:.cienda Ta iamau e.ns una e= ten,.i.en d.» c.i::enia ,::van ro

. tes.: a:.:n ::i.. cusante / ocho cents.metro-:: 1.*tP.. con el 1.t.ste
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una ex+.ensión de ciento tres metros con cuarenta ·

centimetros. ORIENTE. con el lote nt'tmero tres C de tis El I
27

Obando Becerra en una extensión de cuarenta y un metros con +

cincuenta v cuatro centimetros: OCCIDENTE. calle sin nombre

en una extensión de cuarenta y nueve metros con dieciocho

centimetros. La superficie total es de CUATRO .MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON NOVENTA

DECÌMETROS CUADRADOS. LINDEROS ESPECIFICOS DEL LOTE NUMERO

OCHO: NORTE. calle vehicular en once metrom: sur. en once
'

met.ros: ESTE. Con lote nueve en dieciséin metros ca.tarenta

c:entimetros: OESTE. con lote siete en dieciséis metros

cuarenta centimetros. La sunerficie tot.al es de CIENTO

OCHENTA METROS CUADRADOS CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS.

OttARTA.- PR'ECIO Y FORMA DE PAGO. · El crecio clue las car tes

a::on• ienen en esta Urrviesa de Co=noraventa, es rie SEIS MIL

U li.APES 4.MERICANr.lS ($ .000 1., :::-aa .deros de 1:-> =nou .'nte

.orma: MI'L 00°.APES al enonsent:.: de suscrib.ir el are:-wnt.:

contrato el. sal.do en tre÷inta seis c.notas m=nsu:.1.e:s: de

to I.• ein+:- , acho d $1.ar- :s c:÷·c:a · un.-
..

c•u-:-: ;oran

ocelari.no el treinta d cac'a v. -.. La esc:r:itsr::: clef:tot i·.

: or.i.t..:ente:a de n.i.mdores. nor 1,. I anto. promeit:-n trans - rir

f.., or J . 1.on Pro. = i. ten ta == 'omor ador.:.4 e l. d.main i o .

.

--. : -a t.L: I inen.:,ble os ...ne: , do - in I.e., c:i . I a..s.i !·.ac:. .'., cl÷



ninco.tna na turaleza. sometiëndose en todo c:aso, a l

saneamiento oor evic.:::ibn. de conformidad con la Le...

QUINTA: CL.AUSULA PENAL..- En caso de aus cualttulers. cie las

partes no c:Umpla c:on el oremente Instrument.o Pt'tblic:o. se

imoone una multa de PIIL DOLARES APIERICANOS$ la misma aue

deberá ser c.anc:elada por 1.a carte aue iricumpliere este

convenio. En c:aso de ser el incumolimiento por par te de los

oromit.entes vendedorea. devolv·:=rAri el d.inero recibido, con

sus resoectivos int.ereses más la multa. y en c:aso de ser el

i.nc.umolimierrto oor parte de los promiten Les compradores

recibirá el dinero entregado a los promitent.es vendedores

c:on el debido de..sc:uento de la multa. SEXTA: GASTOS.- L.os

.::astos oue Drovencan de la celebración del present.e

. Inst.rumento Públic.o.. son de c:uent.a de los oromitente:a

:omorad:tre.t,. SEPTTMA:: TRAMITE i CONFF:TENCIA. Casa d.

:on tro· era i. : ---m va, i.es i,« :-omo t÷:--r:n a lo::, io.: c...

:: Inme>t,nt.«::, d.: sa:sta c::.us.l....) al trAmi.Le Vr÷.arbal :::Ururi.c ·:.:

e::ot...v.::.... a 6:1.ec.:i.ón de 1<:. t.:.art.::. au:tor. OCTAVA::

EPTM!.ON..-- P,.::=:=:÷nt:.a laa: 0.•: :er .::onteatentos.. sv:..sofar ei.

a 1 c:onsen i cio d : 1a -i: : 1.I a i a I.a a a re c:e:.=d «÷· v. 1..- -
.. ,:.o.. .

- i

•·,U i 4 ËGO .dC ., I it illi. Sin 4 Qi.\ S' Q.ta:'O Li :t f Í.1 ill:9 I :\ l ..:I' I.

señor do.::t.>.! Helsor, G.orr n co, ,ns.l.rict.sla ovaf«::,.lanal

ni':mer o a.:.mi. rn i 1 neve :::i. ntos: r:o o n-n. t dell Col :ni.:.. De

..l-..a::.dos J.: P.I.c sa::ha..- P..rs:- 1:s a. Je:Br... :n de ;.a oree::n:÷,,t-



agittat ..

TM.sm.. c.ar..s rs:sarmas
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Se otoraó ante mi., en fe de ello confiero ess..?

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. DE PROMESA DE

t.:OMPRAVENTA. otoroa NEt,.SON BASTIDAS ERAZO a favor

de !..07.8 AI...FRE.DG Cl it...OUI SANCHEZ 't SRA. . debi damen t.e

firmada , sel l ada en los mi. o lugar y fecha de su

celebraci.dn..

R. FER R

NOTARIO VIDESIMO S CANTON QUITO
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escritura pública, se observaron todos los precepto.4

legales del caso; y, leida que les fue a 1 Adig

comparecientes integramente por m£ el Notario, e

ratifican en ella y firma conmigo en u idad de acto, de

todo lo cua. fe.-

N.a R .. . BASTIDAS ERAZO · ·

LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES

ANCHEZ

MARIA LEONII...A DIAZ VARGAS



NOTÃžÍ Ä
DEL CANT N QUIT

PRIMERA

Copia:
ROMrsA DE COMPF V_ENTA

De
. SOÑ TIDAS ERAZO Y SRA.

torgado por . .

MAf CO VINIC FERE !DE

favor de:
12 E MAY DE 2 03

rroquia
INDET RMINADA

uanho:

DE MAYD DE 2 3

UÎtO

Clerperne Ponce $29 y .6 de Did bre (E lifici Acuarius)
t ni io Tra Pefacio cÍe lici

Telfs. 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772 .
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PROMESA DE COMPRAVENTA

NELSON AURELIO BASTIDAS. ERAZO Y SRA.

A FAVOR DE , 5 N

MARCO VINICIO. FERN.ANDEZ IBARRA , +

Ecu
CUANTIA: USD. 6000

MULTA: USD. 1000

DI COPIAS

D.A. °

En el Dist.rito Metropolitano de Duito,, Capit.al cle la

República -clel Ect.'tador., hoy d:f.a lt.upes doce de mayo del al o

dos mil tres::
..

an te mi., doctor FERI IANDO P01...O ELMIR.,

Notario -Viadsimo Séptimo ,cle:I,, Cantón Duit.o., comparecen::

Role una: parte..: en calidacl cle PROl'IITEl ITE VENDEDORES., los

ce nyuaes .seliores..NELSON AUREI...IO B(iSTIDAS ERAZO Y i...OUF DES

GERMANIA ROBl...ES BENAVIDES, casados ent.re a:f.., y por ot.ra

parte el. seí¾or MÄRCO,'y'INICIO FERIlAllDEZ IBARRA., casado con

Groonlandia Medina - Mina., en calidad de . proniitente

con prador.. L.os compal ecientes at ·1 ect.tatorianos., mayores

.
de-.eclad.,'. domic.iliados en esta ciudad., capaces para

contratar y poder obligarse,, a quienes de conocer:I.os doy

e: bieri instruidos por mi el Not.ario en el ob.:ieto y

esi.t1tados de est.a escritura pt'tblica., a la que proceden

ccint•ormidad c:On. la minuta qt.te me presentan para que

elevt.
..escritura - pt3blica., cu,yo tenor literal es el

i.e e::-.SESOR NOTARIO:: En el registro correspondient.e

.1 C tura.s pritbli.cas a su cargo:. m:l.rvase insert.ar una

:OI SA. DE CÇJMPRAVENïA., al tenor de las siguientes

el um 1. s::. PRIMEI,1:A..--, COMPAREÇ.IENTES..·- Comparecen a la



celebración de la presente escrit.ura pctblica., por una

par:te, en calidad de PROMITENTE VEl--IDEDORES., los cányuges

seiiores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZ.0 Y LOURDES GERMANIA

. ROBLES BENAVIDES., casados entre m:í... y por ·ot.ra parte el

se14cr MARCO VINICIO FERNANDEZ '
IBARRA., casado., en calidad

de promitente compradory todos ecuat.orianos., hábiles para

contratar y obligarse.. SEGUNDA..- ANTECEDENTES..- a)

Mediant.e escritura PCtblica celebrat.:la el nueve de

sep·tiembre del aiYo dos mil dos., ant.e el Notario doc.tor

Fernando Polo Elmiri, inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte y nueve de enero del aWo dos (n·i.1

tres los e nyug.es se14cres NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO

Y LURDES GERMANIA ROBLES· BENAVIDES., adquirieron un

inmueble lo·te de teri-eno denominado El Capuli., ubicadci

en la parroquia de Pomasqui... cantón Duito., Provincia de

Pichincha; b) El plano de fraccionamiento del lote antes

mencionado se encuentra en tré.mite en e I. Ilustre

Municipio de Quit.o.. TERCERA..- PROMESA COMPRAVENTA.,- Con

estos antecedentes., los cányuges NEL.SON AURELIO BASTIDAS

ERAZO. Y LOURDES GERMANIA RL3DL.ES :BENAVIDES., prometen dar

en venta y perpet.ua ena.:ienación 9. favor del seWor MARCO

VINICIO FERNANDEZ IBARRA., el lot.e de terreno que u.na vez

.

aprobado .el plano an tes men cionado será signado con el

n(tmero sie•·te cuyos linderos y demás especificaciones son

los siguientes:: LINDEROS GENERALES:: NORTE., con propiedad

I'·

del seWor Rafael Gua?,'una en cincuenta y nueve metros de

longitud; SUF:,, con propiedad del seWor JUan Bacilio., en

t.reinta y dos metros de longitud; ESTE, con calle:ión



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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pt)blico sin nombre, en ciento cuarenta y un metros icFe

1.ongitud:: DESTE, en una parte con prooiedad de Merce .es ,

.Almache Chiliauinga:: y en ot.l-a parte, con el predio Îœ,
,

zonacto

Mar:f.a Clemencia Chiliquinga Alinache en ciento dieciocho

metros de longitud.. I..a superficie t.otal del inmueble., es

L de cinco mil ochocient.om noventa y dos metros cl.tadrados

con veinte y cinco dec:f.metros cuadrados.. L.INDEROS

ESPECIFICOS DEl... LOTE NUMERO SIETE:: NORTE., con calle

vehicular en once metros;; SUR., en once . metros; ESTE, con

lot.e nú.mero ocho en dieciséis metros cuarent.«

cent:f.met.ros;; OESTE., con lote númeor seis en dieciséis

n)etros cuarenta cent:í.met.ros., La super·ficie total es de

CIEN ¶O OCHENTA METROS CUADRADOS CON CUARENTA DECIMETROS

CUADRA.DOS., Ct..lARTA..- PRECIO Y FORMA DE PAGO..-· El
.

precio

que lais part.es convienen en esta Promesa de Comi::.ravent.a.,

es de SEIS MIL DOI..;ARES AMERICANOS 156.,000) ., pa.:.:laderos de

i
la siauientes forma:: l'III... :DOl..ARES al momen to de al..tscribir

el ¡::Iresente cont.rato y el maldo en treinta y seis. cuotas

mensualg-n.r, de CIENTO TREIlfïA Y OCilO Dbl...ARES., cada una.. l...a

esci"itura definit.iva de compraventa se suscribirá una vez

que el Ilust.re Municipio de . Gh.tit.o., entregue toda. la

documentación de fraccionarniento., esto es., en el plazo

máximo c :-> doce meses contados a part.ir de la present.e

.'fecha..
El- promitente comprador ent.ra en inmediata

posesi.5n del inmueble,. L.os Promitent.es Vendedores., por lo

tant.o., :.romet.en trans·ferir en favor del Promitente

. Corrpra:P.r., el dominio y posesión del inmueble promet.ido

. n. ve ta.. sin lim:i-tación de ninguna n.att.traleza,,



sory¢ticondame eñ t.odo caso., al sOeamiento por evicción.,

dá con·formidad con la I...ey.. QUINTA: CLAUSUL.A PENAL..- En

caso de ql.te cual.::\uiera de las partes no cumple. Con el

presen t.e Inst.rumen t.o Pt'tbli co ., se impone una mul ta. de MIL

DDLARES AMERICANDS., la misma que deberá ser can celada por

la part.e que incumpliere est.e convenio.. En ca.co dc÷: ser el

incumplimiento por parte de los promitentg3s vendedores.,

devolverán el dinero recibido, con, sus respect,ivos

i.iptereses más la snulta, y en caso de ser el

incump.°\.imient.o ¡:Jor parte (lel promit.ente comprador

recibilgA el dinet-o ent.regado a los promitentes vendedores

tion .el debido descr.iento de la tl.ta. SEXTA: GASTOS..- L.os

gastos
.

qt.te grovengar de la elel:)l-ación del presente .

Instrumento Pó.blico., son de cuenta del promitente

comprador., SEPTIMA: TRAMITE Y COMPETENCIA..- Caso de

cont.r·oversia las partes me someterán a los jueces

, competentes de esta ciudad y al trámi·te Verbal Sumario o

E;ier.).vtivo. a elección de la parte actora.. OCTAVA::

ACEPTACION..- Presentes las partes cont.ratantem., aceptan
I.. . .

.I

. el total contenido de las claftsulas precedentes., por

a.s:í. Convenil- a sus intereses,. Ust.ed., seffor Notario., se

. servirá. agregar las clattmulas' de estilo necesarias para

,1a
...

|:)erfecta validez de est.e. intrumento.. Hasta aqu:í. la

mint.eka que los comparecierrtes se !"atifican en todo

.su gentenido., la misma que se encuentra 'firmada por el

. doctor
,

lifelson Guerrón - con rnat.r:f.cula profesional m3mero

.,
pois, mil nc ientos cuarent. del Colegio de Abogados de

Pichincha..··· Para la celebración de la present.e
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escritura pr.'tblica, se observaron todos los prece to-

legales del caso y lei.da que
.

les fue - a 1ps

compare.cientes i.ntegr mente por ,el Notario, a

t;i.Fican en ella y ·firma conmigo en unidad de acto de

todo lo, cu ..

· · e.--·

NELSON t I . tASTIDAS ERA2'O
.

l...OURDES GERMANI ROBl.2:: >ENAVIDES

lOOS.co4 \2 -3

MARCO. 's INIC FERNANDEL# IBARRA
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Se otorgó ante::· mi,, (:Y't fe de ello confit.:2CO esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA., DE PROMESA DE

CONPRAVENTA., otorga NELSON BASTIDAS ERAZO Y SRA.. ., a

avor de MARCO VINICIO FERNANDEZ IBARRA,

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y

fecha de su celebr,

DR.. F I I LMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



NO

PRIMERA

Copia:

PROMESA DË COMPRAVENTA
De:

NELSÓN AURELIO BASTIDAS ERA Y SRÁ.
Otorgado por:

CARLOS - WILMAN BONZALA VALLADARES

A .favor de:
. 27 DE JUNIO DE 2003

EI:

Parroquia:
USD. 5775

Cuantía:

7 DE JUNIO DE 2 03

ÛUifO

.
Clemente Ponce 329 y 6 'de Diciembre (Edificio Acuarius)

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
-ros

- o RS289O - 2 554772 - Fax: 2 554772
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.

PROMESA DE COMPRAVENTA

NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y SRA.

A FAVOR DE

CARLOS WILMAN BONZABA VALLADARES

CUANTIA: USD.5775

MULTA: USD. 1000

DI. COPI.AS

D.A.

En el Disi:tritc:. Metropolit.ano (:le Ch.t:i.to., Ca¡:)ital de la

Re¡::.t:i.l:>:l.it::a del Ecuador., licy d:f.a viernes ve:i.nte y siete

:le .:ii..I.ni:; del ai';.:::: dos mil tres; ante mi., doctor FERNANDO

POI...O Ei...MIR., N=:::.tari.:::: Vigésimo Sé¡::it.imo clel Cantón Duito.,

::::..npare:::en:: ¡::=or I..l.na parte,, en ::.;alia::lad de PROI·lIï°ENTE

E, IDEDORiii:8., los c:ónyugeti:s seffores l IEL.SON AI.JREl...IO

. oST:l:Ï::o i:3 ERG.2:0 Y I...01.JRDES GERI1AlslIA ROBl...ES :BENAVIDES,

c:asil.ad:::.s entre m:i.., y |::=ar ot.ra parte en calidad de

::ca:::.m:i.t.ente:: comi::.ral::lor el me?;or CARL.OS IdII...I'lAlsl GONZ.AGA

W:ii...\...ADARES., s.::altero., por sus propios derecitos.. Los

c::::.m¡::lar::·c::i.ent.es son ec:uatorianos,, mayt::.res :::le edad,,

d.:::imil:::iliados:s ::-::·n esta. c:ii..tdad., capaces para contrat.ar y

::.o.::ler .:::.i::llit;.larso., a qu.ienes de conocerlos day fe3 bien

:i.nis:st.ruid::::: por mi el Notario en el ob.:iet.o y resultados

e esta est::ritura pt.Itblica.. a la <:|ue proceden de

anfor.nic d ca:::in la minu.ta que me present.an para que

1esa::: :i. ::s::::r:i.t.ura |::::.fl.l:::1ica., cuya tenor 1itera1 es e1

.guient. :: SENOR llOTARIO:: En el registro

c:oi res¡::Iord:i.ente::· de es.:::rituras prid::llic:as a su ::::argo.,



sirvase insertar una de PROMESA DE COMPRAVENTA, all
I

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTE:1.·- Comparecen a la celebración de la

pre.÷san·te escritura pftblica, por una parte, en calidad

d.:÷ P.s....·.ÏTENTE VENDEDORES, los cányuges seWores NELSON

AUREL..Ï,:. BAST-SAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES:

BEl-,;-A:::UES., ::s· sados entre si.., y por otra parte en

cali........:. de ¡::romitent.e comprador señor CARLOS WILMAN

GOiNZa·«.s.iVAi...LADARES, soltero, por sus propios derechos;

t.caos ec:ua·t.orianos, hábiles para contratar y obligarse.

SEGi..i:s..:-A.- AN°ïd:CEDENTES.- a) Mecliant.e ese:r.itura pérblica

cele,:,.":.«cla e.l. ¿ieciocho de febrero del dos mil tres,

.=rn te s-.::t .··.o··..=.rio doctor Fernancio Polo Elmir, aún no

inscrita en c::. Res.:Jistro de la Propiedad, los conyuges
I

seWor::-.s N.D..Es.;N AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES

GERFIA:slIA ROBLES BENAVIDES,. prometieron adquirir el lote

de ti.·rrs.:.ac, DC•mer:. uno, situaclo en el Barrio San José cle,

i·1ersã.... :::a .i.« p¿=.rroquia Calclerón., cantón Duito,

prov:·.: c:ia c.e I··•:L,·:Dincha; b) El plano de fraccionamiento
i

ele:i. :..s.,,,::· ,,,nt.a=:: t..ancionacio se encuentra en trAmite en el

Ilustre hañicipio de Quito. TERCERA.- PROMESA

COF'PRAVENTA.-· Con estos antecedentes, los cányuges

NELSON AUREL.IO BiaSTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES

BEis.Av:l:DES., prometen dar en venta y perpetua ena:ienación
i .

a favor del seWor CARLOS WILMAN BONZAGA VALLADARES, el

lo·te cie terreno que una vez aprobado el plano ant.es

mencionado será signado con el número catorce cuyos

linds.-..·...:i, y cle:nås espec:ificaciones son los siguientes:



% e

Dr. FERNANDO POLO.!ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Lex

es án

eœc

e

tS: c- NORTE Haci cdo

e e

centi.metros, SUR, con.el lo e..odmero dos que se do a

Edison Fabién. González -,.Dbando. en. una extensió :de

ciento tres metros con,
.

cuarenta .. .y .un
,

cent£mpt os;

ORIENTE, con-el lote. número.tres C de Luis QÙando
Becerra en una extensión .de,.cuagenta y Lg me ros con

cincuenta y cuatro.
.centimetros, ,OCCIDENTE, calle .sin

nombre en una extensión de.cuarenta y nueve metros con

dieciocho centimetros. La superficie total de este.lote

es de cuatro mil ..seiscientos.. sesenta.y tres metros

cuadrados con noventa decimetros cuadrados. _LINDEROS,

ESPECIFICOS DEL LOTE .NUMERO. CATORGE: NORTE, calle

pública en nueve metros,setenta.centimetros! SUR, càlle

vehicular en nueve metros setenta centimetros, ESTE

con lote número doce en .diecinueve metros; OESTE, con

lote número quince- en -.diecinueve- metros ochenta

centimetros. La superficie total es de ciento oc.henta y
nueve metros cuadrado_s gincuenta dec£metros cuadgados.

CUARTA.- PRECIO Y.FORMA DE PAGO.- El precio que las

part.es- con e en en. esta. Promesa .de Compravent.« s de -

CINCO. MI . ETEDIENTOS. þETENTA Y CINCO DOLARES,

pagaderos de. a siguienta,.forma: MIL DOLARES al momen,tp

de suscribir el presente contratop veinte y tres uotas
I

mensuales e CIENTO.NOVENTA Y OCHO DOLARES y. una cuota
. i gl. '

i

de. DOSC] NTOS VEINTE ...y µN..DOLARES.- La escritur
1

definit a-de compraventa se suscribirA una vez que el

Ilust.r Municipio
.de.

Quito, entregue toda. la

i



documentación de fracciongmiento, esto es,-en el plaz

m&xi;.=:a de do=:a meses contados a partir de-la presente

fechi.s. El promitente comprador entra en inmediata

posesion del inmueble. Los Phomitentes-Vendedores, po

lo t.anto, prometen transferir en favor del Promitente

Comprador, el dominio y pos si n del inmueble prometid(

en senta, sin limitaci n de ninguna naturaleza

sometiëndose en todo caso; al saneamiento por evicción,l
I

de conformidad con laieyi QUINTA: CLAUSULA PENAL.- E -

caso de que cualquiera de 2as partes no cumpla con el

presente Instrumento Público, se impone una multa.de

MIL DOLARES AMERICANOS, 1 misma que deberA · sed

cancelada por la parte qu incumpliere este convento.
I

En kaso de ser Ñ1 incumplimiento por parte de los,

promitentes vendedores,'devolverAn el dinero recibido
i

con sus respect.ivos intereses mAs la multa,. y en casq.
I

de ser el incumplimiento por' parte del promitentË ,

comprador recibir& el dinero entregado a .log

pro:.:itentes vencedores con el debido descuento de li

multa. SEXTA: GASTOS.- Losegastos'que·provengan de.la:
a

celebraci6n del presenteTInstrumento Público¿ son d

cuenta del promitente compradár. -SEPTIMA: TRAMITE"Y

COMPETENCIA.- Caso de controversia lis partes·..sq .

someterán a los Jueces coápeten$ès de esta ciudad y a.¶
\

trAmite Verbal Sudario Ejecutivo, a elección de la
¯

-

I

parte actora. OCTAVAs ACEPTACION.- Presentes las partes
I

contratantes, aceptan el total contenido de las

cladsulas precedentes, · por asi convenir a su

I



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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intereses. Usted, menor Notario, se servirA agregar la

cladsulas de estilo necesarias para la perfecta valider

de este intrumento. Hasta aqui la minuta que os

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la

misma que se encuentra firmada por el doctor Nelson

Guerrón con matricula profesional número seis dil

novecientos cuarenta del Colegio de Abogados de
i

Pichincha.- Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso; y, leida que les fue a los

comparecientes .integramente por mi el Notario, _se-

ratifican en ella y firma conmigo en unidad de acto, de

todo lo fe.-

BASTIDAS ERAZO
I.

LOU DES GERMANIA ROBLES BENAVIDES

CARLOS ILI N ·

..

NZ GA VALLADARES
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Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
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PROMESA DE COMPRAVENTA

NELSDN AURELIO BASTIDAS ERAZD Y SRA.

A FAVOR DE

LUZ ESMERALDAS CHINCHAY MERING

DUANTIA: USD. 6000

MULTA: USD. 1000

DI CDPIAS

D.A.

En el Distrito Metrocolitano de Quito. Caoital de la

Rendblica del Ecuador. hov dia viernes veinte y uno de

noviembre del «Wo dos mil tres: ante mi. doctor FERNANDO

POLD ELMIR. Notario Vigèsimo Sèntimo del Cant6n Quito.

comoarecen: oor una Darte. en calidad de PROMITENTE

VENDEDORES. los cányuges seWores NELSON AURELIO BASTIDAS

ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES, casados entre

si. y oor otra carte la seWorita LUZ ESMERALDA CHINCHAY

MERINO. casado, en calidad de oromitente comorador. Los

comoarecientes son ecuatorignos. mayores de edad.

domiciliados en esta ciudad.'caoaces oara contratar y

ooder obligarse. a auienes de conocerlos dov fe: bien

instrui o oor mi el Notario en el objet.o y resultados de

esta es r°iura nública. a la aue oroceden de conformidad

con la i uta aue me oresentan cara aue eleve a escritura

pública. cuyo tenor literal es el siguiente: SEWOR

NOTARIO: En el registro correspondiente de escrituras

pública a su cargo, sirvase insertar una de PROMESA DE

COMPRA E TA. al tenor de las siguientes 21.tu=ulas:



PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comoarecen a la celebración de

la oresente escritura pública, oor una carte. en Calidad

de PROMITENTE U€NDEDORES. los cányuaes seWores NELSON

AURELIO BASTII .i> ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES

BENAVIDES. casados entre si. y Dor otra carte la seWorita

LUZ ESMERALDA CHINCHAY MERINO. Casada. en calidad de

oromitente comoradors todos ecuatorianos, hábiles cara

contratar y oblicarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

Mediante escritura odblica celebrada el dieciocho de

febrero del aWo dos mil dos. ante el Notario doctor

Fei .odo Polo E1mir. aún no inscrita en el Registro de

la Prooiedad. los cónvuges seWores NELSON AURELIO

BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES.

orometieron adauirir un inmueble lote de terreno signado

cc..n el número uno, situado en el Barrio San .Tosé de

Morán. marroguia Calderón. cantón Duito. Provincia de

Pichincha: b) El plano de fraccionamiento del lote antes

mencionado se encuentra en trámite en el Ilustre

Municicio de Duito. TERCERA.- PROMESA COMPR VENTA.- Con

estos antecedentes. los cányuges NELSON AURELIO BASTIDAS

ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES. prometen dar

en venta y cerpetua ena.tenación a favor de la seWorita

LUZ ESMERALDA CHINCHAY MERINO el lote de terreno gue una

vez acrobado el plano antes mencionado serA signado con

el número CUATRO cuyos linderos y dem&s especificaciones

son los siguientes: LINDEROS GENERALES: NORTE. Hacienda

Tajamar en una.extensión . de ciento cuatro metros con

cincuenta y ocho centimetross SUR. con el lote nÇtmero dos



.Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
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aue se dona a Edisón FabiAn Gonz&iez Oband: ÷-
.-.«

extensión de ciento tres metros con cuarent÷ .a

centimetros. ORIENTE. con el lote número tres C :e ..s

Obando Becerra en una extensión de cuarenta y .- .-·:.a

con cincuenta y cuatro centimetros: OCCIDENTE. cell a:.r.

nombre en una extensión de cuarenta y nueve ca ·: ::n

dieciocho centimetros. La suoerficie total as .a : --40

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES METROS CUA.- -21 :3N

NOVENTA DECÏMETROS CUADRADOS. LINDEROS ESPE.:I= :EL

LOTE NUMERO CUATRO: NORTE. calle vehicula- e :-ce

metros: SUR. Prooiedad orivada en once metros. EB" ::te

cinco en dieciséis metros cuarenta centimetres: 25-2.

lote tres en dieciséis metros cuarenta centi-.e-
.

·-a

suoerficie total es de CIENTO OCHENTA METROS I. ' -.TOS

CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS. CUARTA.- PRECII ¯:AMA

DE PAGO.- El orecio aue las oartes conviene- e- est.a

Promesa de Comoraventa. es de ·SEIS MIL DOLARES, :.e:-:e--ora

de la siauiente formas mil dólares de entrada -
:··÷ --a y

seis cuotas de ciento treinta y ocho dólares re:e -a, v

una cuota de treinta y dos dólares. La ÷E --..ra

definitiva de comoraventa se suscribirá una s÷: ÷ el

Ilust e municioio de Quito. entregue :: - 14.1

docum n ación de fraccionamiento. esto es. *- ÷ ::.azo

m&xim e doce meses contados a cartir de is : -¿÷:.nte

fech . El oromitente comorador entra r-- .- ÷::.4.t..

nose án del inmueble. Los Promitentes Vename:-en. :::·· lo

tant . promet.en transferir en favor del --:.::ente

com ador e2 dominio v oosesión del inmueble : :ñe ::: er



venta. «in limitación de ninauna naturaleza. sometiendose

en todo caso. al saneamiento Dor evicción. de conformidad

con la Lev. QUINTA: CLAUSULA PENAL.- En caso de aue

:·1auiera de las cartes no cumola con el Dresente

Instrumento Público, se impone una multa de MIL DOLARES

AMERICANOS. la misma aue deberá ser cancelada por la

carte oue incumoliere este convenio. En caso de ser el

incumolimiento por oarte de los oromitentes vendedores.

devolverAn el dinero recibido, col sus resoectivos

in-to:reses más la multa. Y en caso de ser el

ine:.tm!.ilimiento por "te del promitente comprador

recibirA el dinero en· aado a los aromitentes vendedores

con el debido descuento de la multa. SEXTA: GASTOS.- Los

cast.oe ,cue. Drovengan de la celebración del presente

Instr·.imento Público, son de cuenta del oromitente

comorador. SEPTIMA: TRAMITE Y COMPETENCIA.- Caso de

controversia. las cartes se someterAn a los jueces

comuetentes de esta ciudad y al tr&mite Verbal Sumario o

Ejecutivo. a elección de la rarte actor . OCTAVA:

ACEPTACION.- Presentes las cartes contratantes.

aceotan el total contenido de las cladsulas orecedentes.

por asi convenir a sus intereses. Usted, seWor Notario,

se servirA agregar las cladsulas de estilo necesarias

cara la nerfecta validez de este intrumento. Hasta

aauf la minuta que los comoarecientes se ratifican en

todo su contenido. 1a misma aue se encuentra firmada

oor el señor doctor Nelson Guerrón con matricula

orofesional número .seis mil novecientos cuarenta
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del Colegio de .Abogados de Pichincha.- Para la

celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los creceptos legales del casou y,

le:í.da aue les fue a los comparecientes integramente por

mi el Notario, se ratifican en ella y firma conmigo en

unidad di ec .o.
., todo lo cual day fe.-

NEL.SO. or 10 BASTIDAS ERAZO

LOUT DES GERMANIA ROBl...ES BENAVIDES .

LUZ ESt ..DA CH CHAY MERING .

I

I
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SRA. .. favor de L..UZ ESMERALDAS CHINCHAY MERINO

debidamente firmada y sell d<. en los; mismos lugar y

fecha de su celebración.

DR. FERN O POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DE!. CANTON GUITO
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PROMESA DE COMPRAVENTA ,

'

NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y SRA. -

.I
A FAVOR DE •

LUIS ALFREDO CULGUI SANCHEZ Y SRA.

CUANTIA: USD. 6000

MULTA: USD. 1000

DI COPIAS

D.A. .

E ::÷i. f'i..:it.r.i I..:) Fl.?tro-oI.it.ano cl=o t2uito.. C:a::ri.ts.1 d:e :I·a

::,.:-r.cils1:i c:,7 el:=1 Eci.la.:Ior. hoy d J.=a viern:=:, t.r.÷ i n t:a ::lt::- ;r.;:ss.: ci:·J

::::,..s -los ri.il tres; -ante mi... do.::tor FERi!ANDO POI...C ELP tR.,

N .,

I e rio \ i c:f:.rsiint, G¢ ci t.i ino riel Gan tt:n Qui tr... Corr.r. Arr·÷c:en : i:>o.

:.: .. r , I- : > s.. . .a:I. i..·!:a.:I :\-.-- i:|:·f,:·l [3T::s!°iI::
.ili: NI. :t)•:•":•E'

.
..s-. ·

.::-.-,...,:s::
::..·::,:.r.s:s:: |.:¡::.....;'JII a:4UI:d:iL:f:) r:e.Sl'TQAS F:i:·A, · LOI.!

r:..:: -,::.i.i:|:..:. I::·= v.::¡
_

r:O (.:·1:si,:.,, r.¿:r¡¡
. ,:: ., : .ag:I,:, ..:.y.-y I.-·,:- :-_. , .

.
,:s, - -

.

,
:. I.....: l a . - .3r.· us..;::!!! :iie:iicrott. i..UJ::9 AI..I· I:!:D:7 CI Ji C . . iii; I ·.'i

ri-::.I:•:!:e I =":"!!(i...A DIO..I UA:==:Giv:).. -)., ·:.9 .i.::I:A" .:I.: ·.:rra.
. : ·

c::,.i:·:>e:a.::.:::'c-:-.i:.. !...t.:= ::.::mn rat:ier, t.et c:..,r: er:It:a·toria est- II. :.=

·- T:Ind. doni.ri.lia10·÷ en o'ilt:. Itd:eri., r: i:-:a:..es: :: e..

.. t.li cati ::- s-- c :ar:io,. sf r:. se :I as.w l :rr un.:s de PRr3|1;TS.:= DiÏ

. r .'.i.'i:::: I T .
.. ! I..,:.: rr i I -. : = ·.

.:: :..= 0 · =i ·: i §·.:
-: u l. .x

=l :



la oresente escritura pública. por una carte, en calidad de

PROMITENTE VENDEDORES. los cányuges seWores NELSON AURELIO

BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES. casados

entre si. y por otra parte los cányuges seWores LUIS

ALFREDO CULGUI SANCHEZ Y MARIA LEONILA DIAZ VARGAS. en

calidad de promitentes compradores; todos ecuatorianos,

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el

dieciocho de febrero del «Wo dos mil dos. ante el Notario

doctor Fernando Polo Elmir. aún no inserita en el Registro

de la Prooiedad, los cányuges seWores NELSON AURELIO

BASTIDAS ERAZO .Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES.

prometieron adauirir un inmueble lote de t.erreno signado

con el número uno,-situado en el Barrio San José de Morán.

o-trraquia Calderón. can+.dn Quito. Provincia de Pichincha"

b) El olano de fraccionamiento del lote antes mencionado se

encuen+.ra en +.rAmite en el Ilustre Munici.oio de Quit.o.

TERCERA.- PROMESA COMPRAVENTA.- Con es-tos antecedentes. los

cónvuaes NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA

RDELES BENAVIDES. prometen dar en venta y perpetua

entionación a favor de los c6nyuges seWores LUIS ALFREDO

CULOUI SANCHEZ Y MARIA LEONILA DIAZ VARGAS el lot.e de

+.erreno gue una vez aprobado el plano antes mencionado será

signado con el número ocho cuyos 1.:.nderos y demas

especificaciones son los siquientes: LINDEROS GENERALES:

NORTE. Hacienda Tajamar en unä extensión de diento cuat.ro

metros con cincuenta y ocho centimetros: SUR, con el lote

número dos aue se dona a Edisón Fabián Ocnzález Obando en



Dr. FERNANDO POLO EIAIIR .
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una ext.ensi6n de ciento tres metros con cuarenta

centimetros. ORIENTE. con el lote número tres C de 1"A
27

Obando Becerra en una extensi6n de cuarenta y un metros-, n +

cincuenta y cuatro centimetros: OCCIDENTE. calle sin nombre

en una extensión de cuarenta y nueve metros con dieciocho

centimetros. La superficie total es de CUATRO .MIL

SEISCIENTOS SESENTA·Y TRES METROS CUADRADOS CON NOVENTA

DECIMETROS CUADRADOS. LINDEROS 'ESPECIFICOS DËL LOTE NUMERO

OCHO: NORTE. calle vehicular en once metros: sur. en·once

metross ESTE. con lote nueve en dieciséis metros cuarenta

centimetros: OESTE. con lote siete en dieciséis metros

cuarenta centimetros. La sunerficie total es de CIENTO

OCHENTA METROS CUADRADOS CUARENTA DECÌMETROS CUADRADOS.

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El crecio gue las cartes

convienen en esta Promesa de Comoraventa. es de SEIS MIL.

DOLARES AMERICANOS ($6.000), pagaderos de la siguiente

formaa MIL ROLARES.al momento de suscribir el oresente

contrato v el saldo en treinta v seis cuot.as.mensua.1es de

ciento treinta v ocho dólares. Cada una. gue m.erán

canceladas el t.reinta de cada, mes.. Là escritura def.initiva

de comaraventa se suscribirá -.una vez que el I-lustre

Municinio de Quito. entregue toda la documentación de

"raccionamies o esto es. en el clazo máximo de dôce meses

contados a pa t.ir de la presente fecha. La oromit.ente

comoradora .n ra en inmediata 90sesión del inmueble.-Los

Promitentes ndedores por -lo tanto, prometen transferir

en favor d los Promitentes Comoradores el dominio V
d

oosesión d· inmueble orometido en venta, sin limit.ación de



e

ninauna naturaleza. sometiendose en todo caso. al

saneamiento por evicción. de conformidad con la Lev.

QUINTA: CLAUSULA PENAL.- En caso de aue cualauiera de las

partes no cumpla con el pFesente Instrumento Público, se

imoone una multa de MIL DOLARES AMERICANOS, la misma que

deberá ser cancelada por la parte que incumpliere este

convenio. En caso de ser el incumolimiento por parte de .los

promitentes vendedores, devolver&n el d.inero recibido. con

sus respectivos intereses más la multa. y en caso de ser el

incumplimiento por parte de los promitentes compradores

recibirA el dinero entreaado a los promitentes vendedores

con el debido descuento de la multa. SEXTA: GASTOS.- Los

castos aue provengan de la celebración del presente

Instrumento Público. son de cuenta de los oromitentes

comoradores. SEPTIMA: TRAMITE Y COMPETENCIA..- Caso de

controversia las .partes se someterán a los .iueces

competentes de esta ciudad y al trAmite verbal sumario o

Ejecutivo. a elección de la parte actora. OCTAVA:

ACEPTACION.- Presentes las part.es contratantes. aceptan el

tot.a1 contenido de las cladsulas precedentes. por así

convenir a sus intereses. Ust.ed. .seWor Notario. se servirA

mareaar las cladmulas ·de estilo necesarias para la

perfecta validez de este int.rumento. Hasta agui la

minuta aue los compareëientes se ratifican en todo

su contenido, la misma que se encuentra firmada -oor el

seWor doct6r Nelson Guerron con matricula profesional

número seis mil novecientos cuarenta del Colegio de

Abogados de Pichincha.-,Para la celebración. de la presente



Dr. FERNANDO POLO EIAHR·
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escritura pública, se observaron todos los preceptos k ·

legales del caso; y, leida que les fue a los

comparecientes integramente por mi el Notario, se e

ratifican en ella y firma conmigo en unidad de acto, de

todo lo cua fe.-

N R BASTIDAS ESAZO · if

LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES

ANCHEZ

MARIA LEONILA DIAZ VARGAS
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Se ot.orgó ant.e m:í., en de de ello con fiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA., DE PROMESA DE

COMPRAVENTA. otorga NELSON BASTIDAS ERA2'O a favor

de LUIS AL.FREDO CULOUI SANCHEZ Y SRA.., debide.inprote

firmada y sellad« en los mis not. It.igar y fecha de si..=

celebración ,,

DR., FER .R

norauxov:ces:sa:MO SEP JEf.. C FTOri QUTTO
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO .

PROMESA DE COMPRAVENTA

NELSON AUREL IO BAST IDAS ERAZO . Y SRA .

A FAVOR DE

SABRIEL ARCANGEL BORJA

CUANTIA: USD. 4000

MULTA: USD. 1000

DI COPIAS

D.A.

En el Distrito Metrocolitano de Quito. Caoital de la

Reedblica del Ecuador, hoy dia viernes veinte de .junio

del aWo dos mil tres: ante mi, doctor FERNANDO POLO

ELMIR. Notari.o Vigesimo Sèptimo del Cantón Duito,

comparecen: por una parte. en calidad de PROMITENTE

VENDEDORES. los cányuges seWäres NELSON AURELIO BASTIDAS

ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES, casados entre

si, y por otra parte el seWor GABRIEL ARCANGEL BORJA,

casado. oor sus propios derechos, en calidad de

promitente comprador. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a

quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el

Notario en el ab.ieto y resultados de esta escritura

pública, a la que proceden de conformidad con la minuta

que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo

tenor literal es el siguiente: SEWOR NOTARIO: En el



registro correspondiente de escrituras odblicas a su

cargo. sirvase insertar una de PROMESA DE COMPRAVENTA. al

tenor de las siquientes c1Ausulast PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

Dramente escritura pública, por una parte. en calidad de

PROMITENTE VENDEDORES. los cányuges seWores NELSON

AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA RDBLES

BENAVIDES, casados entre si., y por otra carte el seWor

GABRIEL ARCANGEL BORJA, en calidad de promitente

comprador: todos ecuatorianos, h&biles para contratar y

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública celebrada el dieciocho de febrero del «Wo dos mil

dos, ante el Notario doctor Fernando Polo Elmir, aún no

inscrita en el Registro de la Propiedad, los cányuges

seWores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA

ROBLES BENAVIDES, prometieron adquirir un inmueble lote

de terreno signado con el número uno, situado en el

Barrio San Jo'sè de MorAn, parroquia Calderón, cantón .

Guito, Provincia de Pichinchas b) El plano de

fraccionamiento del lote antes mencionado se encuentra en

trAmite en el Ilustre Municipio de Quito. TERCERA.-

PROMESA COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, los

cányuges NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA

ROBLES BENAVIDES, prometen dar en venta y perpetua

enajenación a favor del seWor GABRIEL ARCANGEL BORJA el

lote de terreno que una vez aprobado el plano antes

mencionado será signado con el número CUATRO cuyos

linderos y demás especificaciones son los siguientes:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

LINDEROS GENERALES: NORTE. Hacienda Tajamar en una

extensión de ciento cuatro metros con cincuenta y-ocho

centimetross SUR. Con el lote .número dos gue se dona a

Edison Fabi&n GonzAlez Obando en una extensión de ciento

tres metros con cuarenta y un centimetros, ORIENTE, con

el late númera tres ·C de Luis Obando Becerra en una

extensión de cuarenta y un .metros con cincuenta y cuatro

centimetros: OCCIDENTE,.calle sin nombre entuna extensión

de cuarenta y nueve metros con dieciocho centimeiros. La

sunerficie total es de CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y

TRES MÈTROS CUADRADOS CON ÑOVENTA DECÌMETROS CUADRADOS.

LINDERDS ESPECIFICOS DEL LOTE NUMERO CUATRO: NORTE, con

calle vehicular en once metros, SUR. Con propiedad

privada en once metros; ESTE, con late número cinco en

dieciséis metros cuarenta centimetros; OESTE, con late

número tres en dieciséis metros cuarenta centimetros. La

superficie totai es de CIENTO ÓCHENTA METROS CUADRADOS

CUARENTA DECTMETROS CUADRADOS. CUARTA.- PRECIO Y FORMA

DE PAGO.- El precio gue las partes convienen en esta

Promesa de Compraventa, es de CUATRO MIL DOLARES.

pagaderos de contado. La escritura definitiva de

compraventa se suscribir& una vez que el Ilustre

Municipio de Quito, entregue toda la documentación de

fraccionamiento, esto es, en el plazo máximo de doce

meses contados a partir de la presen.te fecha. Los

promitentes compradores entran en inmediata posesión del

inmueble.- Los Promitentes Vendedores, por lo tanto,

prometen transferir en favor de los Promitentes



Comoradores el dominio' Y comesión del inmueble orometido

en venta. sin limitación de ninguna naturaleza.

sometiendose en todo caso, al saneamiento por evicción,

de conformidad con la Ley. QUINTA: CLAUSULA PENAL.- En

caso de aue cualauiera de las partes no cumpla con el

presente Instrumento Público. se imoone una multa de MIL

DOLARES AMERICANOS. la misma que deberá ser cancelada por

la parte que incumpliere este convenio. En caso de ser el

incumplimiento por parte de los promitentes vendedores,

devolver&n el dinero recibido, con sus respectivos

intereses mAs la multa, y en caso de ser el

incumplimiento por oarte de los promitentes compradores

recibirAn el dinero entregado a los promitentes

vendedores con el debido descuento de la multa. SEXTA:

GASTOS.- Los gastos que provengan de la celebración del

presente Instrumento Público, son de cuenta de los

promitentes compradores. SEPTIMA: TRAMITE Y COMPETENCIA.-

Òaso de controversia las partes.se someterán a los Jueces

commetentes de esta ciudad y al trámite Verbal

Sumario o Ejecutivo, a elección de la parte actora.

OCTAVA: ACEPTACION.- Presen_tes las partes contratantes,

aceptan el total contenido de las cladsulas precedentes,

por asi convenir a sus intereses. Usted, seWor Notario,

se servirá agregar las cladsulas de estilo necesarias

para la perfecta validez de este intrumento. Hasta

aqui la minuta que los comparecientes se ratifican en -

todo su contenido, la misma que se encuentra

firmada por el seWor doctor Nelson Guerrón con
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

mat.ricula profesional número seis mil novecientos

cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la

celebración de la presente escritura públicÃ se

observaron todos los preceptos legales del caso; y, ýáda

gue les fue a los comparecientes integramente por mi el

Notario, se ratifican en ella y firma conmigo en unidad

de acto, de todo lo cual doy fe.-

NELSO O BASTIDAS ERAZO

/M P,2.76t? -Ÿ

LOU ES GERMANIA ROBLES BENAVIDES

' A BORJA



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEFTIMO

i
Se otoraó ante mi. en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. DE PROMESA DE

COMPRAVENTA. otorga NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y

SRA. a favor de GABRIEL ARCANGEL BORJA debidamente

firmada y sellada en los mis os lugar y fecha de su

celebración. >¾

DR. FER O POLO

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO
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Dr. FERNANDO POLO E1AHR
NOTAtlO VIGESIMOSEPflMO

PROMESA DE COMPRAVENTA

NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y BRA. ¿¿y
A FAVOR DE

ANGEL ORLANDOTORO BUELE

CUANTIAs USD. 6000 e

MULTAs USD. 1000

DI COPIAS D.A.

En el Distrito Metropolitano de muito. Capital de la

Reodblica del Ecuador. hoy d£a viernes treinta de

mayo del aWo dos mil trees ante mi. doctor FERNANDO

POLO ELMIR. Notario Vi_aesimo Séatimo del Cantón

Gui+.o. comnarecen: por una parte. en calidad de

PROMITENTE VENDEDORES. 3o cónvuges meWores NELSON

AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES SERMANIA RDE.LES

PENAVIDES. Casados entre si. Y por o+ra carte el

señor ANGEL ORLANDO TORO SUELE. casado. en taltoad
e

de oromitente comorador, Les · comparecientes son

ec.uatorianos. mayores de edad. domiciliados en esta

ciudad. caoaces cara contrat.ar v ooder oblicarme. a

ou:ienes de conocerlos doy fen bien inst.ruidos noe ·nx

el Mot.ario en el objeto v resu3 t.ados de esta

.1-2-.r it.ura núblic:a.. - e la nue nroceden de confc.emi:::arl

r:n . ·s vi.rui.e. Que me cremen tan cara at.re elevo :

ese it tra públic:2.. cuyo tenc.r 11teral em al

siaa.i. to: SEWOR NOTARIO: En el rega.stro

core condiente de escrit.uras oßblicas a su carao.

rs
.se i.nsertar s.sna de PROMESA DE COMPRAV€NTA . al

i anc ' de las miouientes cl.½ s. las-, PRIMEM.···



COMPARECIENTES.- Comoarecen a la celebración de la

oresente escritura n2tblica. por una oarta. en

calidad de PRONITENTE VENDEDORES. los conyuges

seWores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES

GERMANIA ROBLES BENAVIDES. -casados entre si. y por

otra. Parte el seWor ANGEL DRLANDO TORO BUELE.

casado, en calidad de promitente comorador: todos

ecuatorianos, hAbiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a). Mediante escritura

pública celebrada e1 dieciocho de febrero del aWo

dos mil dos, ante el Notario doctor Fernando Polo

Elmir. a n no inscri.ta en el Registro de la

Propiedad. 2ot e6nvuges seWores NELSON AURELIO

BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BE lAVIDES.

nrometieren ado·..tirir un ,inmueble lote de terreno

cianado con el número uno, situado en el Barrio San

..or·§ do Morán. narroguia Calderon. ca.nton muito.

Prsv. Ëia de Pichincha, b) El olen.:: de

fraccionamiento del lote antes .nene.iorado se

encue.ntra en irAmite en el Ilustro Mont-:i.riic de

Quito. TERCEPA.- PROMESA COMPRAVENTA.- Co- estos

antecedentes. los c6nyuaem NELSON AUREi...TO ASTIbAS

EPATO Y f...OURDES GERMANIA ROBLES BENAY.E' ¯3

. :.»meten

d.ar en vente y caroei.u.. «na.ienacinn y ·ra
...« del

- - - seWor AIAEL ORLANDO TORD BUELE el J o+.e de terreno

arte una vez acrobado el plano antes mencionaaa será

sir.ic.a+.> con e.1 nitmero NUEVE cuyos l i.ndgrom - dem.4s

F-·sp.aci·ricacionec son 3os siouier.te·s.e T 10EROS



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

GENERALES: NORTE. He.cienda Ta.iamar en una ex tensión

de ciento cu.at.ro metros con cincuent.a y ochá

cent·í.met.ros: SUR. con el lote rn'tmero dos aue se ch: na

a Edisón Fabián González Obando en una extensión

ciento tres met.ros con cuarenta v un cent:í.metros.

ORIENTE. c:on el lote nr.'tmero tres C de Luis Obando

Becerra en una extensión de cuarenta y un metros con

cincuenta y cuatro cent:Imetros: .OCCIDENTE., calle min

nombre en una. extensión de cuarenta y nueve met.ros

con dieciocho centimetros. L.a. Bucerficie tot.al es de

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES METROS

CUADRADOS CON NOVENTA DECÌMETROS CUADRADOS., L.INOEROS

ESPECIFICOS DEL LOTE NUMERO HUEVE:: NORTE., calle

vehicular en diez metros setenta centimetrosa SUR.,

en once metros veint.e * y cinco c:ent.:1.metrom:: EniTE,. en

we i.nte metros cuarenta con t, «·et ros:: DESTE., en

diec:iste..is metros cuarenta. ~centimetros con T.ate ocho..

L<.x suaerfit:ie t.etal es de CIEND°C SETENTA METROS

CUADRADOS. CUt;RïA..-· PRECIO Y FORMA DE PAGO..- El

crecio av.e la.a. .oa=+.es convienen en est.» Pr :.mesa de

Comoravent.a.. en de SEIS MIL DOLARES., pauadero:a de la

1:iauierete formai mi.3 dólares de eñ†rada v trei.nt.::s. >

se::iv et.ot.a.s ce= ciento trein och 1: =·ea c:s.de

u -.. ;.a esc· i tura definit de com wa.venta se

muser tirA una ve2 Que el Ilestre Municicio de

uito ent.recue t.eda 1.a :toc:umenta.ción de

frace onamiento.. esto es. en el ol.azo máximo de doce

meses. Contados a cartir de 1..- oresent:.« ":ech.s., El



oromitente comprador entra en inmediata oosesión del

inmueble. t..os Promi ten tes Vendedores, °por lo. tan to.
se

prometen transferir en favor del Promitente

Comprador el dominio y posesión del inmueble

prometido en venta. sin limitación de ninguna

naturaleza. sometiëndose en todo caso. al

saneamiento por evicciðn, de conformidad con la Ley.

QUINTA: CLAUSULA PENAL.- En caso de que cualquiera

de las partes no cumpla con el presente Instrumento

Público, se impone una multa de MIL DOLARES

AMERICANOS. la misma aue deberá ser cancelada por 14

parte gue incumpliare este convenio. En caso de ser

el incumplimiento por parte de los oromitentes

vendedores, devolverán el dinero recibido. con sus

re·sosctivos intereses mAs la multa, v en caso de ser

el incumolimiento por parte del oromitente comorador

:-ecibi.s-A el di.nere entreaado er .Los uromitentes

vendedores con el de·bido demeuento~de 3.1 multa.

EXTA: GASTOS.- Los castos aum orovenaan de la

celebración del oresente Instrumento Público. non de

cuentA del oromitente comprador. SEPTIMA: TRAMITE >

COMPETENCIA.- Caso de controversia la.m nartes :ee

·:Pr.eterAn a los is.•eces commeten tes de e·st.« ciudad y

11 t.rém¾te Verbal Gun.ario o Eiecutivo, a e.locci.dn de

le earte actora. OCTAVAn ACEPTACION.- Presentes las

o.ortes cont.ratantes. aceptan el total contenido de

3>s cine.sulas orecedentes. Our así conveni.r a sus

.t..-reses. Usted. señor Notario. se serv]rA >arenar



Dr. FERNANDO.POLO ELARR
. Nomaso

las cladsulas orecedentes. nor is etnvenir a sus

int.ereses. Usted. seWor Notario. se servirá mareaar

las cladsulas de estilo .necesarias oara 1

.perfecta validez de este intrumento. Hasta aguK

1a minuta gue los comparecientes se ratifican en

todo su contenido. la misma que se encuentra

firmada oor el doctor Melson Guerrón con

matricula orofesional número seis mil novecientos

cuarenta del Colegio de Abogados de Duito.- Para

la celebración de la Dresente escritura pública. se

observaron todos los orecentos legales del caso, y,

leida que les fue a los comparecientes integramente

por mi el Notario, se ratifican en ella y firma

conmigo e ° de acto, de todo lo cual doy fe.-

NELSO BASTIDAS ERAZO .

LOURDES GERMANIA ROßLES BENAVIDES

AHSI 1.. I RLANDO TOl'·:O 81.1ELE
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Se otoraó ante mi,, en de de ello confiero est.a

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. DE PROMESA DE

COMPRAVENTA., o torga NELSON BASTIDAS ERA.ZO a favor

de ANGEL ORLANDO TORD BUELE, debidamente firmada y

sellada en los mismos lu .ar y fecha de su

celebración.

DR,, FE" "
. DÓ POLQELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO
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Dr. FERNANDO POLO EIAIIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO °

PROMESA DE COMPRAVENTA

NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZD Y SRA.

A FAVOR DE

SESUNDD JESUS CONSTANTE ALVAREI

CUANTIA: USD. 4600

MULTA: USD. 1000

DI COPIAS

D.A.

En el Distrito Metrocolitano de Duito.. Capital de la

Reactblica del Ecuador., hoy d·í.a viernes veinte y ocho de

.:iulio del aWo dos mil tres; ante mi, doctor FERNANDO POLO

ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo de.1 Cantón Quito,

comaarecen: por una part.e., en calidad de PROMITENTE

VENDEDORES., los cányuges seí¾ores NELSON AURELIO BASTIDAS

ERAZO Y I...OURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES, casados ent.re

s·í.,, y por otra parte los cányuges seí¾ores SEGUNDO JESUS

CONSTANTE ALVARE:Z y AIDA MARIANA ARTEAGA GARZON., en

calidad de promitentes compradores. Los comparecientes

son ecuat.orianos, mayores de edad,, domiciliados en est.a

ciudad., capaces para cont.ratar y poder obligarse., a

quienes d · conocerlos doy ·fe; bien inst.ruidos por mi el

Notario en -:el ob.:ieto y resultados de esta escritura

pctblica, a .a que proceden de conformidad con la minuta

que me prs•scntan para qui eleve a escrit.ura pftblica, cuyo

tenor liter.il es el siquiente: SEilíOR NOTARIO: En el

registro .:orrespondiente de escrituras pCtblicas a su



tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.-

COMPARECIENTES..- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública, por una parte, en Calidad de

PROMITENTE VENDEDORES, los cányuges seWores NEL.SON

AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES

BENAVIDES, casados ent.re si, y por otra parte los

cányuges seWores SEGUNDO JESUS CONSTANTE ALVAREZ y AIDA

MARIANA ARTEAGA GARZON, en calidad de promitentes

compradores; todos ecuatorianos, hAbiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública celebrada el dieciocho de febrero del aWo dos mil

dos, ante el Notario doctor Fernando Polo Elmir., aún no

inscrita en el Registro de la Propiedad, los cányuges

sei-Tores NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA

ROBLES BENAVIDES., prometieron adquirir un inmueble lote

de terreno signado con el número uno, situado en el

Barrio San José de MorAn., parroquia Calderón, cantón

Quito, Provincia de Pichincha; b) El plano de

fraccionamiento del lote antes mencionado se encuentra en

trAmite en el Ilustre Municipio de Duito. TERCERA.-

PROMESA COMPRAVENTA..-· Con est,os antecedentes., los

cányuges NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA

ROBLES BENAVIDES, prometen dar en venta y perpetua

ena.ienación a favor de los cányuges se'A'ores SEGUNDO JESUS

CONSTANTE ALVAREZ Y AIDA MARIANA ARTEAGA GARZON el lote

de terreno que una vez aprobado el plano antes mencionado

serA signado con el número ONCE cuyos linderos y demAs

especificaciones son los siguientes: LINDEROS GENERALES:



Dr. FERNANDO POLO EIAHR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

NORTE, Hacienda Tajamar en una extensión de ciento cuatro

metros con cincuenta y ocho centimetros; SUR, con el lote

número dos que se dona a Edisón Fabián González Obando en

una extensión de ciento tres metros con cuarenta y un

centimetros, ORIENTE, con el lote número tres C de Luis

Obando Becerra en una extensión de cuarenta y un metros

con cincuenta y cuatro centimetros; OCCIDENTE, calle sin

nombre en una extensión de cuarenta y nueve met.ros con

dieciocho centimetros. La superficie t.otal em de CUATRO

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON

NOVENTA DECTIMETROS CUADRADOS. LINDEROS ESPECIFICOS DEL

LOTE NUMERO ONCE: NORTE, en diez met.rom
^cincuenta

centimet.ros; SUR, en diez metros cincuenta centimet.ros

con calle vehicular; ESTE, en diecisiete met.ros

novent.a centiemtrso con lote n .mero diez; y, OES.TE, en

dieciocho metros cuarenta centimetros. La superficie

t.ot.al em de CIENTO NOVENTA METROS CUADRADOS SESENTA

DECÌ.METROS CUADRADOS. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.-

El precio que las partes convienen en esta Promesa de

Compraventa., es de - CUATRO MIL SEISCIENTOS DOLARES,

pagaderos de contado. La escrit.ura. definitiva de

compra nta se suscribirA una vez que el Ilustre

Munici aio de Quito, ent.regue toda la documentación de

fracciana ient.o., esto es, en el plazo mAximo de doce

meses c ntados a partir de la presente fecha. Los

promit÷.9 t.es compradores entran en inmediata posesión del

r i te

tsfPr mitentesfaveldedores,1o or

P mi t



Compradores el dominio y posesión del inmueble prometido

en venta, sin limitación de ninguna naturaleza,

sometiendose en todo caso, al saneamiento por evicción,

de conformidad con la Ley. QUINTA: CLAUSULA PENAL.- En

caso de que cualquiera de las partes no cumpla con el

presente Instrumento Público, se impone una multa de MIL

DOLARES AMERICANOS, la misma que deberá ser cancelada por

la parte que incumpliere este convenio. En caso de ser el

incumplimiento por parte de los promitentes vendedores,

devolverán el dinero recibido, con sus respectivos

intereses mAs la multa, y en caso de ser el

incumplimiento por parte de los promitentes compradores

recibirAn el dinero entregado a los promitentes

vendedores con el debido descuento de la multa. SEXTA:

GASTOS. - Los gastos clue provengan de la celebración del

presente Instrumento Público, son de cuenta de los

promitentes compradores. SEPTIMA: TRAMITE Y COMPETENCIA.-

Caso de cont.roversia las part.es se someterAn a los .:iueces

competentes de esta ciudad y al trámite Verbal Sumario o

E;iecutivo, a elección de la parte actora. OCTAVA:

ACEPTACION.- Presentes las partes contratantes, acept.an

el total contenido de las cladsulas precedentes, por así

convenir a sus int.ereses. Usted, seWor Notario, se

servirA agregar las cladsulas de estilo necesarias para

la perfecta validez de este int.rumento. Hasta aqui. la

minuta que los comparecient.es se rat.ifican en todo su

contenido, la misma que se encuentra firmada por el

seWor doctor Nelson Guerrón con matricula profesional



Dr. FERNANDO POLO EIAUR
NOTARIO VîGESIMO SEPTIMO

número seis mil novecientos cuarenta del Colecio dp

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de 'la

present.e escritura odblica, se observaron t.odos

preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los

comparecientes i.ntegramente por mí el Notario, se

ratifican en ella y firma conmigo en unidad de acto, de

todo lo cua -oy
fe.-

4. g, dysof/Po2..3
NELS.. A AUREL . . .

-STIDAS ERAZO

LOURDES GE NIA ROBLES BENAVIDES

" )60DS3361.

SEGUNDO JESUS CONSTANTE ALVAREZ

/¶ÿ¿/ f ///-/
.

AIDA MARIANA ARTEAGA GARZON

f
4
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Se otoraó ante m·í.,, en ·fe de ello con°fiero est.a

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE PROMESA DE

COMPRAVENTA, otorga NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO Y

SRA, a favor de SEGUNDO JESUS CONSTANTE AI...VAREZ.,

debidamen·te firmada y
se°i.1.•.da en los misme lugar y

fecha de su celebración..

DR., 1 ::I POLO ELMIA

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



CERTIFICADOS



Dr. Bonilla AbarcaJoséWashington,
REGISTRODE LAPROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Vicente Piedrahita 359 y Ponce
CO UYENTEESPECIAL R.U1C.1701804393001utonzcacói

: 108 2761 F CTURA S 0 01

CERTIEICADOS

Cédula/RUCi?10098946

Cliente: BORJA FREIRE MARTHAAMïONIET

09/Nov/20iO 11::14::27Fecha:

Ventanilla:
Búsqueda

Contratos: Wo. Owtin a 1 SubtotaL
IVA

TOTAL
3.36

VALOR CANCELADO**3.36***
Contrituyente Especial obligado a llevar contabilidad

UDservac10n:

12/Nov/2010
Fecha de entrega:

Hora de entrega: D

Ventanilla de entre a:
ORIGINAL:CUENTE(COPLAROSADA: EMISOR <



CERTIFICADOS DE BUSQUEDA

Factura: C20l464134

Fecha Ingreso: 28/10/2010

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica que después
de efectuada la búsqueda en los archivos e índices respectivos, se ha obtenido el siguiente

Vendedor: NELSON A Ed D RDES GERM NIA ROBLES

Contrato: COMPRA

Parroquia: CÁÌ! R

R.P o R.H:
Fojas: In cripción:
Tomo: e Ín eri ción:
Notaria:
Observaciones:EL CO Ñ E MÈÑCIONA O SE ENCUENTRA
INSCRITO EN LOS RE ST IC 2 0. M.ROSAS

Quito,a 4 de Noviem

DOR
'

REGSTUDORÑMPROBEDAD
ENCARGADO

\IIIIIIllIIM

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Dr. Bonilla Abarca JoséWashington,
REGISTRODE LAPROPIEDADDELCANTON QUITO

Vicente Piedrahita 359 y Ponce
CO UYENTEESPECIAL R.U:C 1701804393001

uto

iNón:10103 761

FA TURANo.
CERT EI ADOS

Cédula/RUŒ:tSO1681214

09/New/2010 15: 4 19
Fecha:

Veritanilla:
Certifi ados

Co tratos: " u otal

VALOR CANCELADO**31.36 *
Contribuyente Especial obligado a lleva contabilidad

Observación:

15/Nov/2010
Fecha de entrega:

Hora de entrega: D 8

Ventanilla de entr a: ORIGINAL:CUENTE/COPIAROSADA:EMISOR <



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C41434603001

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEI CANTÓNQUITO FECHA DE INGRESO: 28/09/2010

CERTIFICACION
Referencias:26/08/2005-PROP-47128f-20603i-52317r (Wb/18/02/08)
rev/grav.RAL/FM/LC
Tarjetas:;T00000116399;
Matriculas:;CALDE0005839;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo; en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número uno, situado en
parroquia 0ALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por OMARIA OLGA LUNA PAZMIÑO divorciada, por quien estipula
MARINA MAYBEDT SOLANO ANGULO en virtud del Articulo mil cuatrocientos
noventa y dos del Código Civil Vigente, LUZ ESMERALDA CHINCHAY RINO,
soltera; GABRIEL ARCANGEL BORJA, casado, con la señora SARA FREIRE ; ARCO
VINICIO FERNANDEZ IBARRA, casado, con GROENLANDIA JINET MEDINA
MIN ANGEL ORLANDO TORO BUELE, casado, con la señor M ANA DE JESUS
MARIN ORTEGA; SEGUNDO JESUS COSNTANTE ALVAREZ, casado, con la señora
MARIANA ARTEGA GARZON; y CARLOS WILMAN GONZAGA VALLADARESK
soltero, .

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra, en junta de otros, a la señora MELIDA MERCEDES GONZALEZ
OBANDO, casada; según escritura otorgada el VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo, inscrita el veinte y seis de agosto del dos mil
cinco; habiendo los vendedores adquirido por donación de la señora MERCEDES OBANDO
BECERRA DE GONZALEZ, casada, según escritura celebrada el ocho de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo, doctor Eduardo Orquera Zaragosín,
inscrita el siete de Diciembre del mismo año; adquirido mediante adjudioación hecha en su
favor en la partición celebrada con Juan Emiliano Obando Becerra y otros, según escritura
otorgada el once de mazo de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Ulpiano
Gaybor, inscrita el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- No se revisó gravámenes a nombre de MONICA TOAPANTA, y de SARA
FREIRE, por cuanto se desconoce los nombres y apellidos completos de la misma.- Se aclara
que no se confiere CERTIFICACIO de gravámenes a nombre de LOMAS
BENAVIDES VLADIMIR ALEJA D O, LASLUISA PERALTA JHONY GERMAN,
BALSECA PEÑA JAVIER GENAl(Ò,Y MOLINA ROCHA ANGELICA YOLANDA,
conforme se solicitó, por cuanto,en el acta de inscripción no constan como copropietarios del
inmueble.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE SEPTIEMBRE DEL 0 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

IllllilllIlllllilllllllllIIlllllli11
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 4

CERTIFICADO No.i C210718 19001
FECHA DE INGRESO: 06/08/2009

CERTIFICACION

Referencias: 14/07/2009-PO-51316f-20851i-52586r
Tarjetas:;TOOOOO329161;
Matriculas:;Û
El înfrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL SIETE COMA CATORCE ( 7.14 %) de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno número uno, situado en parroquia CALDERON de este Cantón,
2.- PROPIETARIO(S}:
Adquirido por VLADIMIR ALEJANDROTOMAS BENAVIDES, casado, con MARINA
MAGDALENA FLORES LOMAS,

- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora ALBA LIDA CRIOLLO REYES, divorciada, según escritura
pública otorgada el , ante la Doctora Myriam Carlota Villacís Mora, Notaria Sexta
Suplente del Cantón Quito,por licencia concedida su titular Doctor Héctor Vallejo
Espinoza, según acción de Personal número mil doscientos cincuenta y ocho - DP -

DDP de fecha veinte y cuatro de junio del dos mil nueve, inscrita el catorce de julio del
dos mil nueve; habiendo esta adquirido por mediante compra a la señora MELIDA
MERCEDES GONZALEZ OBANDO, casada; según escritura otorgada el VEINTE DE
MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo, inscrita el veinte y
seis de agosto del dos mil cinco; habiendo los vendedores adquifido por donación de la señora
MERCEDES OBANDO BECERRA DE GONZALEZ, casada, según escritura celebrada el
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo, doctor
Eduardo Orquera Zaragosin, inscrità el siete de Diciembre del mismo año; adquiridomediante
adjudicación hecha en su favor en la pártición celebrada con Juan Emiliano Obando Becerra y
otros, según escritura otorgada el once de mazo de mil novecientos ochenta y siete, ante el
Notario doctor UlpianoGaybor, inscrita el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta
y ocho.
4. GRAVAMENES YOBSERVACIONES
Con Repertorio 12418, Tomo 139 del registro de demandas, y con fecha VEINTE Y UNO DE
EEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se halla inscrito el auto de CATORCE DE FEBRERO
DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 795-2005-
CVM, que sigue LUIS ALFREDO CULQUI SÁNCHEZ y MARÍA LEONILA DÍAZ
VARGAS, en contra de NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO y LOURDES
GERMANIA ROBLES BENAVIDES se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO ubicado en el barrio San Joside Moran,

LOS DATOS CONST0NADOS ERRÓNEA GDOLUSAMENTEXXTMEN DE RESPONSKRILI AD At CERTŒICANTE
VALIDET DEL CERTIFÌCADO 45 DIAS



sitió Lás Mercedes 1 de la Parroquia de CALDERÓN, comprendido dentro délos siguientes
linòëros;NORTE, callä Vehiculáren once metros SUR, en once metros; ESTE, conlote No
9 en diecisais metros cuarenta centime oá y OESTE con jote No. 7 en dieciséis metros
cuarentacentimetros y con una superficie de 180,40 m2. También se hace constar que no está
hipotecado, niambargadopi prohibido de enajenah LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HÃSTAEL 6 DE AGOSTO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: BOLJVAR CASTELO

" 0104959
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REGl R DELAPROPIEDAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41456213002
FECHA DE INGREso: 08/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 26/08/20051PRO-47128f-20603i-52317r
Tarjetas:;T00000ll6399;
Matriculas:;CALDE0005839;
El infrascrito Registrador de la Propiedád de este Cantón, luego d¼revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica quei
1.- DESCRIPCIÔN DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número uno, situado en
parroquia CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
NELSON AURELIO BASTIDA$ ERAZO y su cónyuge sendrá LOURDES GERMANIA
ROBLES BENAVIDES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANÍECËDÉÑTES:
Adquiridos mediante compra a la señora MELIDA MERCEDES GONZALEZ OBANDO,
casada; según escritura otorgada el VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo, inscrita el veinte y seis de agosto del dos mil cinco; habiendo
los vendedores adquirido por donación de la señora MERCEDES OBANDO BECERRA DE
GONZALEZ, casada, según escritura celebrada el ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y nueve, ante el Notario Décimo, doctor Eduardo Orquera Zaragosín, inscrita el siete
de Diciembre del mismo año; adquîrido mediante adjitdicación hecha en su favor en la
partición celebrada con Juan Emiliano Obando Becerra y otros, según escritura otorgada el
once de mazo de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor,
inscrita el catorce de septiembre de mil novecientos oohenta y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: a fojas 3757, número 256, del Registro de Prohibiciones de
enajenar, Tomo 137 y con fëcha VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, a las
OCHO horas, y CINCUENTA YNU 3(E miputos, se presento el Oficio Nro 527-2006-627-
2005-JCPP, de mayo veinte y cinco dl dos mil seis, cuya copia certificada se adjunta en una
foja, enviado por el señor Juez CUARTO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual
y dentro del Juicio PENAL No 627-2005, que sigue esa judicatura, en contra de NELSON
AURELIO BASTIDAS ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES, por
delito de estafa, se dispone la prohibición de enajenar de bienes de los imputados.- Con
Repertorio 12418, Tomo 139 del registro de demandas, y con fecha VEINTE Y UNO DE
FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, a las NUEVE horas, y CUARENTA Y OCHO minutos,
se presentó el auto de CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el
señor Juez DÉCIMO SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 795-2005-CVM, cuya copia fotostática se adjunta en
tres fojas, que sigue LUIS ALFREDO CULQUI SÁNCHEZ y MARÍA LEONILA DÍAZ
VARGAS, en contra de NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO y LOURDES
GERMANÍA ROBLES BENAVIDES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO ubicado en el barrio San José de Moran,
sitio Las Mercedes 1 de la Parroquia de CALDERÓN, comprendido dentro de los siguientes
linderos: NORTE, calle Vehicular en once metros; SUR, en once metros; ESTE, con lote No.
9 en dieciséis metros cuarenta centímetros; y, OESTE, con lote No. 1 en dieciséis metros
cuarenta centimetros y con una superficie de 180,40 m2.- También se hace constar que no está
hipotecado, ni embar do. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA L 8 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GUIDO ARL

IIIHllilililllllllll!Hi
ENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C21417012001
FECHA DE INGREso: 27/08/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrado e IK Propiedad de este. Cantáve en legal fonna certifica, que
revisados los índip \ Ëegistilosde PropigcÌà Ä ofitinadesde el año de mil
novecientoš' fiovènta y Itue , li¢ñagla presente fegh e hacë coñstar que; a fojas 43253 No
22269 de Propiedad Ordinaria torŠÈ0,-y con fecha 07/12/1999, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el onho de noviembre de

_

mil navecientos noventi y nueve, ante el Notario
décimo, doctor Eduarçìo QrgtteraZaragosín, de la cual consta que la señora MERCEDES
OBANDO BECERR$ DF ,60NŽALEZ, casada, por sus propios derechos, debidamente
autorizada medià¼ átaÂtgiàI celebrada ante el Notariodécimogdodtor Eduardo Orquera
Zaragosín, el veinie Mis'agfebrerode mil noveòientos 11oventay nileve, dona en forma
gratuita e irrevo ible siiû rgierva alguna de dominio en favól3 de pus hijos: MELIDA
MERCEDES GONZAI ËgDBANDO, casada, el lote de terreno inúmero UNO (1)(
1701060000003149), del g3ISON FABIAN GONZALEZ 9þANDO, casado, el lote de
terreno número DOS (2)( Ñ01060000003-170),y. en favor dygI0IA ROCIO GONZALEZ
OBANDO, casada, el te de terreno número TRËS (3]( 1701060000003171),
desmembrándolos del de rnayot extetisión especificado eng1 antecedente.- SUPERFICIE, 3
cuatro mil sciscientos Èsgia y tres metros cuadiados gentadecímetros cuadrados.-
LINDEROS DEL LOT& DOS QLJE SE DONA EN FA¾OR DE EDISON FABIAN
GONZALEZ OBANDO. ÑÖRTE, con lote uno que s Ë.Mélida Mercedes Gonzalez,
en ciento tres metros cuaten un centimetros. SI} ' tres que se dona a Ligia Rocío
González Obando en ciento un r tidsgesentasyd

,
pttos, ORIENTE( lote tres C de

Luis Obando Becerra en treinta siete metros treinta y'seiceritimetros, OCCIDENTE, Öalle
sin nombre en treinta y siete metros.seiß contímetroy SUPERFICIE. tres mil setecientos
cincuenta y siete metros cuadrados cuarei 6îsdecimetros cu.adrados.- LINDEROS DEL
LOTE TRES QUE SE DONA A l TGlAËQÓÏÖÛONZALE7 OBANDO.- NORTE, lote dos
que se dona a Edison Fabián González dààndúWeeerraen noventa y nueve metros noventa y
un centimetros, ORIENTE, con lote tres ÒÊ'IiÏs Obando Becerra en treinta y ocho metros,
un centímetros, OCCIDENTE, calle sin nombre, en treinta y siete metros, setenta y un
centímetros.- SUPERFICIE, tres mil setecientos cincuenta y nueve metros cuadrados, sesenta
y nueve decímetros cuadrados.- La donación se la hace como cuerpos ciertos, se hace constar
que al margen de las presente inscripciòn se encuentra ventas marginadas, del lote de terreno
signado con el nùmero UNO, y es como sigue; a fojas 47128 No 20603 de Propiedad
Ordinaria tomo 136, y con fecha 26/08/2005, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que la señora MELIDA MERCEDES
GONZALEZ OBANDO, casada, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los
señores: GMARIA PASTORA C ZORLA PALACIOS, casada, con el señor MIGUEL
AUGUSTO ORDOÑEZ ALBA . . ARIA OLGA LUNA PAZMIÑO, divorciada, por
quien estipula MARINA MAYBEDT SOLANO ANG O en virtud del Articulo mil
cuatrocientos noventa v dos del Código Civil Vigente¿ UZ ESMERALDA CHINCHAY
MERINO, soltera, IMENA ELIZABETH ORTIZ MACAS, casada, con el señor
DANILO HUERA, ; GABRIEL ARCANGEL BORJA, casado, con la señora SARA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



FREIRE ; MARCO VINICIO FERNANDEZ IBARRA, casado, con GROENLANDIA
JINET MEDINA MIN NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO y su cónyuge
señora LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDE ANGEL ORLANDO TORO
BUELE, casado, con la señor MARIANA DE JESUS MARIN ORTEG ALBA LIDA
CRIOLLO REYES, divorciada EGUNDO JE US COSNTANTE ALVAREZ, casado,
con la señora MARIANA ARTEGA GARZONX 'IARIA LUCILA TONTAG, divorciada;
CARLOS WILMAN GONZAGA VALLADARES, soltero, yiUIS ENRIQUE MOLINA
ROCHA, casado, con la señora MONICA TOAPANTA.- todos por sus propios derechos, El
Lote de terreno Número 1, situado en parroquia CALDERON de este Cantón; a fojas 57930
No 25210 de Propiedad Ordinaria tomo 136, y con fecha 07/10/2005, se encuentra inscrita
una escritura otorgada el VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja, de la cual consta que los
cónyuges LIGIA ROCIO GONZALEZ OBANDO y ANDO RIGOBERTO
HURTADO VACA, por sus propios derechos; y, I cón JAIME AQUILINO
HURTADO VACA y GIOCONDA NOHEMI MA INEZ UE, por sus propios
derechos, VENDEN a favor de la sefiorita SONIA ES RANZA ZADA MOROCHO,
de estado civil soltera, por sus propios derechos, el TE YC O UNTO QUINCE
POR CIENTOS (25.15%) DE DERECHOS,Y ACCL ES. finca e lote de terreno
NUMERO UNO del fraccionamiento del númeto Tjë situado e el io San José de
Moran de la parroquia CALDERO ,de este cantón SE ACL A QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECA GRAVÂMEÑ¶sQuito, nte y siete de Agosto del
dos mil diez.

sp isa i FABIAN HyRNANDEZ

' "o' ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C30053250001

REGISTRODELA FECHA DE INGRESO: 14/03/2006
PROPIEDADGUITo CERTIFICACION

Referencias: 26/08/2005-PROP-47128f 20603i-52317r
Tarjetas:;T00000116399;
Matriculas:;CALDE0005839;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con el número uno, situado en parroquia CALDERON de este
Cantón,12.-PROPIET RIO(S):
Adquirido poi lŸÏARIA PASTORA CAZORLA PALACIOS casada MARIA OLGA
LUNA P MIÑO, divorciada, por quien estipula MARINÀMÄYBEDT SOLÁNO
ANGULO, en virtud del Articulo mil cuatrocientos noventa os del Código Civil
VigenteáLUZ MERAL A C INCHAY MERINO, soltera,/ ENA ELIZABETH
ORTIZ MAÇAS, casada/ ABRI L ARCANGEL BORJA, casa ARCO VINICIO
FERNANDEZ IBARRA, casado' ELSON AURELIO BA AS ERAZO y. su
cónyuge señora LOURDIS GERMANIA ROBLES BENAVIDE ANGEL ORLANDO
TORO BUELE, casado, ALBA LIDA OLLO REYES, divorciada, EGUNDO
JESUS COSNTÀNTE ALVAREZ, casad

'
MARIA LT ÍLA TONTAG, divorciada/

CARLOS WILM GONZAGA VALLADARES, solter LUIS ENRIQUE MOLINA
ROCHA, casado
¢.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora MELIDA MERCEDES GONZALEZ OBANDO, casada;
según escritura otorgada el VEINTE DE MAYO.DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
doctor Hèctor Vallejo, inscrita el veinte y seis de agosto del dos mil cinco; habiendo los
vendedores adquirido por donación de la señora MERCEDES OBANDO BECERRA DE
GONZALEZ, casada, según escritura celebrada el ocho de. noviembre de mil novecientes
noventa y nueve, ante el Notario décimo, doctor Eduardo Orquera Zaragosín, inscrita el sig
de Diciembre del mismo año; adquirido mediante adjudicación hecha en su favor..en)
partición celebrada con Juan Emiliano Obandg Becerra y otros, según escritura otorgada
once de mazo de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybo
inscrita el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho.
4.7 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
' INGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE MARZO DEL 2006 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

OR
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LOS DATOS C0NSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABli IDAD Al CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

0 DELA CERTIFICADO No.: C30169950001
EDADQUITO FECHA DE INGREso: 06/06/2005

CERTIFICACION
Referencias:07/12/1999-PO-43252f-22269i-54461r
Tarjetas:;TOOOOOO82681;
NIntriculas:;0 ;

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el lote de terreno número UNO (1)( 1701060000003149) parroquia Calderón de este cantón

PROPIETARIO(S):
MELIDA MERCEDES GONZALEZ OBANDO,casada

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
por donación de la señora MERCEDES OBANDO BECERRA DE GONZALEZ, casada,
según escritura otorgada el ocho de noviembre de mil novecientos3ioventa y nueve, ante el
Notario décimo, doctor Eduardo Orquera Zaragosín, inscrita el.siete de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve , inscrita el siete de diciembre de mil novecientos noventa y
nueve .-La DONANTE. es propietaria en mayor extensión del lote de terreno número
CUATRO B, situado en el barrio San José de Morán, parroquia CALDERON de este cantón;
adquirido mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Juá$
Emiliano Obando Becerra y otros, según escritura otorgada el once de mazo de iÚ
novecientos ochenta y siete, ante el Notario doctor Ulpiano Ga bor, inscrita el catorce de
septiembre de mil novecientos ochentay ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NÉfGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN S REVISADOS HAST
6 DE JUNIO DEL 2005 ocho a.m

Responsable: OMAR P -
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LOS DATOS CONSICNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL F '
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RAZON DE PROTOCOLIZACION:

Siento por tal que: con fecha de hoy, en catorce fojas útiles,

protocolizo la carta de pago de alcabalas, sus adicionales y

demás documentos habilitantes que forman parte esencial

de la escritura Matriz de compraventa proindiviso, que

otorga la Señora MELIDA MERCEDES GONZALEZ

OBANDO, a favor de la Señora MARIA PASTORA

CAZORLA PALACIO Y OTROS, el veinte de mayo del dos

mil cinco, ante el suscrito Notario Sexto del cantón Quito.-

o a 20 de Junio del 2.005

d Espino2a

NOTARIO SEXT EL CANTON QUITO

Se otorgó ante Dr. Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto' del

Cantón Quito, cuyo DESPACHO, se encuentra actualmente a mi

cargo, por licencia concedida al Titular, en fe de ello confiero

esta mouKDA COPIA CERTIFICADA, debidamente signada,

sellada y firmada en Quito,a diez de agosjo del dos mil cinco.-

Dra. Silva
SEXTA DyL CANTON QUITO

ENCARGADA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 52317

Matriculas Asignadas.-
CALDE0005839 Lote de terreno Número I, situado en parroquia CALDERON de este Cantón,

Viernes, 26 Agosto 2005, 11:19:04 AM

«ECUA°°"o ENCARGADO
E ISTRADOR

Contratantes -

GONZALE2.OBANDO MELIDA MERCEDES en su calidad de VENDEDOR
CAZORLA PALACIOS MARIA PASTORA en su calidad de COMPRADOR
ORDOÑEZ ALDAN MIGUEL AUGUSTO en su calidad de COMPRADOR
SOLANO ANGULO MARINA MAYBEDTen su calidad de COMPRADOR
LUNA PAZMIÑO MARIA OLGA en su calidad de COMPRADOR
CHINCilAY MERINO LUZ ESMERALDA en su calidad de COMPRADOR
ORTIZ MACAS llMENA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
BORJA GABRIEL ARCANGEL en su calidad de COMPRADOR
MEDINA MINA GREONLANDIA JINETen su calidad de COMPRADOR
FÊRNANDEZ IBARRA MARCO VINICIO en su calidad de COMPRADOR
BASTIDAS ERAZO NELSON AURELIO en su calidad de COMPRADOR O
ROBLES BENAVIDES LOURDES GERMANlA en su calidad de COMPRADOK
TORO BUELE ANGEL ORLANDO en su calidad de COMPRADOR
MARIN ORTEGA MARIANA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR
CRIOLLO REYES ALBA LIDA en su calidad de COMPRADOR
CONSTAN,TEALVAREZ SEGUNDO JESUS en su calidad de COMPRADOR
ARTEAGA GARZON AIDA MARIANA en su calidad de COMPRADOR
GONZAGA VALLADARES CARLOS WILMAN en su calidad de COMPRADOR
MOLINA ROCHA LUIS ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
TOA PANTA MONICA en su calidad de COMPRADOR
TONTAG MARIA LUCILA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- HUGO MEJÍA

BB-0046035 \




